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I. ASISTENCIA 
 

 -Asistieron los siguientes señores diputados: (106) 
 
NOMBRE (Partido* Región Distrito) 
 
Accorsi Opazo, Enrique PPD RM 24 
Aedo Ormeño, René RN III 5  
Aguiló Melo, Sergio PS  VII 37 
Alinco Bustos, René PPD  XI 59  
Alvarado Andrade, Claudio UDI X 58 
Álvarez-Salamanca Büchi, Pedro RN VII 38 
Álvarez Zenteno, Rodrigo UDI XII 60 
Araya Guerrero, Pedro PDC II 4 
Arenas Hödar, Gonzalo UDI IX 48 
Barros Montero, Ramón UDI VI 35 
Bauer Jouanne, Eugenio UDI VI 33 
Becker Alvear, Germán RN IX 50 
Bertolino Rendic, Mario RN IV 7 
Bobadilla Muñoz, Sergio UDI VIII 45 
Burgos Varela, Jorge PDC RM 21 
Cardemil Herrera, Alberto IND RM 22 
Ceroni Fuentes, Guillermo PPD VII 40 
Correa De la Cerda, Sergio UDI VII 36 
Cristi Marfil, María Angélica UDI RM 24 
Cubillos Sigall, Marcela UDI RM 21 
Chahuán Chahuán, Francisco RN V 14 
De Urresti Longton, Alfonso PS X 53 
Delmastro Naso, Roberto IND X 53 
Díaz Del Río, Eduardo PDC IX 51 
Díaz Díaz, Marcelo PS IV 7 
Dittborn Cordua, Julio UDI RM 23 
Duarte Leiva, Gonzalo PDC RM 26 
Egaña Respaldiza, Andrés UDI VIII 44 
Eluchans Urenda, Edmundo UDI V 15  
Encina Moriamez, Francisco PS IV 8 
Enríquez-Ominami Gumucio, Marco PS V 10 
Errázuriz Eguiguren, Maximiano RN RM 29 
Escobar Rufatt, Álvaro PPD RM 20 
Espinosa Monardes, Marcos PRSD II 3 
Espinoza Sandoval, Fidel PS X 56 
Estay Peñaloza, Enrique UDI IX 49 
Farías Ponce, Ramón PPD RM 30 
Forni Lobos, Marcelo UDI V 11 
Galilea Carrillo, Pablo RN XI 59 
García García, René Manuel RN IX 52 
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García-Huidobro Sanfuentes, Alejandro UDI VI 32 
Godoy Ibáñez, Joaquín RN V 13  
González Torres, Rodrigo PPD V 14 
Hales Dib, Patricio PPD RM 19 
Hernández Hernández, Javier UDI X 55 
Herrera Silva, Amelia RN V 12 
Insunza Gregorio De Las Heras, Jorge PPD RM 28 
Isasi Barbieri, Marta PAR I 2  
Jaramillo Becker, Enrique PPD X 54 
Jarpa Wevar, Carlos Abel PRSD VIII 41 
Jiménez Fuentes, Tucapel IND RM 27 
Kast Rist, José Antonio UDI RM 30 
Latorre Carmona, Juan Carlos PDC VI 35 
Leal Labrín, Antonio PPD III 5 
León Ramírez, Roberto PDC VII 36 
Lobos Krause, Juan UDI VIII 47 
Lorenzini Basso, Pablo PDC VII 38 
Martínez Labbé, Rosauro RN VIII 41 
Masferrer Pellizzari, Juan UDI VI 34 
Melero Abaroa, Patricio UDI RM 16 
Meza Moncada, Fernando PRSD IX 52 
Monckeberg Bruner, Cristián RN RM 23  
Monsalve Benavides, Manuel PS VIII 46 
Montes Cisternas, Carlos PS RM 26 
Moreira Barros, Iván UDI RM 27 
Mulet Martínez, Jaime PDC III 6 
Muñoz D'Albora, Adriana PPD IV 9 
Nogueira Fernández, Claudia UDI RM 19 
Norambuena Farías, Iván UDI VIII 46 
Ojeda Uribe, Sergio PDC X 55 
Olivares Zepeda, Carlos PDC RM 18 
Ortiz Novoa, José Miguel PDC VIII 44 
Palma Flores, Osvaldo RN VII 39 
Pascal Allende, Denise PS RM 31 
Paya Mira, Darío UDI RM 28 
Quintana Leal, Jaime PPD IX 49 
Recondo Lavanderos, Carlos UDI X 56 
Robles Pantoja, Alberto PRSD III 6 
Rojas Molina, Manuel UDI II 4 
Rossi Ciocca, Fulvio PS I 2 
Rubilar Barahona, Karla RN RM 17 
Saa Díaz, María Antonieta PPD RM 17 
Saffirio Suárez, Eduardo PDC IX 50 
Sepúlveda Hermosilla, Roberto RN RM 20 
Sepúlveda Orbenes, Alejandra PDC VI 34 
Silber Romo, Gabriel PDC RM 16  
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Soto González, Laura PPD V 13 
Sule Fernando, Alejandro PRSD VI 33 
Súnico Galdames, Raúl PS VIII 43 
Tarud Daccarett, Jorge PPD VII 39 
Tohá Morales, Carolina PPD RM 22 
Tuma Zedan, Eugenio PPD IX 51 
Turres Figueroa, Marisol UDI X 57 
Ulloa Aguillón, Jorge UDI VIII 43 
Urrutia Bonilla, Ignacio UDI VII 40 
Valcarce Becerra, Ximena RN I 1 
Valenzuela Van Treek, Esteban PPD VI 32 
Vallespín López, Patricio PDC X 57 
Vargas Lyng, Alfonso RN V 10 
Venegas Cárdenas, Mario PDC IX 48 
Venegas Rubio, Samuel PRSD V 15 
Verdugo Soto, Germán RN VII 37 
Vidal Lázaro, Ximena PPD RM 25 
Von Mühlenbrock Zamora, Gastón UDI X 54 
Walker Prieto, Patricio PDC IV 8  
Ward Edwards, Felipe UDI II 3 
 
 -Asistieron, además, la ministra de Cultura, señora Paulina Urrutia, y el ministro de la 
Secretaría General de la Presidencia, señor José Antonio Viera-Gallo.  
 
 -Concurrió, también, el senador señor Juan Antonio Coloma. 
 
 -Por encontrarse con permiso constitucional, no asistió el diputado señor Gabriel Ascen-
cio Mansilla.  
 
 -Diputada y diputados en misión oficial: señora Isabel Allende Bussi y señores Renán 
Fuentealba Vildósala, Marcos Antonio Nuñez, Jorge Sabag Villalobos y Gonzalo Uriarte 
Herrera.-

 
 

                                                   
* PDC: Partido Demócrata Cristiano; PPD: Partido por la Democracia; UDI: Unión Demócrata Independiente;  

RN: Renovación Nacional; PS: Partido Socialista; PAR: Partido de Acción Regionalista; PRSD: Partido Radical 
Social Demócrata, e IND: Independiente. 
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II. APERTURA DE LA SESIÓN 
 
 -Se abrió la sesión a las 11.08 horas. 
 
 El señor WALKER (Presidente).- En el 
nombre de Dios y de la Patria, se abre la 
sesión. 
 
 

III. ACTAS 
 
 El señor WALKER (Presidente).- El 
acta de la sesión 67ª se declara aprobada. 
 El acta de la sesión 68ª queda a disposi-
ción de las señoras diputadas y de los seño-
res diputados. 
 
 

IV. CUENTA 
 
 El señor WALKER (Presidente).- El 
señor Prosecretario va a dar lectura a la 
Cuenta. 
 
 -El señor ÁLVAREZ (Prosecretario) da 
lectura a la Cuenta. 
 
AUTORIZACIÓN A COMISIÓN PARA SE-
SIONAR SIMULTÁNEAMENTE CON LA 
SALA. Acuerdo de los Comités. 
 
 El señor WALKER (Presidente).- In-
formo a la Sala que los Comités Parlamenta-
rios acordaron autorizar a la Comisión de 
Salud para sesionar simultáneamente con la 
Sala durante la presente sesión. 
 
 

V. ORDEN DEL DÍA 
 
REGULACIÓN DEL LOBBY. Tercer trámite 
constitucional. Integración de Comisión Mixta. 
 
 El señor WALKER (Presidente).- Corres-
ponde tratar las modificaciones introducidas 
por el Senado al proyecto que regula el lobby. 

 Diputado informante de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia es el 
señor Jorge Burgos. 
 
 Antecedentes: 
 -Modificaciones del Senado, boletín  
Nº 3407-07, sesión 60ª, en 7 de agosto de 
2007. Documentos de la Cuenta Nº 20. 
 -Segundo informe de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, sesión 
71ª, en 30 de agosto de 2007. Documentos 
de la Cuenta Nº 7.  
 
 El señor WALKER (Presidente).- Tiene 
la palabra el diputado informante. 
 
 El señor BURGOS.- Señor Presidente, 
en nombre de la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia paso a informar sobre 
el proyecto de ley, en tercer trámite consti-
tucional, que regula el lobby, originado en 
mensaje del entonces Presidente de la Repú-
blica don Ricardo Lagos Escobar, y que 
recoge una moción de varios parlamentarios. 
 La decisión de remitir esta iniciativa en 
informe a la Comisión de Constitución fue 
adoptada por la Sala en su sesión 60ª, de 
fecha 7 del mes en curso, para los efectos 
previstos en el artículo 119 del Reglamento. 
De conformidad a lo establecido en la citada 
disposición reglamentaria, la Comisión de-
bió pronunciarse sobre el alcance de las mo-
dificaciones introducidas por el Senado y, si 
lo estimaba conveniente, debería recomen-
dar aprobar o desechar las enmiendas pro-
puestas. 
 Para el despacho de esta iniciativa, S.E. 
la Presidenta de la República ha hecho pre-
sente la urgencia, la que ha calificado de 
“suma” para todos sus trámites constitucio-
nales, urgencia de la que se dio cuenta en la 
Sala el 28 de agosto recién pasado. 
 Durante su estudio, la Comisión contó 
con la colaboración del señor Edgardo Rive-
ros Marín, subsecretario de la Secretaría 
General de la Presidencia. 
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Recomendaciones de la Comisión. 
 A. La Comisión, por unanimidad, acordó 
recomendar, salvo las excepciones que seña-
la más adelante, el rechazo de todas las en-
miendas propuestas por el Senado, en aten-
ción a que sus proposiciones restringen el 
ámbito de regulación del proyecto exclusi-
vamente a la actividad profesional y remu-
nerada del lobby, precisando que lo llamado 
a ser normado por la ley es la actividad re-
munerada de promoción, defensa o repre-
sentación de intereses de personas, entidades 
u organizaciones privadas o públicas, ejerci-
da por personas naturales o jurídicas ante las 
autoridades que la iniciativa señala y que 
propende a fortalecer la transparencia en las 
relaciones con el Estado. 
 Lo anterior modifica sustancialmente y 
casi en su totalidad lo aprobado por la Cá-
mara, que proponía regular tanto el lobby 
profesional o remunerado como el no remu-
nerado, sea que fueran habituales u ocasio-
nales. 
 En consecuencia, la propuesta del Senado 
es manifiestamente más restrictiva a la hora 
de crear el Estatuto del Lobbysta. Sólo la 
centra en el lobby profesional, y deja fuera 
la actividad no profesional, ocasional o habi-
tual. Proponemos el rechazo de todas las 
normas que dicen relación con aquello. 
 B. La Comisión, por el mismo quórum 
señalado, acordó acoger las siguientes en-
miendas propuestas por el Senado al artículo 
4º letras a, d, e, h, i y j; a los artículos 8º, 9º, 
11, que ha pasado a ser 10; 13, que ha pasa-
do a ser 11 del Párrafo 3º del título II; 16, 
que ha pasado a ser 12; 21, que ha pasado a 
ser 15; 24, que ha pasado a ser 18; y 28, que 
ha pasado a ser 22, y el artículo 1º transito-
rio. 
 La Comisión propone la aprobación de 
estos artículos por entender que no modifi-
can en lo sustancial la propuesta de la Cáma-
ra de Diputados. 
 C. En todo caso, los artículos 23, 25 y 27 
del texto de la Cámara de Diputados, en la 

proposición del Senado pasaron a ser 17, 19 
y 21, respectivamente, sin enmiendas, moti-
vo por el que se entienden aprobados. 
 Los alcances de las modificaciones intro-
ducidas por el Senado acogidas por la Comi-
sión, figuran con más detalle en el informe 
que tienen en su poder los señores diputa-
dos. Pero, en esencia, la Comisión reco-
mienda, por unanimidad, lo que he expresa-
do, es decir, rechazar todas las normas que 
dejan de tratar el lobby no profesional y 
aprobar las consignadas en las letras B y C 
del informe de la Comisión. 
 Es cuanto puedo informar. 
 He dicho. 
 
 El señor WALKER (Presidente).- En 
discusión. 
 Tiene la palabra el diputado Jorge Burgos. 
 
 El señor BURGOS.- Señor Presidente, 
quiero formular sólo una consideración para 
avalar el informe de la Comisión de Consti-
tución, Legislación y Justicia respecto de la 
decisión del Senado de dejar fuera de la 
regulación del lobby todo aquello que no es 
profesional, es decir, todo aquello que no 
importa una declaración de lobbysta, perso-
na natural y jurídica que se declara como 
profesional del lobby, sobre el supuesto que 
cualquier otra actividad de promoción no es 
lobby. 
 Creo que hay un profundo error en esa 
decisión. Es perfectamente posible que una 
asociación de cualquier tipo, sindical o gre-
mial, en determinadas ocasiones, haga lob-
by. Distinto es su derecho de petición. 
 En consecuencia, limitar el Estatuto del 
Lobby al extremo de sólo permitir que haya 
lobby respecto de quien en forma voluntaria 
declara su condición de tal, es enviar a la 
vida del derecho un cuerpo legal absoluta-
mente limitado en sus efectos. 
 Sería un grave error hacer eso durante el 
primer paso de estructuración de un sistema 
de reconocimiento de esta manifestación 
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profesional o no profesional, que se hace 
todos los días en el país. Seamos sinceros, 
esto va en aumento, y no por maldad, sino 
por distintas razones, crecimiento económi-
co, intereses, etcétera. 
 Se trata de no declarar pecaminosa esa 
actividad necesariamente, sino de fijar su 
estatuto, con el objeto de que la gente pueda 
distinguir, de manera clara y precisa, entre la 
promoción de intereses, o lobby, término 
inglés que se ha adoptado en todo el mundo, 
y, derechamente, el otro asunto, que está más 
allá de la frontera legal, que constituye una 
promoción ilícita o tráfico de influencias. 
 Este estatuto va a cumplir su cometido en 
la medida que fije, de manera clara y preci-
sa, los contornos o límites del lobby. 
 Quiero contar una experiencia personal 
para avalar lo que digo, y lo hago porque la 
di a conocer en mi página web en que publi-
co mis actividades oficiales como diputado. 
 Hace un tiempo, me llamó por teléfono la 
señora Cristina Bitar para decirme que la 
empresa en la que trabaja, legítimamente, 
por cierto -es muy conocida y reputada-, 
quería pedirme que recibiera al gerente ge-
neral o al presidente de la Asociación de 
AFP. Le contesté que no tenía problemas, 
siempre y cuando lo hiciera en mi oficina y 
registrara en mi agenda aquella petición.  
 Me reuní con el presidente de la Asocia-
ción de AFP y me planteó las dudas suyas 
respecto de un proyecto que ya votamos. 
 De la misma manera, recibí correos elec-
trónicos de la Asociación de Bancos, proba-
blemente como muchos diputados, respecto 
de un tema que para nada es neutral. 
 Pero si me llama la gerente o directora de 
una empresa de lobby internacional -no re-
cuerdo su nombre- y me dice que lo hace 
porque es cliente de ella determinada aso-
ciación gremial, ¿qué se está haciendo sino 
lobby? 
 ¿Para qué nos engañamos? El proyecto 
de ley, como viene del Senado, es engañoso 
y, lejos de que importe un avance, va a pare-

cer que estamos encubriendo ciertas activi-
dades. Por eso, es básico que rechacemos 
sus modificaciones. 
 He dicho.  
 
 El señor WALKER (Presidente).- Tiene 
la palabra el diputado Eduardo Saffirio. 
 
 El señor SAFFIRIO.- Señor Presidente, 
muy breve, porque comparto plenamente lo 
que ha expuesto el diputado Burgos, tanto 
en su primera intervención, en su calidad de 
informante, como en la segunda.  
 Como viene del Senado, este proyecto no 
significa ningún avance sustantivo y está 
muy lejos de cumplir los objetivos que nos 
propusimos quienes lo impulsamos: la dipu-
tada Carolina Tohá y los diputados Burgos, 
Leal y quien habla. Disculpen si omito a 
alguno, pero hace tres años que trabajamos 
en esto.  
 El proyecto viene del Senado absoluta-
mente romo y sin fuerza, y corresponde 
hacer lo que propone la Comisión de Consti-
tución, Legislación y Justicia; es decir, re-
chazar las modificaciones para que en Co-
misión Mixta zanjemos las diferencias, de 
manera de regular efectivamente la actividad 
del lobby. 
 Es obvio que el proyecto es central en la 
transparencia y probidad. Pero quiero agre-
gar otro elemento: en el país se vive un peli-
groso deterioro de la actividad política. En el 
debate público, los planteamientos de fondo 
cada vez están más teñidos de elementos 
falaces y de falta de sinceridad, incluso fren-
te a políticas públicas de alta relevancia, 
desde el punto de vista del interés nacional.  
 Lo hemos visto a propósito de la reforma 
previsional, de la reforma a la educación y 
probablemente lo vamos a ver en los debates 
sobre materia energética, que es de la máxi-
ma importancia por los cambios que habrá 
que hacer a la ley de concesiones.  
 Muchas veces he escuchado argumentos 
absolutamente mañosos en relación con lo 
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que está en discusión, porque detrás de los 
intereses económicos hay grandes conglo-
merados mediáticos. No hay transparencia 
sobre las posturas de fondo y los intereses 
corporativos, que distorsionan los debates, 
operan en la sombra, y no tan en la sombra, 
porque muchas veces los hemos visto en los 
pasillos de la Cámara y del Senado.  
 Podría poner cinco, seis, siete u ocho 
ejemplos de cómo esa situación está llevan-
do a la pérdida de calidad de la política, 
impidiendo sincerar los debates. Creo que 
una buena ley de lobby ayudaría a saber 
exactamente quién es quién, tanto en el ám-
bito económico como en el político.  
 Hay una razón adicional a la transparen-
cia y a la probidad, que fueron los elementos 
que se consideraron hace cuatro o cinco 
años para intentar mejorar la calidad de la 
política. No puede ser que el choque brutal 
de intereses corporativos, económicos, mu-
chas veces, detrás de una misma industria, 
se oculte con argumentos risibles, desde el 
punto de vista de la deliberación pública y 
de la pluralidad en el acceso a los medios de 
comunicación. Se escuchan cuestiones que 
se pueden contraargumentar en un segundo 
por cualquier ciudadano medianamente in-
formado, culto o inteligente. Detrás de una 
verdadera retórica, hay choque de intereses 
económicos o corporativos tremendos. 
 Creo que este proyecto establecía un 
elemento adicional para regular esta activi-
dad en debida forma. Obviamente, recortado 
como viene del Senado, el proyecto no ayu-
da a ello. Por eso, entre tener éste y no tener 
nada, prefiero no tener nada, para que, 
cuando se den las condiciones, el país pueda 
tener una buena ley que regule en forma 
seria, transparente y verdadera los intereses 
de grupos de presión que muchas veces se 
expresan a la hora de tomar decisiones pú-
blicas.  
 He querido agregar un par de argumentos 
a los dados por el diputado Burgos, en su 
calidad de informante y, luego, en su segun-

da intervención, para pedir que la Cámara, al 
igual que la Comisión de Constitución, Le-
gislación y Justicia -creo que su resolución 
habla muy bien de ella-, rechace por unani-
midad el achicamiento, este verdadero cer-
cenamiento del proyecto que ha hecho el 
Senado en el segundo trámite constitucional. 
 He dicho. 
 
 El señor WALKER (Presidente).- Tiene 
la palabra el honorable diputado Alberto 
Cardemil.  
 
 El señor CARDEMIL.- Señor Presiden-
te, me parece que los diputados Burgos y 
Saffirio han apuntado al meollo del asunto 
que hoy debe resolver la Cámara de Diputa-
dos al legislar sobre el lobby, si quiere 
hacerlo en serio.  
 En esta materia, la primera alternativa 
que debe dilucidarse es si se quiere o no 
legislar sobre el lobby. Una posibilidad, que 
a muchos puede parecerles más o menos 
plausible, es arreglarse “a la chilena”, o sea, 
dejar que las cosas transcurran como están. 
Cada uno verá si es lobby o no, si es sujeto 
pasivo del mismo, y definirá si debe o no 
informar a la Cámara y al resto de la ciuda-
danía. 
 El lobby es una actividad perfectamente 
lógica e insoslayable en el mundo en que 
vivimos. Hay lobby nacional e internacional. 
Entonces, lo primero que hay que aclarar es 
si se quiere o no legislar sobre él, y si se 
quiere hacerlo, debe ser en serio. 
 Obviamente, como lo hizo la Cámara en 
el artículo 1º que aprobó por unanimidad, 
una ley de lobby bien concebida debe regu-
lar “la actividad de promoción, defensa o 
representación de intereses de personas, 
entidades u organizaciones privadas o públi-
cas, ejercida por personas naturales o jurídi-
cas, con el objeto de influir en las decisiones 
que deban adoptar los órganos de la Admi-
nistración del Estado o el Congreso Nacio-
nal, ... “Obviamente, una iniciativa de esta 
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especie debe propender a fortalecer la trans-
parencia en las relaciones entre privados y 
autoridades públicas. Es decir, hemos defi-
nido como lobby toda acción de presión o de 
petición ejercida por un privado sobre una 
autoridad, para que ésta diga “sí” o “no” 
cuando deba resolver sobre un tema de inte-
rés público. Es evidente. Esto es lo que debe 
comprender si queremos legislar sobre el 
lobby. 
 Lo que hizo el Senado fue aplicar una 
especie de reduccionismo en el artículo 1º, 
en virtud del cual ahora esta disposición 
establece: “Esta ley regula la actividad pro-
fesional de promoción, defensa o represen-
tación de intereses de personas, entidades u 
organizaciones privadas o públicas...”. El 
Senado agregó el término “profesional”, con 
lo cual deja fuera toda actividad que no sea 
efectuada en ese carácter. De esta forma, se 
borra con el codo lo que se escribe con la 
mano, pues sólo van a quedar sujetas al re-
gistro de lobbystas y a las disposiciones de 
esta futura ley las personas constituidas co-
mo lobbystas profesionales, nombre no muy 
elegante, al parecer, porque existen muchas 
empresas que ejercen esta actividad, pero a 
las cuales no les gusta que las traten de 
“lobbystas”. El término produce una especie 
de ambivalencia. 
 Si se aprueba la modificación del Senado, 
bastará con salirse del marco de la ley para 
no constituirse como lobbysta profesional. 
En otras palabras, bastará con que la persona 
que practica lobby no declare que es lobbys-
ta profesional. Ello le permitirá seguir des-
arrollando su actividad simplemente como 
persona natural, bajo el amparo de un cole-
gio profesional o como representante del 
departamento de lobby de una organización 
gremial o de un sindicato. En ese aspecto 
radica nuestra divergencia con la modifica-
ción del Senado. Ese tema tendrá que resol-
verse en una Comisión Mixta. Deberá deci-
dir si este es un proyecto de ley para el lob-
by en su conjunto o para los que quieran 

ponerse la etiqueta de lobbystas profesiona-
les. Ése es el tema de fondo. 
 La Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia recomienda a la Sala rechazar una 
cantidad importante de enmiendas introduci-
das por el Senado, básicamente porque modi-
fican conceptual y esencialmente el proyecto 
aprobado por la Cámara de Diputados. Segu-
ramente, el Senado ha hecho muchas pro-
puestas rescatables, y será cosa de analizarlas 
en la Comisión Mixta. En todo caso, la reco-
mendación de la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia es rechazar las modifi-
caciones, salvo las excepciones que señala, a 
fin de constituir una Comisión Mixta y discu-
tir en ella, en forma cabal, seria y profunda 
los temas en cuestión. 
 Concretamente, la Comisión de Constitu-
ción recomienda a la Sala rechazar las en-
miendas del Senado, salvo las introducidas 
al artículo 4º, letras a), d), e), h), i) y j), y a 
los artículos 8º, 9º, 10, 11, 13, 16, 21, 23, 24 
y 1º transitorio. Los artículos 25 y 27 se 
entienden aprobados porque no fueron obje-
to de controversias. 
 He dicho. 
 
 El señor MEZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra el ministro secretario general de la 
Presidencia, señor José Antonio Viera-
Gallo. 
 
 El señor VIERA-GALLO (ministro Se-
cretario General de la Presidencia).- Señor 
Presidente, el Gobierno se alegra de que la 
Cámara de Diputados vaya a aprobar mu-
chos de los artículos propuestos por el Sena-
do. Ciertamente, hubiéramos preferido que 
los apruebe todos. Pero respetamos el crite-
rio de los distintos miembros de la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia. 
 Quiero ilustrar sobre los conceptos bási-
cos respecto de los cuales se logró un acuer-
do en el Senado. 
 La importancia de la iniciativa es trans-
parentar las actividades de lobby. Para ello 
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es fundamental distinguir entre la actividad 
profesional del lobbysta y las legítimas o 
naturales influencias o defensas de intereses 
ejercidas por distintas personas o grupos. 
 La legislación sobre el lobby nació en 
Estados Unidos, se desarrolló en Inglaterra y 
es más propia del derecho anglosajón que 
del derecho europeo continental o del lati-
noamericano. 
 El proyecto circunscribe qué es el lobby, 
anglicismo que hoy se ha puesto de moda y 
que ha sido recogido por la Real Academia 
Española de la Lengua para designar a aque-
lla actividad que tiene por objeto influir en 
la conducta de otro en favor de determina-
dos intereses. O sea, si yo hablara con algún 
parlamentario para pedirle que apruebe de-
terminado proyecto, alguien diría que estoy 
haciendo lobby. Si un parlamentario le ex-
presa a otro: “Ésta es una buena idea”, ello 
se entendería como lobby. Si una organiza-
ción social habla con un diputado y le seña-
la: “Sería bueno aprobar este proyecto que 
beneficia al pueblo mapuche”, se diría que 
eso es lobby. El uso extensivo que se hace 
del concepto provoca que el problema se 
diluya y no tenga frontera, ya que nadie 
puede reglamentar las influencias legítimas 
que unas personas ejerzan sobre otras. 
 Lo que se entiende por lobby propiamen-
te tal es la representación de intereses priva-
dos, que normalmente tienen un fin de lucro, 
para influir en decisiones públicas, sean del 
Gobierno o del Congreso Nacional. Las 
personas que prestan sus servicios para in-
fluir son remuneradas y tienen el carácter de 
“profesionales”. Por eso, el Senado estable-
ce como sinónimo de “lobbysta” la expre-
sión “lobbysta profesional” y exige que di-
chas personas estén inscritas en un registro. 
Además, dispone una serie de reglamenta-
ciones y de prohibiciones, cuyo incumpli-
miento será sancionado con la eliminación 
del lobbysta del registro señalado, lo que le 
impedirá ejercer nuevamente esa actividad. 
 Distinta es la situación de los organismos 

sociales, gremiales o sindicales, las juntas de 
vecinos, organizaciones no gubernamentales, 
fundaciones o corporaciones que pretenden 
hacer valer sus legítimos puntos de vista, 
directamente, sin la intermediación de un 
lobbysta profesional. Por ejemplo, si un re-
presentante del Hogar de Cristo viene al 
Congreso Nacional para solicitar que se 
apruebe el proyecto de ley de donaciones que 
enviará el Ejecutivo, constituye una actividad 
legítima por la cual se defiende un punto de 
vista. Incluso, alguien podría decir que esa 
persona defiende los intereses de su propia 
institución. Pero esa gestión no es efectuada 
por un lobbysta profesional y, por tanto, no 
estaría regulada por esta legislación, salvo en 
un punto que explicaré después. Si el día de 
mañana alguna organización sindical de pes-
cadores artesanales, de pequeños mineros o 
representantes de la Sociedad Nacional de 
Agricultura concurren a luchar por sus inter-
eses en torno a una decisión parlamentaria o 
gubernamental, sin la intermediación de un 
lobbysta, no estaremos en presencia de lobby, 
sino de una actividad legítima de un grupo de 
la sociedad civil que trata de influir directa-
mente en dicha decisión. En todo caso, esta 
actividad siempre debe hacerse respetando la 
probidad pública y dentro de los márgenes 
que la ley establece. 
 El proyecto dispone que las autoridades o 
funcionarios del Estado que reciban a esas 
organizaciones en sus oficinas o en sus des-
pachos deberán dejar un registro público de 
la audiencia, cuándo se realizó, quiénes par-
ticiparon y qué materia se trató, de manera 
que cualquier persona pueda consultarlo. 
 Entonces, existe una distinción entre el 
lobbysta profesional, sometido a una regla-
mentación estricta, y las organizaciones de 
la sociedad civil, de muy variado tipo. 
Cuando ellas tengan alguna relación directa 
con alguna autoridad, ésta deberá dejar un 
registro de la celebración de la audiencia, de 
la materia que abordó y sobre quiénes asis-
tieron. 
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 En diarios aparecen las críticas de algu-
nas personas -hay quienes los denominan 
opinólogos, pero no es un término castizo-, 
en el sentido de que al dejar esta materia 
restringida sólo al despacho de la autoridad, 
se establece una zona gris en la que empre-
sas, sindicatos y organizaciones no guber-
namentales pueden influir. Al respecto, en 
“La Tercera” aparecieron dos artículos en 
los que se menciona el ejemplo de quien 
juega golf con un señor de determinada em-
presa, al cual posiblemente le hablará de 
negocios, etcétera. No es mi caso, pero po-
dría ocurrirle a algún parlamentario, minis-
tro o ex Presidente de la República.  
 En el mundo no existe legislación alguna 
que obligue a las autoridades a hacer un lista-
do de todos los contactos informales con per-
sonas que puedan defender algún interés pri-
vado. Por esa vía, la autoridad debería infor-
mar, por ejemplo, sobre las personas con 
quienes se encontró en algún avión o en algún 
almuerzo realizado en determinada embajada 
y, en el caso de los parlamentarios, sobre los 
representantes de las diferentes organizaciones 
sociales a quienes recibe y atiende en su distri-
to. ¿Cómo se va a hacer un listado completo 
de todo lo que hace? A mi juicio, eso linda 
casi en lo imposible y, si no, en lo ridículo. 
 En primer lugar, se debe establecer una 
legislación que regule en forma adecuada 
una actividad nueva, pero legítima, realizada 
por los lobbystas profesionales en Chile. 
 En segundo lugar, se debe avanzar en 
transparencia respecto de las citas oficiales 
que tienen las autoridades con diferentes 
organizaciones de la sociedad civil. 
 Finalmente, toda la información se debe 
transparentar para el público. 
 En el caso de los parlamentarios, se esta-
blece que el registro que cada uno lleve de 
las audiencias que tengan lugar en su despa-
cho sea vigilado por la comisión de ética de 
la cámara a la que pertenezca. 
 Para terminar, la Comisión de Constitu-
ción, Legislación y Justicia pidió remitir 

parte de esta arquitectura a Comisión Mixta, 
a mi juicio no con el objeto de volver a con-
fundir la actividad del lobbysta profesional 
con cualquier actividad de influencia, por-
que en ese caso entraríamos en un pantano 
que haría imposible contar con legislación, 
sino, según se me ha dicho, para establecer 
otras obligaciones a las organizaciones sin-
dicales y, en especial, a las empresariales, 
cuando realicen actividades directas para 
influir en las decisiones públicas.  
 El Gobierno considera positivo avanzar 
en ese sentido. Sin embargo, reitero que los 
conceptos básicos y la matriz del proyecto 
deberían permanecer como vienen del Sena-
do, en el sentido de distinguir lobbysta pro-
fesional y oficinas de lobby -las que conta-
rán con una reglamentación estricta-, de 
acciones de influencia de organizaciones de 
la sociedad civil sobre el Congreso Nacional 
o el Poder Ejecutivo, que deberán cumplir 
con algunas exigencias, pero no pueden ser 
equiparadas con las que realiza el lobbysta 
profesional. 
 Por eso, si bien habríamos preferido que 
la Cámara hubiese acogido en su totalidad 
las modificaciones del Senado, estamos con-
fiados en la decisión que adoptarán los seño-
res diputados. 
 Finalmente, deseo expresar nuestro inte-
rés en que la iniciativa se despache a la bre-
vedad. De esa forma, por fin se podrá contar 
con una legislación en esta materia. En caso 
de ser necesario, se podrá perfeccionar en el 
futuro, después de evaluar su aplicación. 
 He dicho. 
 
 El señor MEZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra el diputado señor Enrique Jarami-
llo. 
 
 El señor JARAMILLO.- Señor Presi-
dente, hace mucho tiempo que no advertía 
tantas diferencias entre un proyecto despa-
chado por la Cámara y las modificaciones 
introducidas por el Senado. 
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 En mi opinión, el lobby es uno solo. Por 
lo tanto, no voy a discutir sobre su carácter 
de profesional. 
 La Constitución consagra como garantía 
el derecho a petición, que no es otra cosa 
que la posibilidad de presentar peticiones a 
la autoridad sobre cualquier asunto de inte-
rés público o privado, siempre que se haga 
en términos respetuosos y convenientes, lo 
que, como sabemos, no es muy común, en 
concordancia con lo expresado por el dipu-
tado Saffirio. Reconoce el derecho de los 
individuos a presentar a la autoridad pro-
puestas y puntos de vista sobre asuntos so-
metidos a su resolución.  
 No entiendo el sentido de querer profe-
sionalizar dicha actividad, como si sólo los 
que se dedicaran en forma profesional al 
lobby estuvieran llamados a respetar las 
reglas de transparencia y conveniencia. 
 El proyecto, que se encuentra en su tercer 
trámite constitucional, busca regular la acti-
vidad relacionada con el ejercicio de in-
fluencia sobre las autoridades, de manera 
que se realice con respeto a la probidad, la 
transparencia y la igualdad en el trato a las 
personas o grupos, que constituyen tres 
principios fundamentales del proyecto en 
estudio. 
 En concordancia con lo expresado por el 
ministro Viera-Gallo, la experiencia de-
muestra que la toma de decisiones en el or-
den administrativo y legislativo puede, en 
ocasiones, estar condicionada por intereses 
sectoriales o individuales que, si fueren de 
conocimiento público, impedirían la adop-
ción de tales decisiones. 
 Este fenómeno se intensifica en una eco-
nomía como la existente en la actualidad, 
caracterizada por fuertes niveles de compe-
tencia y una importante intervención regula-
dora del Estado, condiciones que, por su-
puesto, facilitan la natural tendencia a tratar 
de obtener de la autoridad determinada deci-
sión, con detrimento, por cierto, del trato 
igualitario que aquélla debe dispensar. 

 Por tratarse de una actividad realizada 
tras bambalinas, ajena a la necesidad pública 
en relación con los actos de las autoridades 
y reñida, entonces, con el principio de trato 
igualitario que se debe dar a todas las perso-
nas, el lobby ha recibido la denominación de 
actividad poco transparente y con atisbos de 
corruptela, que conocemos, ya que por ese 
medio y al contar con la influencia suficien-
te, se puede capturar o dirigir la decisión de 
alguna autoridad en beneficio de intereses 
particulares, en perjuicio, por supuesto, del 
bien común, aspecto central que debe garan-
tizar el Estado. 
 El Senado introdujo modificaciones que, 
según mi apreciación, transforman por com-
pleto el proyecto.  
 En consecuencia, cómo no voy a diferir 
de lo expresado por el señor ministro, quien 
expresó que le hubiese gustado que la Cá-
mara aprobara en su totalidad las modifica-
ciones del Senado. Eso me parece totalmen-
te erróneo. 
 El reconocimiento de las personas que 
puedan realizar actividades de esa índole, 
sin ser profesionales en la materia, es un 
avance. Estoy totalmente de acuerdo. Pero 
aquí lo veo restrictivo, ya que, muchas ve-
ces, las personas y los gremios -como decía 
el diputado Burgos- no necesariamente 
cuentan con recursos para pagar a un lobbys-
ta profesional. Puede ser suplido por aseso-
res de los mismos, de las instituciones, para 
los casos y situaciones puntuales que les 
afectan. A su vez, la ampliación del concep-
to de sujeto pasivo del lobby, a asesor, jefe 
de gabinete, etcétera, también es un avance, 
ya que en muchas ocasiones estos colabora-
dores presentan informes a las autoridades. 
Considero un tiempo prudente que sólo des-
pués de un año de dejar un cargo se podrá 
ejercer esta actividad. En definitiva, luego 
de ese período, las ex autoridades podrán 
transformar en actividad económica las in-
fluencias que adquirieron durante su desem-
peño. 
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 Si bien es oportuno, en la época en que 
vivimos, en el momento económico porque 
atraviesa el país, regular el lobby; no me 
parece adecuada la forma propuesta por el 
Senado. Por supuesto, no concuerdo con 
varios artículos y estimo que deben tratarse 
en Comisión Mixta. 
 He dicho. 
 
 El señor MEZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra el honorable diputado señor Julio 
Dittborn. 
 
 El señor DITTBORN.- Señor Presidente, 
concuerdo plenamente con lo expresado 
hace algunos minutos por los diputados 
Burgos y Saffirio. 
 Aceptando lo que señalara el ministro 
Viera-Gallo, en cuanto a que ésta es una 
materia difícil de regular, de ponerse en 
todas las situaciones, un proyecto sobre lob-
by que deja fuera a todas las organizaciones 
gremiales -que legítimamente defienden sus 
intereses y que eso no define como lobby- y 
a las reuniones entre el parlamentario, el 
ministro, el gremio y la empresa de lobby, 
lejos de las oficinas de la autoridad o del 
funcionario, no cumple con el objetivo que 
se busca. 
 Tal como está planteado, el proyecto 
parece estar más bien en contra de las em-
presas profesionales de lobby y no del lobby 
mismo, porque nadie va a querer contratar a 
una empresa profesional de lobby para hacer 
ver sus puntos de vista ante los parlamenta-
rios o el gobierno. Por el contrario, van a 
florecer los gremios, las instituciones sin 
fines de lucro o los grupos -llámeseles como 
quiera- para transmitir las mismas ideas, 
pero nunca lo harán a través de una empresa 
profesional de lobby, porque ello significaría 
dejar huella o constancia del interés en de-
fender mis intereses ante el Congreso u ór-
ganos de gobierno. Eso es un absurdo. 
 En este proyecto debemos incorporar, por 
difícil que sea, esos dos elementos. Es evi-

dente que hay lobby cuando un gremio se 
organiza para defender sus intereses y da a 
conocer sus argumentos a favor o en contra 
de alguna iniciativa ante el gobierno o los 
parlamentarios, y, a mi juicio, debe estar 
regulado de la misma forma como lo está 
una empresa de lobby.  
 También es lobby -como decía el minis-
tro Viera-Gallo- toda representación de in-
tereses privados para influir en decisiones 
públicas, se produzca ella en la oficina del 
afectado o fuera de ésta. 
 Esos dos elementos tienen que ser modi-
ficados en el artículo 2º y, por lo tanto, con-
cuerdo plenamente en que esto vaya a Co-
misión Mixta. 
 El ministro Viera-Gallo decía, un poco 
en chacota, ¿habrá lobby cuando un diputa-
do le habla a otro para manifestarle su pun-
to de vista, o cuando uno en un avión se 
sienta al lado de un señor y éste le expresa 
sus puntos de vista? No, por muchas razo-
nes. Porque detrás de esos dos ejemplos, no 
ha habido una solicitud al parlamentario o 
al ministro de aquel que quiere defender un 
interés. No ha pedido una audiencia con 
ese fin, sino que esos son encuentros casua-
les. Me parece que eso hace una diferencia. 
Evidentemente, no hay lobby si uno va a 
una comida, se sienta al lado de un señor y 
éste le comienza a hablar sobre un tema 
que dice relación con sus intereses, porque 
no hay un ánimo inicial, ex ante, de influir. 
Hay una cosa casuística, se encontraron dos 
personas y uno defendió sus intereses ante 
el otro. 
 Por lo tanto, concordando con el ministro 
en que ésta es una materia difícil de regular, 
no se pueden dejar fuera los dos elementos 
que he mencionado; los gremios y que se 
constituyan en lobby todas las acciones rea-
lizadas, ya sea en la oficina o fuera de ella, 
del parlamentario o de la persona de gobier-
no. Deben comprenderse en el artículo 2º, 
porque, de lo contrario, estaremos frente a 
una ley demasiado ingenua. Además, pena-



CÁMARA DE DIPUTADOS 2 0  

liza a las empresas de lobby profesional, lo 
que me parece una discriminación grave. 
 He dicho. 
 
 El señor MEZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra el diputado Pablo Lorenzini. 
 
 El señor LORENZINI.- Gracias, señor 
Presidente. 
 ¿Juega golf, señor Presidente? 
 
 El señor MEZA (Vicepresidente).- No, 
no tengo idea. 
 
 El señor LORENZINI.- Los huasos del 
Maule tampoco.  
 A lo mejor usted jugaba a la payaya. A 
otros les gusta más el callejón oscuro. Tam-
bién la chuleta atómica, que es muy reentre-
tenida en los partidos de fútbol. Otros jue-
gan al emboque y otros, a la chueca. Ésa es 
la que queremos prevenir.  
 El ministro hablaba del golf. Está bien, 
por eso es ministro. Quizá sería bueno hacer 
un proyectito sobre una cancha de golf por 
allá por Cumpeo, para que Condorito se 
entretenga. 
 ¿De qué estamos hablando? Del lobby. 
Los que marcharon con la CUT -decía el 
diputado Dittborn-, hace días -voy a inter-
pretarlo yo- estaban haciendo lobby. Las 
encuestas -por favor, Presidente, estamos 
asustados- entregadas ayer por Adimark son 
lobby, porque tratan de influir, espero, en el 
gobierno y en nosotros, parlamentarios de la 
Concertación, en usted, Presidente, para que 
mejoremos nuestra actitud y la ciudadanía 
nos vuelva a creer más que antes.  
 Pero ¿cuál es el verdadero lobby? El que 
conocemos todos. Y no vengan a hablar de 
los gremios y las corporaciones sin fines de 
lucro. 
 Ayer, estaba con el ministro Harboe, me 
llamó una mamá y me dijo: “Diputado, hace 
media hora violaron a mi hija en una pobla-
ción de Constitución, ya que está con el se-

ñor Harboe -ministro del Interior subrogan-
te, que tiene que ver con la seguridad-, ¿por 
qué no le dice que se entreguen recursos 
para aplicar planes cuadrantes y Comuna 
Segura?” ¿Eso es lobby? Le tendría que 
haber respondido: “No, por favor, señora, 
vaya a otro lado, porque usted está haciendo 
lobby.” 
 ¿De qué estamos hablando? Del lobby de 
los empresarios, de aquellos que buscan 
lucro y beneficio, y ese lobby, que es válido, 
que debe ser aceptado, debe ser público. Si 
todo esto consiste en transparencia. En el 
palacio Ariztía me reuní con la banca, con 
las AFP. Obviamente, soy un hombre de 
Hacienda; todos estaban interesados. A mí 
no me gustaba la banca; a otros sí. Uno los 
recibe a todos, en una oficina, en forma pú-
blica 
 Solamente vamos a protegernos del lobby 
cuando todo sea transparente; tan simple 
como eso. A calzón quitado, como dirían en 
otro lado; abierto, sin esconderse, donde sea. 
¿Qué te contaron?, ¿qué te preguntaron?, 
¿qué te dijeron? Los ministros dicen que 
conmigo o delante de mí no hablan, porque 
cuento todo. Pero, ¿hay algo que esconder? 
Si el ministro de Hacienda me dice algo, me 
pregunto por qué no lo puedo contar, salvo 
que me digan que se trata de un tema estra-
tégico, un secreto de Estado. A mí, normal-
mente, como diputado, no me cuentan secre-
tos de Estado; se los cuentan a otros. Enton-
ces, ¿por qué uno no puede hablar y decir lo 
que escuchó o lo que le dijeron o lo que le 
pidieron? Eso es lobby y es lo que queremos 
reglamentar. Eso es lo que pretendía el dipu-
tado señor Burgos con el proyecto. 
 Pero, ¿qué hace el Senado? Se cubre y 
empieza con las palabritas, que el “profesio-
nal”, que “la empresa”, etcétera. Es decir, no 
quiere regular el lobby. Me pregunto qué va 
a pasar con los diputados que son abogados. 
Por ahí vi la lista de los que ejercen.  
 Pienso que estamos confundiendo lobo 
con lobby. No es lo mismo. Yo tendría cui-
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dado cuando hablamos de este tipo de acti-
vidades. El proyecto castiga como cuasideli-
to y sanciona con 61 días a tres años… Per-
dón, me equivoqué, estoy leyendo otro pro-
yecto, el de los perros que causan mordedu-
ras a terceros, esos que son feroces. Estoy 
confundido: castigar como cuasidelito la 
conducta del propietario al que, por descui-
do, se le arrancó el perro. A este lo metemos 
preso, al que se le soltó el perro, ¡guau!, a 
los dueños de los perros feroces, pero para 
los lobbystas, nada. Los lobbystas vienen y 
pasan por todos lados. Nuestro Presidente, 
don Patricio Walker, hizo un adelanto y no 
deja entrar a nadie a la cafetería. Entonces, 
ahora no hay lobbystas, pero antes no se 
podía ni tomar café. Los lobbystas son los 
gremios, los codocentes, los paradocentes, 
esos a los que les vamos a pagar un mes por 
año para que se jubilen, mientras que a los 
otros empleados les pagamos 10, 15 ó 20 
millones de pesos. A éstos les vamos a pagar 
un millón 500, y cuando nos vienen a decir: 
“Diputado, un poquito más, en lugar de 11 
meses, 15. ¡Huy! ¡Lobby! ¡Tremendo! Sin 
embargo, los empresarios se pasean…; los 
ex ministros, los ex subsecretarios, que se 
van a las empresas privadas, se pasean…. Y 
esos sí vienen y van; ahí no hay lobby o ahí, 
regulémoslo, porque ellos no cobran por 
eso. No son profesionales del lobby. 
 El Senado cambió absolutamente el espí-
ritu del proyecto y yo, al menos, voy a votar 
en contra las modificaciones, porque en ge-
neral se queda en la nada, justo cuando esta 
mañana hemos ingresado con el ministro de 
Hacienda una iniciativa que norma los go-
biernos corporativos. Vamos a regular los 
negocitos en la Bolsa, la información trans-
parente, el manejo con los minoritarios. 
Aquí sí que podemos atacar, pero a los lob-
bystas no, porque es difícil. 
 Nos dicen que los lobbystas están en los 
gremios. Los lobbystas están en los empre-
sarios, están en las multinacionales, están en 
los ex funcionarios de este y de otros go-

biernos, están en aquellos que, pagados o 
no, andan por los pasillos de las institucio-
nes aprovechando sus contactos. Esos son 
los lobbystas y, por supuesto, en el Senado 
no los quieren tocar. Espero que la Cámara 
envíe una señal a los senadores: en algunas 
cosas, o nos ponemos duros de verdad o 
usted, señor Presidente, vaya a jugar a la 
payaya, que yo iré a jugar al callejón oscuro 
y otros diputados acompañaran a los minis-
tros a jugar golf, porque en el gobierno de la 
Concertación jugamos golf. 
 He dicho. 
 
 El señor MEZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra al diputados señora Laura Soto. 
 
 La señora SOTO (doña Laura).- Señor 
Presidente, en materia de lobby aquí no hay 
dos opiniones. La modernidad y la transpa-
rencia obligan a legislar sobre esta actividad. 
Es más, fueron los propios lobbystas profe-
sionales quienes promovieron el tema, lo 
que dice bien de la cultura de un país que 
está madurando y que quiere sancionar a 
quienes transgredan la ley. 
 Está claro y así lo señala el informe de la 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia, que existen lobbystas profesionales 
que, aunque no son remunerados, tratan de 
influir fuertemente ante las autoridades en 
defensa de algún interés que, al final, resulta 
económico.  
 Comparto lo señalado por el ministro, en 
cuanto a que todo tiene límite. Nos puso el 
ejemplo de la persona que, en el avión, se 
encuentra con un diputado o con un ministro 
y le comienza a hablar de alguna situación 
particular. Eso no puede ser considerado 
lobby y pienso que tenemos la madurez sufi-
ciente para establecer el límite.  
 En la Sala se hizo alusión a los diputados 
que somos abogados, y me pongo el sayo 
por lo que se ha señalado en la prensa.  
 Es cierto, los alegatos de pasillo, como 
cuestión fundamental, están prohibidos, 
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porque atentan contra toda ética. Estos tie-
nen que hacerse en estrados. Sin embargo, 
discrepo cuando se señala que los abogados 
no pueden litigar, porque eso es influir. Esto 
habrá que tratarlo en su momento con mayor 
detalle. 
 Con todo, quiero hacerme cargo de un 
tema que requiere ser legislado con pronti-
tud. 
 Cuando hablamos de lobby, de grandes 
influencias, de grandes intereses, donde con-
fluyen gremios, asociaciones de personas 
que van detrás de un interés y que quieren 
influir en las autoridades en beneficio de sus 
intereses, nos olvidamos de un personaje. 
Me refiero a la señora Juanita, esa del cerro 
Placeres o de cualquier otro lugar de Chile, 
que por no pertenecer a una asociación está 
en absoluta desventaja en relación con los 
lobbystas, sean profesionales o no. Por eso, 
es absolutamente necesario legislar, amén 
del lobby, sobre el defensor del ciudadano, 
única manera de atender a la señora Juanita.  
 He dicho. 
 
 El señor MEZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra el diputado señor Antonio Leal. 
 
 El señor LEAL.- Señor Presidente, el 
proyecto aprobado por la Cámara de Dipu-
tados, originado en un mensaje del Ejecuti-
vo, que tuvo a la vista, entre otros, un ante-
proyecto de los diputados señores Jorge 
Burgos, Patricio Walker, Carlos Montes, 
Eduardo Saffirio, Patricio Hales, señora 
Carolina Tohá y de quien habla, buscaba 
establecer una visión amplia del concepto de 
lobby, que ha sido internalizado en el len-
guaje común como el conjunto de activida-
des tendientes a influir en las decisiones de 
agentes clave en favor de quien las haya 
solicitado. Es una asesoría en el proceso de 
negociación. 
 La redacción del Senado refiere el pro-
yecto sólo a las oficinas de lobby profesio-
nal. No obstante, en Chile hay pocas ofici-

nas de lobby profesional, dado que la mayor 
parte de las empresas lo realizan directamen-
te, no a través de lobbistas profesionales, 
sino de sus propios staff de abogados, los 
que, de acuerdo con la definición restrictiva 
del Senado, quedarían fuera de esta norma. 
Por lo que se daría una situación bastante 
singular, cual es que las empresas podrían 
realizar gestiones, reuniones e influencias a 
través de sus propios staff, que no están 
constituidos como empresas de lobby, acti-
vidades que no serían consideradas lobby, 
porque el proyecto lo reduce sólo a la acti-
vidad de los lobbistas profesionales. 
 Considero que tenemos que regular, en 
primer lugar, las relaciones que tienden a 
influir en las decisiones de las autoridades. 
No estamos penalizando la actividad. Nadie 
puede pensar que detrás de esta regulación o 
de este intento de normarla hay una penali-
zación. Lo que estamos haciendo es legislar 
sobre la materia para impedir que el lobby se 
transforme, como ha ocurrido en nuestro 
país, en tráfico de influencias, que es algo 
ilegítimo e ilegal. El lobby no debe ser con-
siderado ilegal. 
 En segundo lugar, debemos garantizar 
que todo lo que influya en las decisiones de 
las autoridades, del Gobierno o del Congre-
so, sea transparente, público, conocido, re-
gistrado, se consigne en actas y queden se-
ñales de que ha habido una determinada 
petición de ciertos entes que están defen-
diendo sus intereses, que es legítimo que 
sean presentados ante las autoridades, pero 
que no pueden quedar en secreto. 
 Por esa razón, felicito a la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia que 
recomienda por unanimidad rechazar todas 
las enmiendas del Senado, con excepción de 
las que se señalan en el informe, ya que, por 
ejemplo, no puede ser considerado lobby 
sólo la actividad que se realiza en la oficina 
del parlamentario o de la autoridad.  
 Al respecto, recuerdo a mi amigo el mi-
nistro José Antonio Viera-Gallo, con el cual 
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vivimos juntos en Italia, que las mayores 
operaciones de lobby nunca se realizaron en 
el parlamento de ese país, sino que en el 
hotel Excelsior, lo que está registrado en la 
historia italiana, a través de muchas instan-
cias. 
 Por lo tanto, el que este tipo de reuniones 
se realice en cualquier parte de Valparaíso o 
de Viña del Mar no le cambia la naturaleza a 
la gestión, por lo que considero que no tiene 
importancia el lugar en que se realiza una 
gestión destinada a influenciar las decisiones 
de los agentes clave, de las autoridades que 
tienen que tomar las decisiones. Estas deben 
ser consideradas lobby y reguladas como tal. 
 Al mismo tiempo, el tema de la remune-
ración no es algo fundamental, porque nin-
guna empresa paga a un funcionario para 
que sea lobbista. Lo que hacen las empresas 
más avanzadas, con más desarrollo, más 
globales, que tienen una presencia mayor en 
el mundo es contratar oficinas de lobby na-
cionales o internacionales, mientras que las 
que no tienen esas características recurren a 
sus propios staff para realizar esa labor. 
 Por otra parte, en la Comisión Mixta se 
podría buscar una fórmula que permita que 
los dirigentes de organizaciones sindicales o 
gremiales puedan tener una relación con las 
autoridades, siempre que quede registrada 
como una opinión que se ha entregado a la 
autoridad respectiva, la cual forma parte del 
proceso de formación de opiniones para la 
resolución de una determinada política. 
 ¿Qué actividades no constituyen lobby? 
Toda expresión realizada a través de discur-
sos, artículos, publicaciones o de cualquier 
otra forma destinada al público en general o 
difundida a través de cualquier medio de 
comunicación, toda expresión realizada por 
cualquier medio, destinada a difundir infor-
mación a la ciudadanía, las manifestaciones 
realizadas con ocasión de una reunión o 
asamblea de carácter público, toda declara-
ción o comunicación hecha por funcionarios 
públicos o por parlamentarios en el ejercicio 

de sus funciones y en el marco de actuacio-
nes oficiales, las declaraciones o comunica-
ciones realizadas por el directamente afecta-
do o por sus representantes en el marco de 
un procedimiento o investigación adminis-
trativa, las declaraciones efectuadas o las 
informaciones entregadas a una comisión 
del Congreso Nacional, toda petición, verbal 
o escrita, realizada para conocer el estado de 
tramitación de un determinado procedimien-
to administrativo, la información entregada 
por escrito a una autoridad pública compe-
tente, quien la ha solicitado expresamente 
para efectos de tomar una decisión dentro de 
un procedimiento administrativo, las presen-
taciones hechas por escrito o en audiencias 
públicas dentro de un procedimiento admi-
nistrativo que contemple instancias para las 
presentaciones de los interesados o del pú-
blico en general y en el cual quede un regis-
tro público de la presentación, las presenta-
ciones hechas por una persona a fin de obte-
ner beneficios de carácter social, como los 
previsionales, de salud, etcétera. 
 Cito estas exclusiones, porque se podría 
entender que queremos regular todo este 
tipo de contactos o de iniciativas. Lo niego 
categóricamente. Lo que aprobó la Cámara 
de Diputados regula el lobby profesional y el 
no profesional, remunerado o no, sea reali-
zado en oficinas de las autoridades o fuera 
de ellas. Con esto damos un paso importante 
en relación con la transparencia y la calidad 
de la política, porque el lobby busca afectar 
la resolución de las políticas públicas, de las 
políticas del Estado. Es allí donde debemos 
cuidar que exista igualdad ante la ley entre 
los beneficiarios de una determinada política 
y quienes son afectados en sus intereses 
cuando se aplica. En estos casos tiene que 
garantizarse la igualdad ante la ley como un 
principio fundamental. 
 Por eso, acojo plenamente las sugeren-
cias que hace por unanimidad la Comisión 
de Constitución de Legislación y Justicia de 
la Cámara de Diputados para rechazar cier-
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tas indicaciones del Senado y aprobar otras 
que, a nuestro juicio, son pertinentes y enri-
quecen el proyecto. 
 He dicho. 
 
 El señor MEZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra la diputada señora Carolina Tohá. 
 
 La señora TOHÁ (doña Carolina).- Se-
ñor Presidente, si aprobásemos el proyecto 
tal como lo ha despachado el Senado, nos 
engañaríamos a nosotros mismos, porque 
estaríamos diciendo, por ejemplo, que en la 
votación que tuvimos la semana pasada so-
bre la reforma previsional, no era necesario 
declarar el lobby que hizo la Asociación de 
AFP a varios parlamentarios, pero sí el que 
se hizo mediante la contratación de algunos 
profesionales. Pues bien, hasta donde sé, 
dicha asociación hizo de ambas cosas: con-
trató a profesionales para este objeto y reali-
zó lobby por cuenta propia. 
 ¿Qué sentido tiene eso? Pondríamos res-
tricciones a los lobbistas profesionales que se 
contraten, pero dejaríamos en entera libertad 
al que pudieran hacer, en este caso, la Asocia-
ción de AFP o las AFP que son parte de ella. 
 Ni hablar de lo que sucedería con los 
lobbistas profesionales, quienes, de acuerdo 
con el proyecto, sí están regulados, lo que 
no sucede con los profesionales que actúan 
como lobbistas, si se hubieran reunido con 
algunos de nosotros en las afueras del Con-
greso, ya que eso no hubiera sido lobby. 
 El tema estaba mucho mejor resuelto en 
el proyecto original. No en el sentido de 
tratar de la misma manera el lobby profesio-
nal que el no profesional. Eso no era así. Los 
profesionales están dentro de un registro y 
sometidos a sanciones especiales si violan el 
estatuto de comportamiento. No sucede lo 
mismo con el lobby no profesional, que está 
sometido a la obligación de hacer transpa-
rencia sobre él. 
 Ésta no es una norma penal, no es una 
iniciativa para castigar o perseguir a quienes 

hacen lobby. Se trata de transparentar la 
influencia que está detrás de las decisiones 
que toman los actores públicos, seamos par-
lamentarios o autoridades del Ejecutivo. 
 Desde este punto de vista, lo que se debe 
salvaguardar es la información. No es com-
plicado tener un registro de lobbystas profe-
sionales y, al mismo tiempo, la obligación 
de declarar las reuniones que sostienen las 
autoridades con los lobbystas que no son 
profesionales, pero que también defienden 
intereses. Dicha obligación es importante, 
por dos razones. 
 Primero, para que la gente sepa quiénes 
influyeron en nuestras decisiones o fueron 
parte de nuestras consideraciones. No siem-
pre se encuentra la razón a la persona que 
uno escucha o se siguen sus recomendacio-
nes o peticiones. 
 Segundo, para que otros interesados en 
hacerse escuchar puedan ejercer este dere-
cho. Que se sepa, por ejemplo, que uno reci-
bió a una determinada sociedad de regantes 
y que también puede recibir a la comunidad 
indígena que disputa las mismas aguas. Por 
cierto, ninguno de los dos son lobbystas 
profesionales, pero ambos son interesados 
en una decisión, tienen el derecho a acceder 
a la autoridad y están conscientes de que 
existe la obligación de hacer pública la in-
formación sobre su acceso a la autoridad. 
 La experiencia de los países que han avan-
zado en esta materia es clara. No tiene sentido 
regular el lobby profesional y dejar fuera al 
resto. Si es así, mejor no hagamos nada, sería 
un gran engaño, con la apariencia de transpa-
rencia cuando en realidad las cosas van a se-
guir sucediendo en la oscuridad de la noche a 
través de los lobbystas no profesionales. 
 El único efecto que se conseguiría sería 
la desaparición de los lobbystas profesiona-
les y el desarrollo del lobby amateur a través 
de asociaciones gremiales u otro tipo de 
agrupaciones. 
 Entonces, en primer lugar, recuperemos el 
concepto original que tenía el proyecto, en el 



SESIÓN 72ª, EN MARTES 4 DE SEPTIEMBRE DE 2007 2 5

sentido de que ambos sean considerados lob-
by, aunque no tratados de la misma manera. 
En lo único que son iguales es en que debe 
existir información completa y transparente de 
que la autoridad se reunió con ellos. 
 En segundo lugar, busquemos una norma 
razonable respecto de los tipos de reuniones y 
de contactos que vamos a considerar lobby. 
Evidentemente, no puede ser cualquiera. De-
berían ser consideradas como tales las reu-
niones que se hacen en la oficina o fuera de 
ella, a solicitud expresa del interesado, para 
tratar un tema objeto de una decisión futura y 
que en el caso de los encuentros informales -
es la tendencia de las legislaciones en el 
mundo-, que no partieron de una petición, 
pero que en la práctica se traducen en una 
persona que se acerca a otra a plantearle in-
tereses reconocidamente vinculados a la acti-
vidad a que se dedica y que, además, tienen 
que ver con una decisión que se está toman-
do, debería existir la obligación de la autori-
dad de declarar que tuvo dichos encuentros. 
Muchas veces, a una persona la invitan a una 
comida y el tema único de conversación de 
los invitados es equis. En ese caso, será obli-
gación de la autoridad declarar que tuvo esa 
reunión, su objetivo y punto. Nadie va a ser 
sancionado ni penalizado. Simplemente, es 
una obligación de informar. Desde ese punto 
de vista, la decisión que tomó la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia -según lo 
que he escuchado, es el ánimo de esta Sala- 
es la única coherente. Si no tenemos acuerdo 
para avanzar en el tema, preferiría que no 
tengamos una ley de lobby, que no nos enga-
ñemos entre nosotros ni a la gente y que de-
jemos las cosas como están. Si elaboramos 
una normativa, debe ser para transparentar lo 
que importa y no sobre lo que parece impor-
tar. 
 He dicho. 
 
 El señor MEZA (Vicepresidente).- 
Ofrezco la palabra. 
 Ofrezco la palabra. 

 Cerrado el debate. 
 
 -Con posterioridad, la Sala se pronun-
ció sobre el proyecto en los siguientes tér-
minos: 
 
 El señor WALKER (Presidente).- En 
votación el informe recaído en las modifica-
ciones del Senado al proyecto de ley que 
regula el lobby. 
 
 -Efectuada la votación en forma económi-
ca, por el sistema electrónico, dio el siguiente 
resultado: por la afirmativa, 87 votos; por la 
negativa, 0 votos. Hubo 3 abstenciones. 
 
 El señor WALKER (Presidente).- 
Aprobado. 
 
 -Votaron por la afirmativa los siguientes 
señores diputados: 
 Accorsi Opazo Enrique; Aguiló Melo 
Sergio; Alinco Bustos René; Álvarez Zenteno 
Rodrigo; Araya Guerrero Pedro; Arenas 
Hödar Gonzalo; Barros Montero Ramón; 
Bauer Jouanne Eugenio; Becker Alvear 
Germán; Bertolino Rendic Mario; Bobadilla 
Muñoz Sergio; Burgos Varela Jorge;  
Cardemil Herrera Alberto; Ceroni Fuentes 
Guillermo; Correa De La Cerda Sergio; 
Cristi Marfil María Angélica; Cubillos  
Sigall Marcela; Delmastro Naso Roberto; 
Díaz Díaz Marcelo; Dittborn Cordua Julio; 
Duarte Leiva Gonzalo; Egaña Respaldiza 
Andrés; Eluchans Urenda Edmundo; Encina 
Moriamez Francisco; Enríquez-Ominami 
Gumucio Marco; Errázuriz Eguiguren 
Maximiano; Espinosa Monardes Marcos; 
Espinoza Sandoval Fidel; Estay Peñaloza 
Enrique; Forni Lobos Marcelo; Galilea  
Carrillo Pablo; García García René Manuel; 
García-Huidobro Sanfuentes Alejandro; 
Godoy Ibáñez Joaquín; Hales Dib Patricio; 
Hernández Hernández Javier; Herrera Silva 
Amelia; Insunza Gregorio De Las Heras 
Jorge; Isasi Barbieri Marta; Jaramillo  
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Becker Enrique; Jarpa Wevar Carlos Abel; 
Jiménez Fuentes Tucapel; Kast Rist José 
Antonio; Latorre Carmona Juan Carlos; Leal 
Labrín Antonio; León Ramírez Roberto; 
Martínez Labbé Rosauro; Masferrer Pellizzari 
Juan; Melero Abaroa Patricio; Meza  
Moncada Fernando; Monckeberg Bruner 
Cristián; Monsalve Benavides Manuel; 
Montes Cisternas Carlos; Moreira Barros 
Iván; Mulet Martínez Jaime; Muñoz 
D’Albora Adriana; Nogueira Fernández 
Claudia; Norambuena Farías Iván; Ojeda 
Uribe Sergio; Olivares Zepeda Carlos; Ortiz 
Novoa José Miguel; Palma Flores Osvaldo; 
Pascal Allende Denise; Recondo Lavanderos 
Carlos; Robles Pantoja Alberto; Rossi Ciocca 
Fulvio; Rubilar Barahona Karla; Saa Díaz 
María Antonieta; Saffirio Suárez Eduardo; 
Sepúlveda Hermosilla Roberto; Sepúlveda 
Orbenes Alejandra; Silber Romo Gabriel; 
Soto González Laura; Sule Fernández  
Alejandro; Súnico Galdames Raúl; Tohá 
Morales Carolina; Tuma Zedan Eugenio; 
Turres Figueroa Marisol; Ulloa Aguillón 
Jorge; Valenzuela Van Treek Esteban;  
Vallespín López Patricio; Vargas Lyng  
Alfonso; Venegas Cárdenas Mario; Vidal 
Lázaro Ximena; Von Mühlenbrock Zamora 
Gastón; Walker Prieto Patricio; Ward  
Edwards Felipe. 
 
 -Se abstuvieron los diputados señores: 
 Álvarez-Salamanca Büchi Pedro; Lobos 
Krause Juan; Verdugo Soto Germán. 
 
 El señor WALKER (Presidente).- Pro-
pongo a la Sala integrar la Comisión Mixta 
encargada de resolver las discrepancias sus-
citadas entre ambas ramas del Congreso 
Nacional durante la tramitación de este pro-
yecto de ley con los diputados señores Ed-
mundo Eluchans, Guillermo Ceroni, Alberto 
Cardemil, Jorge Burgos y Fulvio Rossi. 
 ¿Habría acuerdo? 
 
 Acordado. 

RESPONSABILIDAD PENAL POR LOS DA-
ÑOS Y PERJUICIOS A TERCEROS OCA-
SIONADOS POR PERROS DOMÉSTICOS. 
Primer trámite constitucional. 
 
 El señor MEZA (Vicepresidente).- Co-
rresponde conocer, en primer trámite consti-
tucional, el proyecto de ley, originado mo-
ción, que modifica los artículos 491 y 494 
del Código Penal, con el objeto de hacer 
responsables a propietarios de perros domés-
ticos por mordeduras y daños a terceros. 
 Diputados informantes de las comisiones 
de Constitución, Legislación y Justicia y de 
Recursos Naturales, Bienes Nacionales y 
Medio Ambiente son los señores Felipe 
Ward y Enrique Estay, respectivamente. 
 
 Antecedentes: 
 -Moción, boletín Nº 4546-07, sesión 78ª, 
3 de octubre de 2006. Documentos de la 
Cuenta Nº 13. 
 -Informes de las comisiones de Constitu-
ción, Legislación y Justicia y de Recursos 
Naturales, Bienes Nacionales y Medio Am-
biente, sesión 22ª, en 8 de abril de 2007. 
Documentos de la Cuenta Nº 2. 
 
 El señor MEZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra el diputado informante de la Comi-
sión de Constitución, Legislación y Justicia. 
 
 El señor WARD.- Señor Presidente, la 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia, de la que lamentablemente ya no 
formo parte, viene a informar, en primer 
trámite constitucional y primero reglamenta-
rio, sobre el proyecto que modifica los  
artículos 491 y 494 del Código Penal, con el 
objeto de hacer responsables a propietarios 
de perros domésticos por mordeduras y da-
ños a terceros, originado en una moción del 
diputado señor Enrique Estay Peñaloza. 
 Durante su estudio, la Comisión contó 
con la colaboración de la señora ministra 
Secretaria General de la Presidencia de la 
época, doña Paulina Veloso Valenzuela. 



SESIÓN 72ª, EN MARTES 4 DE SEPTIEMBRE DE 2007 2 7

 En atención a la sencillez de la iniciativa, 
la Comisión acordó prescindir del trámite de 
las audiencias públicas a que se refiere el 
artículo 211 del Reglamento de la Corpora-
ción. 
 La idea central del proyecto es hacer 
responsables a los dueños de animales do-
mésticos por los daños o perjuicios que éstos 
causen a consecuencia del descuido de aqué-
llos o que se encuentren en lugares accesi-
bles al público sueltos o en situación de cau-
sar mal. 
 El inciso segundo del artículo 491 del 
Código Penal sanciona, como autor de cua-
sidelito, al dueño de animales feroces que, 
por descuido culpable de su parte, causen 
daño a las personas. Si el hecho del daño 
causado por su entidad importare un crimen, 
la pena será de reclusión o relegación menor 
en sus grados mínimo a medio, es decir, 61 
días a 3 años. Si por el contrario, importare 
un simple delito, la pena será de reclusión o 
relegación menor en su grado mínimo, es 
decir, 61 a 540 días, o multa de once a vein-
te unidades tributarias mensuales. 
 Por su parte, el artículo 494 del mismo 
cuerpo legal sanciona como falta, con multa 
de una a cuatro unidades tributarias mensua-
les, entre otras conductas, la que señala su 
número 18, es decir, la del dueño de anima-
les feroces que en lugar accesible al público 
los dejare sueltos o en disposición de causar 
mal. 
 En la discusión del proyecto, se hizo pre-
sente que las figuras penales sancionadas en 
los artículos 491 inciso segundo y 494 Nº 18 
del Código Penal, castigaban al propietario 
de animales que causaban daño o que pro-
vocaban situaciones de peligro, pero en to-
dos estos casos la referencia era únicamente 
a animales feroces y lo que el autor de la 
moción pretendía era extender esta respon-
sabilidad también a los dueños de animales 
domésticos. No obstante, se podía alcanzar 
tal finalidad, suprimiendo en el artículo 491 
del Código la expresión “feroces”, dejando 

solamente la palabra “animales”, sin distin-
gos. 
 Cerrado finalmente el debate, la Comi-
sión procedió a aprobar por unanimidad la 
idea de legislar. Participaron en la votación 
la diputada señora Soto y los diputados se-
ñores Araya, Bustos, Burgos, Cardemil, 
Ceroni, Eluchans y quien habla. Por el mis-
mo quórum se convino: 
 a) Sustituir la modificación que se pro-
pone por el artículo 1º del proyecto para el 
inciso segundo del artículo 491, en el senti-
do de suprimir del texto de este último, la 
expresión “feroces”, y  
 b) Rechazar el artículo 2º. 
 Por las razones señaladas, la Comisión 
recomienda aprobar el proyecto de confor-
midad al siguiente texto: “Artículo único.- 
Suprímese en el inciso segundo del artículo 
491 del Código Penal la expresión “fero-
ces”.”  
 Acordado con la asistencia del diputado 
señor Pedro Araya Guerrero, Presidente; de 
la diputada señora Laura Soto González y de 
los diputados señores Juan Bustos Ramírez, 
Jorge Burgos Varela, Alberto Cardemil 
Herrera, Guillermo Ceroni Fuentes, Edmun-
do Eluchans Urenda y de quien habla. 
 Es todo cuanto puedo informar. 
 He dicho. 
 
 El señor MEZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra el diputado informante de la Co-
misión de Recursos Naturales, Bienes Na-
cionales y Medio Ambiente, señor Enrique 
Estay. 
 
 El señor ESTAY.- Señor Presidente, en 
cuanto a los fundamentos de la moción, su 
autor señala que la gran cantidad de perros 
vagos que ha invadido las ciudades y cam-
pos representa un peligro para la integridad 
física de la población, lo cual se refleja en 
los innumerables ataques de estos animales a 
personas que han sufrido graves lesiones e 
incluso la muerte. 
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 Asimismo, hace hincapié en que nuestra 
legislación penal, a propósito de los cuaside-
litos, sanciona al propietario de animales 
feroces que causan daño, sin mencionar a 
los domésticos, que deberían ser igualmente 
considerados en la norma. 
 En este sentido, la iniciativa persigue 
hacer responsables a los dueños de los ani-
males domésticos por los daños o perjuicios 
que puedan provocar como consecuencia de 
su descuido culpable, ya sea que se encuen-
tren sueltos en lugares públicos o en situa-
ción de causar daño. 
 Para estos efectos, el autor de la moción 
propone modificar los artículos 491 y 494 
del Código Penal, con el objeto de sancionar 
como cuasidelito la conducta del propietario 
que, por descuido culpable, da lugar a que 
sus animales domésticos causen mordeduras 
o daño a las personas y, como falta, al dueño 
que deje animales domésticos sueltos en 
lugares accesibles al público o en disposi-
ción de causar mal. 
 
Antecedentes de derecho: 
 El artículo 491 del Código Penal sancio-
na, en su inciso segundo, como autor de 
cuasidelito al propietario de animales fero-
ces que, por descuido culpable de su parte, 
causaren daño a las personas. Si el hecho del 
daño ocasionado, por su entidad, importare 
un crimen, la pena es de reclusión o relega-
ción menores en sus grados mínimo a me-
dio, esto es de 61 días a 3 años. Si por el 
contrario, importare un simple delito, la 
pena es de reclusión o relegación menores 
en su grado mínimo, es decir de 61 a 540 
días, o multa de once a veinte unidades tri-
butarias. 
 Si bien existe jurisprudencia en los tribu-
nales superiores de justicia, donde se ha 
aplicado esta figura para condenar a dueños 
de animales domésticos, específicamente 
perros, que han ocasionado lesiones a las 
personas, se puede advertir que la expresión 
“feroces” utilizada en el tipo penal genera 

controversia en cuanto a su interpretación al 
no estar definida, motivo por el cual no exis-
te un criterio uniforme en los fallos de los 
tribunales de justicia. 
 Por su parte, en doctrina se señala que el 
animal feroz corresponde al animal fiero a 
que se refiere el artículo 2.327 del Código 
Civil, que en general es aquel que dejado en 
libertad de movimiento ataca a las personas 
y puede causarles daño. 
 A su vez, el número 18 del artículo 494 
del mismo Código sanciona como falta la 
conducta del dueño de animales feroces que 
en lugar accesible al público los dejare suel-
tos o en disposición de causar mal, asignán-
dole una pena consistente en multa de una a 
cuatro unidades tributarias mensuales. 
 En cuanto a lo obrado por la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia -como 
lo señaló el diputado informante-, esta ini-
ciativa legal fue aprobada en general y en 
particular por unanimidad.  
 Si bien en la moción se pretendía modificar 
el artículo 491 del Código Penal con el fin de 
sancionar a los dueños de animales domésti-
cos y no sólo a los propietarios de aquellos 
que tienen el carácter de feroces -como ocurre 
en la actualidad- cuando éstos causaren mor-
deduras y daño a las personas por su descuido 
culpable, la mencionada Comisión consideró 
que dicho objetivo se cumplía de mejor mane-
ra suprimiendo en dicho artículo la expresión 
“feroces”, de modo de no efectuar distingo 
alguno en lo que respecta a la condición o 
calidad de los animales. 
 
Discusión general y particular. 
 El proyecto, en atención a su simplicidad, 
se discutió en general y en particular a la vez. 
 Durante el debate, se valoró la propuesta 
de la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia, en orden a desechar la modifica-
ción del número 18 del artículo 494 del Có-
digo Penal y a suprimir la palabra “feroces” 
en el texto del artículo 491 del citado Códi-
go, ya que se estimó que con ello se cumplía 
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cabalmente la finalidad que perseguía el 
autor de la moción. 
 Por las razones señaladas, la Comisión 
recomienda aprobar el siguiente texto: 
 Proyecto de ley. 
 “Artículo único.- Suprímese en el inciso 
segundo del artículo 491 del Código Penal la 
expresión “feroces”.”. 
 En consecuencia, la norma quedaría tra-
tada de la siguiente manera en el Código 
Penal, Título X, De los Cuasidelitos, artículo 
491, inciso segundo: “Iguales penas se apli-
carán al dueño de animales que, por descui-
do culpable de su parte, causaren daño a las 
personas.”.  
 Es todo cuanto puedo informar. 
 
 El señor MEZA (Vicepresidente).- En 
discusión. 
 Tiene la palabra el diputado señor Javier 
Hernández. 
 
 El señor HERNÁNDEZ.- Señor Presi-
dente, me alegra mucho que este proyecto 
ya esté sometido a la consideración de esta 
Sala. 
 Durante la discusión de la iniciativa so-
bre la tenencia de perros de razas peligrosas, 
expresé que tenía una serie de inconvenien-
tes que, de ser aprobada en los términos en 
que se encuentra propuesta en la actualidad, 
no será fácil su implementación, a diferencia 
del proyecto que hoy discutimos, que clara-
mente va en el sentido correcto, cual es el 
sancionar a los propietarios irresponsables 
de animales que causen daños a terceros.  
 Siempre he planteado que más que perros 
peligrosos existen dueños peligrosos y que 
es a ellos a quienes debemos dirigir la legis-
lación para evitar que personas irresponsa-
bles transformen a sus animales en máquinas 
de morder, ya sea por adiestramiento inade-
cuado o por trato que signifique alterar su 
comportamiento, como la falta de sociabili-
zación, los malos tratos, los encierros en 
espacios inadecuados a su tamaño, etcétera. 

 En los considerando se menciona la gran 
cantidad de perros que vagan por nuestras 
ciudades y campos, lo que en algunos casos 
llega a considerarse como una verdadera 
plaga. 
 La mayoría de esos ejemplares no tienen 
dueño, por lo que si causan daño la respon-
sabilidad legal podría recaer en las autorida-
des, que no han sido capaces de controlar 
este problema que tanto daño causa, ya que 
el mayor porcentaje de casos de mordeduras 
en Chile se debe a la acción de animales 
vagos. Repito, la presente iniciativa va en el 
sentido correcto. 
 Pero, hay dos aspectos que podrían ser 
fruto de un análisis futuro. 
 Primero, considero bajas las penas, sobre 
todo porque sabemos de casos de personas 
que han muerto por el ataque de animales 
sueltos en la vía pública.  
 Y, segundo, que al hablar de esta materia 
todos pensamos en un ejemplar que ataca. 
Sin embargo, aquí también debería especifi-
carse el caso de animales que causan daño 
por encontrarse sueltos en caminos rurales e 
incluso en autopistas, los cuales generan 
accidentes que muchas veces son fatales. 
Ahí también deben responder los propieta-
rios. 
 Por último, deberíamos agregar una dis-
posición relacionada con los ejemplares de 
canes que actúan defendiendo la propiedad 
de sus amos ante la presencia de delincuen-
tes. Ello, porque un dueño de casa que de-
fiende su propiedad con un arma no sufre 
consecuencias legales y, en cambio, sí las 
sufriría si su perro actúa defendiéndolo a él 
o a su familia dentro de su propiedad. Podría 
enfrentarse a denuncias o a demandas. Eso 
parece un contrasentido 
 En síntesis, creo que éste es el proyecto 
que necesitamos, puesto que es claro y pre-
ciso y apunta al fondo del problema que 
tenemos en Chile, cual es obligar a sus habi-
tantes a la tenencia responsable de animales.  
 He dicho. 
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 El señor WALKER (Presidente).- Tiene 
la palabra el diputado señor Enrique Estay. 
 
 El señor ESTAY.- Señor Presidente, a tal 
magnitud ha llegado el problema de los pe-
rros que deambulan en lugares públicos que, 
a modo de ejemplo, señalo que en la actuali-
dad su población se eleva a 10 mil sólo en la 
provincia de Cautín, amenazando en conver-
tirse en un problema prácticamente insolu-
ble.  
 El aumento del riesgo no sólo tiene que 
ver con el número de canes, sino también 
con la cantidad de mordeduras que ocasio-
nan. De acuerdo a las estadísticas que mane-
jan las autoridades sanitarias, sólo en la ciu-
dad de Temuco llegaron a 792 las atenciones 
por ataques de perros en 2003. 
 En un rápido recorrido hecho por comu-
nas como Collipulli, que es pequeña, en los 
alrededores de su plaza se contabilizaron 
más de 35 perros callejeros. Todos lucían 
enfermos, esqueléticos, sarnosos y sucios.  
 A ello se suman las múltiples denuncias 
de personas que han sufrido mordeduras de 
esos animales. Incluso, niños han sido víc-
timas de los ataques. 
 Durante el año pasado -siempre refirién-
dome a mi región, cuya realidad, por razo-
nes obvias, conozco con mayor propiedad- 
en la provincia de Malleco se registró un 
total de 379 mordeduras, y Traiguén tuvo el 
mayor número, 151 casos. Le sigue la co-
muna de Angol, con 42 mordeduras. Como 
consecuencia de la preocupación por la ma-
siva proliferación de perros y gatos vagos en 
la ciudad y en sectores rurales, la Municipa-
lidad de Victoria ha debido realizar perma-
nentemente charlas sobre la tenencia respon-
sable de mascotas. 
 En relación con el proyecto que hoy nos 
ocupa, el jefe de Salud del Ambiente de la 
comuna de Victoria nos entregó un impor-
tante dato: sólo un 6 por ciento de la pobla-
ción canina es vaga; el 94 por ciento restante 
son animales que tienen dueño, los que du-

rante el día salen a la calle a comer y en la 
noche vuelven a la casa de sus amos. 
 Pero éste no es sólo un problema de las 
ciudades. En la comuna de Nueva Imperial, en 
el sector rural El Cardal, se encontró el cadá-
ver de Claudia Huaquimir Levimir, de 79 años 
de edad, el cual había sido devorado por pe-
rros. Un caso similar se registró en la comuna 
de Gorbea, donde al interior del asentamiento 
La Paz, fueron encontrados los restos de Pe-
dro José Cea Gutiérrez, de 80 años de edad. 
Al momento del hallazgo, una de sus piernas 
había sido totalmente devorada por perros del 
sector, los que sólo dejaron el fémur. 
 Como antecedente final, en la Región de 
La Araucanía, un estudio en los laboratorios 
de la Universidad de La Frontera señaló que 
en las villas Langdon, San Antonio y Ama-
necer, de Temuco, los porcentajes de parasi-
tismo canino en perros vagos llegaron a un 
95 por ciento de animales infectados, y se 
precisó que el 78 por ciento de los parásitos 
diagnosticados pueden transmitirse al ser 
humano. 
 Vuelvo al fundamento del proyecto, para 
lo cual traigo otra vez a colación las cifras 
entregadas por el jefe del Departamento de 
Salud del Ambiente de la comuna de Victo-
ria, quien señaló que el 94 por ciento de los 
perros vagos tienen dueño, quienes suelen 
ser irresponsables en su tenencia e, incluso - 
como señalara precedentemente el diputado 
Javier Hernández-, peligrosos. 
 Entonces, lo que se pretende con el pro-
yecto es que los dueños de animales y mas-
cotas también respondan penalmente del 
eventual daño que éstos pueden causar, ma-
teria sobre la cual hay un vacío legal. 
 En efecto, el artículo 2326 del Código 
Civil se hace cargo de la responsabilidad 
pecuniaria, al prescribir que el dueño de un 
animal es responsable de los daños causados 
por el mismo animal, aun después de que se 
haya soltado o extraviado. No obstante, el 
inciso segundo del artículo 491 del Código 
Penal sólo establece la responsabilidad cua-
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sidelictual del dueño de animales feroces 
que, por descuido culpable de su parte, cau-
saren daño a las personas. 
 De ahí surgió la necesidad de ampliar el 
tipo, de modo de incluir el caso de los ani-
males domésticos, como lo contemplaba la 
redacción original de la moción. Sabiamente 
-como expliqué en el informe-, los miem-
bros de las respectivas Comisiones de la 
Cámara de Diputados que estudiaron el pro-
yecto estuvieron de acuerdo en simplificar al 
máximo el inciso segundo del artículo 491 
del Código penal, de modo que sean penal-
mente responsables de los daños, los dueños 
de cualquier animal que los provoque por su 
descuido culpable. 
 La redacción que la Comisión concluyó 
para dicha norma toma aún más valor en los 
tiempos actuales. En efecto, si bien el pro-
blema seguirá teniendo como principal actor 
a los perros vagos, de los cuales la mayor 
cantidad tiene un dueño irresponsable, hoy 
por hoy, la gente mantiene toda clase de 
animales como mascotas en sus hogares, los 
que en libertad son susceptibles de causar 
graves lesiones a las personas o a los bienes 
de otros, entre los cuales se encuentran tejo-
nes, serpientes, alacranes, aves de rapiña y 
otras especies que transitan la delgada fron-
tera entre lo que podría considerarse animal 
feroz o doméstico. 
 Por lo tanto, en atención a la protección 
que nuestros niños, mujeres, ancianos -
además de otros animales- y la propiedad de 
los chilenos merecen, llamo a mis honora-
bles colegas a apoyar este proyecto de ley, 
respecto del cual, desde ya, anuncio mi voto 
favorable. 
 He dicho. 
 
 El señor WALKER (Presidente).- Tiene 
la palabra el diputado don Carlos Recondo. 
 
 El señor RECONDO.- Señor Presidente, 
en la Cámara muchas veces resulta difícil  
 

destinar tiempo a una materia que parece 
trivial, pero que, efectivamente, se hace car-
go de un hecho real muy importante y que 
tiene relación con esta enorme disposición 
que existe en la población de tener mascotas. 
 Todos hemos sido testigo en nuestros 
distritos, particularmente en los sectores 
poblacionales, de la gran cantidad de perros 
que circulan por las calles, los que muchas 
veces constituyen un peligro para el normal 
funcionamiento de la ciudad. La experiencia 
nos indica que, normalmente, existe una 
enorme resistencia de la población para 
apoyar las campañas que inician los munici-
pios en contra de los perros que no tienen 
dueño y que representan -como aquí se ha 
señalado- un peligro para la gente, en orden 
a eliminar los machos y esterilizar las hem-
bras, lo que impide que se tomen medidas 
respecto de ello. 
 Por otra parte, el proyecto -que se hace 
cargo de una realidad- tiene también enor-
mes consecuencias en ciudades que tienen 
una vocación turística, donde los perros va-
gos constituyen una limitante para mucha 
gente que las visita. 
 Por tanto, concuerdo plenamente con la 
eliminación del adjetivo “feroces”, lo que va 
a permitir que los dueños de animales y 
mascotas se hagan cargo de sus animales en 
forma responsable, quienes serán sanciona-
dos si no cumplen con la disposición legal. 
 He dicho. 
 
 El señor WALKER (Presidente).- 
Ofrezco la palabra. 
 Ofrezco la palabra. 
 Cerrado el debate. 
 En votación general el proyecto. 
 
 -Efectuada la votación en forma econó-
mica, por el sistema electrónico, dio el si-
guiente resultado: por la afirmativa, 86 
votos; por la negativa, 0 votos. Hubo 2 abs-
tenciones. 
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 El señor WALKER (Presidente).- 
Aprobado. 
 
 -Votaron por la afirmativa los siguientes 
señores diputados: 
 Accorsi Opazo Enrique; Aguiló Melo 
Sergio; Alinco Bustos René; Álvarez-
Salamanca Büchi Pedro; Álvarez Zenteno 
Rodrigo; Araya Guerrero Pedro; Arenas 
Hödar Gonzalo; Barros Montero Ramón; 
Becker Alvear Germán; Bertolino Rendic 
Mario; Bobadilla Muñoz Sergio; Cardemil 
Herrera Alberto; Ceroni Fuentes Guillermo; 
Correa De La Cerda Sergio; Cristi Marfil 
María Angélica; Cubillos Sigall Marcela; 
Delmastro Naso Roberto; Díaz Díaz Marcelo; 
Dittborn Cordua Julio; Duarte Leiva Gonzalo; 
Egaña Respaldiza Andrés; Eluchans Urenda 
Edmundo; Encina Moriamez Francisco; 
Enríquez-Ominami Gumucio Marco;  
Errázuriz Eguiguren Maximiano; Espinosa 
Monardes Marcos; Espinoza Sandoval  
Fidel; Estay Peñaloza Enrique; Forni Lobos 
Marcelo; Galilea Carrillo Pablo; García 
García René Manuel; García-Huidobro  
Sanfuentes Alejandro; Godoy Ibáñez  
Joaquín; Hales Dib Patricio; Hernández  
Hernández Javier; Herrera Silva Amelia; 
Insunza Gregorio De Las Heras Jorge; Isasi 
Barbieri Marta; Jaramillo Becker Enrique; 
Jarpa Wevar Carlos Abel; Jiménez Fuentes 
Tucapel; Kast Rist José Antonio; Leal  
Labrín Antonio; León Ramírez Roberto; 
Lobos Krause Juan; Martínez Labbé Rosauro; 
Masferrer Pellizzari Juan; Melero Abaroa 
Patricio; Meza Moncada Fernando;  
Monckeberg Bruner Cristián; Monsalve 
Benavides Manuel; Montes Cisternas  
Carlos; Moreira Barros Iván; Mulet  
Martínez Jaime; Muñoz D’Albora Adriana; 
Nogueira Fernández Claudia; Norambuena 
Farías Iván; Ojeda Uribe Sergio; Olivares 
Zepeda Carlos; Ortiz Novoa José Miguel; 
Palma Flores Osvaldo; Pascal Allende  
Denise; Recondo Lavanderos Carlos; Robles 
Pantoja Alberto; Rossi Ciocca Fulvio;  

Rubilar Barahona Karla; Saa Díaz María 
Antonieta; Saffirio Suárez Eduardo;  
Sepúlveda Hermosilla Roberto; Sepúlveda 
Orbenes Alejandra; Silber Romo Gabriel; 
Soto González Laura; Sule Fernández  
Alejandro; Súnico Galdames Raúl; Tohá 
Morales Carolina; Tuma Zedan Eugenio; 
Turres Figueroa Marisol; Valenzuela Van 
Treek Esteban; Vallespín López Patricio; 
Vargas Lyng Alfonso; Venegas Cárdenas 
Mario; Verdugo Soto Germán; Vidal Lázaro 
Ximena; Von Mühlenbrock Zamora Gastón; 
Walker Prieto Patricio; Ward Edwards  
Felipe. 
 
 -Se abstuvieron los diputados señores: 
 Latorre Carmona Juan Carlos; Ulloa 
Aguillón Jorge. 
 
 El señor WALKER (Presidente).- Por no 
haber sido objeto de indicaciones, se declara 
también aprobado en particular. 
 Despachado el proyecto. 
 
 

VI. PROYECTOS DE ACUERDO 
 
PROTECCIÓN A LA DIVERSIDAD BIOLÓ-
GICA. 
 
 El señor DÍAZ (Vicepresidente).- Los 
Comités parlamentarios acordaron votar, sin 
debate, un proyecto de acuerdo sobre pro-
tección a la diversidad biológica, al cual va a 
dar lectura el señor Prosecretario. 
 
 El señor ÁLVAREZ (Prosecretario).- 
Proyecto de acuerdo Nº 451, de los diputa-
dos señores Accorsi, Rossi, Quintana, Berto-
lino, León, Eduardo Díaz, Duarte, Jarpa, 
Marcelo Díaz y Verdugo, que en su parte 
resolutiva dice: 
 “La Cámara de Diputados acuerda: 
 Solicitar a S.E. la Presidenta de la Repú-
blica que adopte todas las medidas adminis-
trativas tendientes a otorgar una efectiva 
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protección a la diversidad biológica, consi-
derando, además, que Chile es Estado Parte 
de la Convención Internacional sobre Diver-
sidad Biológica, para que los sitios protegi-
dos no puedan ser intervenidos.” 
 
 El señor DÍAZ, don Marcelo (Vicepresi-
dente).- En votación. 
 
 -Efectuada la votación en forma económi-
ca, por el sistema electrónico, dio el siguiente 
resultado: por la afirmativa, 46 votos; por la 
negativa, 2 votos. No hubo abstenciones. 
 
 El señor DÍAZ, don Marcelo (Vicepresi-
dente).- Aprobado el proyecto de acuerdo  
Nº 451. 
 
 -Votaron por la afirmativa los siguientes 
señores diputados: 
 Accorsi Opazo Enrique; Álvarez-
Salamanca Büchi Pedro; Araya Guerrero 
Pedro; Becker Alvear Germán; Bertolino 
Rendic Mario; Ceroni Fuentes Guillermo; 
Díaz Díaz Marcelo; Duarte Leiva Gonzalo; 
Encina Moriamez Francisco; Errázuriz 
Eguiguren Maximiano; Espinosa Monardes 
Marcos; Espinoza Sandoval Fidel; Farías 
Ponce Ramón; Galilea Carrillo Pablo;  
García García René Manuel; García-
Huidobro Sanfuentes Alejandro; Herrera 
Silva Amelia; Insunza Gregorio De Las 
Heras Jorge; Isasi Barbieri Marta; Jaramillo 
Becker Enrique; Jarpa Wevar Carlos Abel; 
Jiménez Fuentes Tucapel; León Ramírez 
Roberto; Lobos Krause Juan; Meza Moncada 
Fernando; Mulet Martínez Jaime; Ojeda 
Uribe Sergio; Ortiz Novoa José Miguel; 
Palma Flores Osvaldo; Pascal Allende Denise; 
Robles Pantoja Alberto; Rossi Ciocca  
Fulvio; Rubilar Barahona Karla; Saffirio 
Suárez Eduardo; Silber Romo Gabriel; Soto 
González Laura; Súnico Galdames Raúl; 
Tohá Morales Carolina; Tuma Zedan  
Eugenio; Turres Figueroa Marisol;  
Valenzuela Van Treek Esteban; Vallespín 

López Patricio; Venegas Cárdenas Mario; 
Verdugo Soto Germán; Vidal Lázaro  
Ximena; Von Mühlenbrock Zamora Gastón. 
 
 -Votaron por la negativa los siguientes 
señores diputados: 
 Barros Montero Ramón; Bauer Jouanne 
Eugenio. 
 
RECURSOS PARA MANTENCIÓN DE ASCEN-
SORES DE VALPARAÍSO. 
 
 El señor DÍAZ, don Marcelo (Vicepresi-
dente).- El señor Prosecretario va a dar lec-
tura al siguiente proyecto de acuerdo. 
 
 El señor ÁLVAREZ (Vicepresidente).- 
Proyecto de acuerdo Nº 411, de los diputa-
dos señores Eluchans, Godoy; señora Soto, 
doña Laura, y señores Palma, Vargas, Ega-
ña, Rojas, Hernández y Chahuán, que en su 
parte resolutiva dice: 
 “La Cámara de Diputados acuerda: 
 Solicitar al ministro de Transportes y 
Telecomunicaciones que -al igual y con la 
misma celeridad que dispuso recursos para 
salvar el plan Transantiago, en la Región 
Metropolitana, de Santiago- disponga de los 
recursos necesarios para hacer viables y 
sustentables los ascensores porteños, que no 
sólo tienen una importante utilidad práctica 
como medio de transporte de los porteños, 
sino que forman parte del alma patrimonial 
de Valparaíso.” 
 
 El señor DÍAZ, don Marcelo (Vicepresi-
dente).- Para apoyar el proyecto de acuerdo, 
tiene la palabra el diputado señor Edmundo 
Eluchans. 
 
 El señor ELUCHANS.- Señor Presiden-
te, mediante este proyecto de acuerdo solici-
tamos al Ministerio de Transportes y Tele-
comunicaciones que disponga los recursos 
necesarios para la mantención, seguridad y 
operación de los ascensores de Valparaíso.  
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 Debo hacer presente que en Valparaíso 
existen 15 ascensores, cinco de los cuales 
son municipales. Lo más paradójico es que 
el ascensor de Barón, el más emblemático, 
puesto que figura en todas las portadas en 
que se hace propaganda para fomentar el 
turismo en Valparaíso, hace más de un año 
que no funciona. El ascensor Polanco, que 
tiene la particularidad de ser el único que 
funciona en forma vertical, hace más de un 
año que tampoco está operando. Existen 
otros ascensores que requieren urgente man-
tención. 
 Por su parte, los privados tampoco están 
funcionando adecuadamente, y sólo prestan 
un servicio que podríamos calificar como 
relativamente normal. Para qué hablar de 
otros ascensores que han marcado la historia 
de Valparaíso, como los de los cerros La 
Cruz, Las Cañas y Esmeralda, que no están 
operando. Incluso, algunos han sido des-
mantelados. 
 Así como el Gobierno, a través del Mi-
nisterio de Transportes y Telecomunicacio-
nes, se preocupó del Transantiago y mostró 
gran celeridad para aportar ingentes recursos 
del Presupuesto de la Nación para solucio-
nar sus problemas, creemos que Valparaíso 
también merece que se ocupe de la manten-
ción de este medio de transporte que, ade-
más, forma parte del alma patrimonial del 
puerto. 
 Por eso, solicito a la honorable Sala que 
apruebe este proyecto de acuerdo. 
 He dicho. 
 
 El señor DÍAZ, don Marcelo (Vicepresi-
dente).- Para apoyar el proyecto de acuerdo, 
tiene la palabra la diputada señora Laura 
Soto. 
 
 La señora SOTO (doña Laura).- Señor 
Presidente, nada más oportuno que este pro-
yecto de acuerdo presentado por el diputado 
Edmundo Eluchans, que siempre ha estado 
muy preocupado de Valparaíso. 

 En efecto, creo que lo señalado por él es 
muy relevante, porque muchos ascensores 
de Valparaíso no sólo han sido declarados 
monumentos nacionales, sino que significan 
algo especial para la gente de los cerros, que 
por tener menos recursos los utilizan como 
un medio de transporte. Junto con los trole-
buses, que tanto apoyo han concitado, son, 
precisamente, la cara visible del Valparaíso 
turístico. Constituyen algo muy novedoso 
porque no se ven en cualquier ciudad del 
mundo.  
 Por lo tanto, a través del proyecto de 
acuerdo, solicitamos a las autoridades que, 
tal como hemos sido solidarios con el 
Transantiago, ellas también lo sean con 
nuestra gente, en especial, con la más pobre 
de los cerros de Valparaíso, apoyando a 
nuestros ascensores con todo lo que sea ne-
cesario. 
 He dicho. 
 
 El señor DÍAZ, don Marcelo (Vicepresi-
dente).- Ofrezco la palabra para impugnar el 
proyecto de acuerdo. 
 Ofrezco la palabra. 
 En votación. 
 
 -Efectuada la votación en forma econó-
mica, por el sistema electrónico, dio el si-
guiente resultado: por la afirmativa, 54 
votos; por la negativa, 0 voto. Hubo 1 abs-
tención. 
 
 El señor DÍAZ, don Marcelo (Vicepresi-
dente).- Aprobado. 
 
 -Votaron por la afirmativa los siguientes 
señores diputados: 
 Accorsi Opazo Enrique; Álvarez Zenteno 
Rodrigo; Araya Guerrero Pedro; Arenas 
Hödar Gonzalo; Barros Montero Ramón; 
Bauer Jouanne Eugenio; Becker Alvear 
Germán; Bertolino Rendic Mario; Bobadilla 
Muñoz Sergio; Ceroni Fuentes Guillermo; 
Correa De La Cerda Sergio; Cubillos Sigall 
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Marcela; Díaz Del Río Eduardo; Egaña 
Respaldiza Andrés; Eluchans Urenda  
Edmundo; Encina Moriamez Francisco; 
Espinosa Monardes Marcos; Estay Peñaloza 
Enrique; Forni Lobos Marcelo; García-
Huidobro Sanfuentes Alejandro; González 
Torres Rodrigo; Hernández Hernández  
Javier; Herrera Silva Amelia; Insunza  
Gregorio De Las Heras Jorge; Isasi Barbieri 
Marta; Jaramillo Becker Enrique; Jiménez 
Fuentes Tucapel; Kast Rist José Antonio; 
Lobos Krause Juan; Martínez Labbé Rosauro; 
Meza Moncada Fernando; Monckeberg 
Bruner Cristián; Norambuena Farías Iván; 
Ojeda Uribe Sergio; Ortiz Novoa José  
Miguel; Palma Flores Osvaldo; Quintana 
Leal Jaime; Recondo Lavanderos Carlos; 
Robles Pantoja Alberto; Rossi Ciocca  
Fulvio; Saffirio Suárez Eduardo; Sepúlveda 
Hermosilla Roberto; Silber Romo Gabriel; 
Soto González Laura; Tohá Morales Carolina; 
Tuma Zedan Eugenio; Turres Figueroa  
Marisol; Valenzuela Van Treek Esteban; 
Vallespín López Patricio; Venegas Cárdenas 
Mario; Venegas Rubio Samuel; Verdugo 
Soto Germán; Von Mühlenbrock Zamora 
Gastón; Ward Edwards Felipe. 
 
 -Se abstuvo el diputado señor Espinoza 
Sandoval Fidel. 
 
AMPLIACIÓN DE BENEFICIARIOS DEL SUB-
SIDIO DE AGUA POTABLE. 
 
 El señor DÍAZ, don Marcelo (Vicepresi-
dente).- El señor Prosecretario dará lectura 
al proyecto de acuerdo Nº 413. 
 
 El señor ÁLVAREZ (Prosecretario).- 
Proyecto de acuerdo Nº 413, de los diputa-
dos señores Eduardo Saffirio, Patricio  
Vallespín, Mario Venegas, Sergio Ojeda, 
Gonzalo Duarte, Enrique Estay, Francisco 
Chahuán, Juan Carlos Latorre, Sergio  
Aguiló y Jaime Quintana, por el cual la Cá-
mara de Diputados acuerda: 

 Solicitar a la Presidenta de la República 
que se sirva enviar al Congreso Nacional un 
mensaje en virtud del cual se establezca lo 
siguiente: 
 1. Que se amplíe el beneficio del subsidio 
de agua potable tanto a personas como fami-
lias, por un equivalente al ciento por ciento 
sobre los cargos fijos y variables de su con-
sumo mensual que no exceda de 15 metros 
cúbicos, por el período que establece el Re-
glamento, para todas aquellas personas que 
acrediten ante la municipalidad respectiva 
que el ítem del agua potable y alcantarillado 
supere el 5 por ciento del presupuesto fami-
liar, según un mecanismo que establezca el 
propio Reglamento. 
 Para tales efectos, el reglamento respec-
tivo debiera contener en su artículo 3º bis las 
siguientes frases e inciso agregado: 
 Primera parte: después de la frase “A las 
personas y familias beneficiadas por el siste-
ma “Chile Solidario” que cumplan los requisi-
tos de la ley…”, la siguiente oración: “o aque-
llas que sin ser beneficiadas por tal sistema 
demuestren que el ítem por servicio de agua 
potable y alcantarillado supera el 5 por ciento 
de su presupuesto familiar, acreditado según 
lo establece el presente reglamento.” 
 Segunda parte: El artículo 3º bis debiera 
tener un tercer inciso agregado que dispon-
ga: “Para los efectos del cálculo del 5 por 
ciento del presupuesto familiar señalado 
como requisito de procedencia del beneficio 
y la acreditación de los beneficiarios del 
presente subsidio, se fija el siguiente proce-
dimiento: una vez al mes se abrirá audiencia 
en cada municipio, a efecto de que presen-
tando tres boletas consecutivas y la respecti-
va ficha de caracterización social y/o liqui-
dación de sueldo o pensión, el potencial 
beneficiario acredite que en promedio las 
cuentas del servicio de agua potable y alcan-
tarillado superan el 5 por ciento de su presu-
puesto familiar. 
 Los alcaldes, mensualmente y previa 
acreditación del presente requisito de proce-
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dencia, elaborarán la nómina de personas 
beneficiadas, debiendo dictar el acto admi-
nistrativo que conceda el respectivo benefi-
cio dentro del plazo de treinta días contados 
desde la recepción de la misma, informando 
al Ministerio de Planificación en el mismo 
plazo.” 
 2. Que se oficie a la ministra de Planifi-
cación, solicitándole instruir a los organis-
mos dependientes de su cartera que se am-
plíe la base de cálculo regional de beneficia-
dos por el señalado subsidio, de modo de 
asegurar la regla precedente para aquellas 
personas que caen dentro de la calidad de 
vulnerables por el ítem de agua potable y 
alcantarillado. 
 Lo anterior, con el fin de que se les con-
sidere sujetos beneficiarios del subsidio de 
agua potable de manera obligatoria, toda vez 
que sus ingresos no son suficientes para 
proveerse de este servicio vital en la propor-
ción adecuada para su presupuesto familiar 
o, en su defecto, que por tal razón sean con-
siderados elegibles e incorporados para ser 
parte del programa “Chile Solidario”, que 
asegura dicho subsidio”. 
 
 El señor DÍAZ, don Marcelo (Vicepresi-
dente).- Para apoyar el proyecto de acuerdo, 
tiene la palabra el diputado Mario Venegas. 
 
 El señor VENEGAS (don Mario).- Señor 
Presidente, con fecha 16 de septiembre de 
1969, Chile suscribió el Pacto sobre Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales. Dicho 
pacto establece que el recurso agua constituye 
un derecho humano. En esto se basa el pro-
yecto de acuerdo que nos convoca.  
 En el caso de la Región de La Araucanía 
y en la zona sur, en general, teniendo una 
pluviosidad bastante importante, se da la 
paradoja de que este recurso se hace cada 
vez más escaso y caro para las familias. 
 Las obras que las empresas privadas han 
hecho en materia de tratamiento de aguas 
servidas han tenido un impacto enorme en el 

valor de las boletas y en la proporción que el 
gasto en agua potable significa para las fa-
milias de menores ingresos. 
 La Organización Panamericana de la 
Salud estableció que el gasto por concepto 
de agua potable no debiera exceder del 5 por 
ciento de los ingresos familiares. De ahí la 
proposición que se hace a la Presidenta de la 
República. 
 Las modificaciones que se establecen en 
el reglamento respectivo apuntan a ampliar 
la base de cálculo para que sean más los 
beneficiarios del subsidio correspondiente, 
de modo de favorecer a las familias más 
modestas de nuestro país, que con el aumen-
to en los costos de este vital servicio ven que 
una parte importante de sus ingresos se des-
tina a ese fin. 
 Pensemos, por ejemplo, en las personas 
que viven de una pensión asistencial de vejez 
o de invalidez, que no es superior a 48 mil 
pesos, y muchas veces su cuenta de agua ex-
cede de 10 mil pesos, con lo que representa un 
porcentaje muy significativo en sus ingresos. 
 Por estas razones, invito a las señoras 
diputadas y a los señores diputados a apoyar 
el proyecto de acuerdo. 
 He dicho. 
 
 El señor DÍAZ, don Marcelo (Vicepresi-
dente).- Para hablar a favor del proyecto de 
acuerdo, tiene la palabra el diputado Enrique 
Estay. 
 
 El señor ESTAY.- Señor Presidente, 
agradezco a los diputados patrocinantes del 
proyecto de acuerdo que me hayan hecho 
partícipe de él. 
 Coincido con lo expresado por el diputado 
Mario Venegas, de que la situación se ha tor-
nado insostenible para muchas familias de 
escasos recursos o que viven de una pensión. 
 Es absolutamente legítima la solicitud 
que se formula en el proyecto de acuerdo en 
debate. 
 He dicho. 
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 El señor DÍAZ, don Marcelo (Vicepresi-
dente).- Ofrezco la palabra para impugnar el 
proyecto de acuerdo. 
 Ofrezco la palabra. 
 En votación. 
 
 -Efectuada la votación en forma econó-
mica, por el sistema electrónico, dio el si-
guiente resultado: por la afirmativa, 42 
votos. No hubo votos por la negativa ni abs-
tenciones. 
 
 El señor DÍAZ, don Marcelo (Vicepresi-
dente).- Aprobado. 
 
 -Votaron por la afirmativa los siguientes 
señores diputados: 
 Aedo Ormeño René; Álvarez Zenteno 
Rodrigo; Araya Guerrero Pedro; Arenas 
Hödar Gonzalo; Bobadilla Muñoz Sergio; 
Correa De La Cerda Sergio; Díaz Del Río 
Eduardo; Díaz Díaz Marcelo; Duarte Leiva 
Gonzalo; Egaña Respaldiza Andrés;  
Eluchans Urenda Edmundo; Encina  
Moriamez Francisco; Escobar Rufatt  
Alvaro; Espinoza Sandoval Fidel; Estay 
Peñaloza Enrique; García-Huidobro  
Sanfuentes Alejandro; González Torres  
Rodrigo; Hernández Hernández Javier; 
Herrera Silva Amelia; Isasi Barbieri Marta; 
Jaramillo Becker Enrique; Jarpa Wevar  
Carlos Abel; León Ramírez Roberto; Lobos 
Krause Juan; Martínez Labbé Rosauro;  
Meza Moncada Fernando; Norambuena 
Farías Iván; Ojeda Uribe Sergio; Olivares 
Zepeda Carlos; Palma Flores Osvaldo;  
Quintana Leal Jaime; Robles Pantoja Alberto; 
Rojas Molina Manuel; Saffirio Suárez 
Eduardo; Soto González Laura; Valenzuela 
Van Treek Esteban; Vallespín López  
Patricio; Venegas Cárdenas Mario; Venegas 
Rubio Samuel; Verdugo Soto Germán; Von 
Mühlenbrock Zamora Gastón; Ward  
Edwards Felipe. 
 

 -Los textos íntegros de los proyectos de 
acuerdo figuran en la página de internet de 
la Cámara de Diputados, cuya dirección es: 
www.camara.cl/pacuerdo/ 
 
 

VII. INCIDENTES 
 
CREACIÓN DE HOGARES ESTATALES PARA 
ADULTOS MAYORES. Oficios.  
 
 El señor DÍAZ, don Marcelo (Vicepresi-
dente).- En Incidentes, el primer turno co-
rresponde a la bancada del Comité Radical 
Social Demócrata. 
 Tiene la palabra el diputado Fernando 
Meza. 
 
 El señor MEZA.- Señor Presidente, quie-
ro reiterar algunos conceptos muy importan-
tes para el radicalismo, en relación con la 
justicia social que persigue nuestra sociedad 
y, en particular, los gobiernos de la Concer-
tación. 
 Cuando comenzaron los gobiernos de la 
Concertación, el 70 por ciento de la riqueza 
más importante de Chile, el cobre, se encon-
traba en manos del Estado. El 30 por ciento 
restante estaba en manos de las multinacio-
nales. 
 Hoy, esa proporción se ha invertido. Es 
así como el 70 por ciento de nuestro cobre 
se encuentra en poder de privados, de las 
multinacionales, mientras que sólo el 30 por 
ciento permanece en manos del Estado. 
 Se hace necesario, entonces, una actitud 
tendiente a recuperar nuestras riquezas, de 
manera de acortar la tremenda brecha exis-
tente entre los que ganan mucho y los que 
ganan poco. 
 En este punto, nuevamente quiero romper 
una lanza a favor de nuestros adultos mayores. 
 Para la bancada del Partido Radical So-
cial Demócrata -y debiera serlo también para  
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toda persona de bien- es prioritario reparar 
en la importancia de atender a nuestros adul-
tos mayores. En Chile, tres millones de per-
sonas están viviendo sus segundos cincuenta 
años y un millón sufre violencia intrafami-
liar, tiene problemas en el hogar. La falta de 
educación de la sociedad permite que sufran 
violencia física y sicológica. Cuando se le 
dice a la abuelita o abuelito que no saben 
nada o se les hace callar, se está ejerciendo 
violencia sicológica en contra de ellos. 
Cuando se les castiga físicamente, los últi-
mos años de su vida son muy tristes. 
 Por eso, pido más comprensión para 
nuestros adultos mayores y hacer realidad el 
famoso lema de don Pedro Aguirre Cerda: 
“Pan, techo y abrigo”. 
 Por lo anteriormente expuesto, pido ofi-
ciar al ministro de Hacienda y a su excelen-
cia la Presidenta de la República para que se 
sirvan concretar el proyecto de acuerdo, 
aprobado hace poco por esta Sala, que pro-
pone la creación de hogares para el adulto 
mayor con cargo del Estado a lo largo y 
ancho del país. 
 Es necesario que reparemos en la tre-
menda tristeza que están sufriendo nuestros 
mayores, después de haberlo entregado todo 
a nuestra patria: hijos y trabajo, dedicación y 
esfuerzo, tristeza y alegría. Como médico, 
compruebo a diario esa tristeza por el aban-
dono de sus familiares y por el maltrato físi-
co y sicológico. 
 Es cierto que se han hecho grandes es-
fuerzos para mejorar las pensiones. Acaba-
mos de aprobar una reforma previsional que, 
desde luego, le cambiará el rostro al país. 
Sin embargo, gran parte de la sociedad, con-
formada por los adultos mayores, sufre 
abandono. 
 Reitero mi petición de envío de oficios a 
la Presidenta de la República y al ministro 
de Hacienda, a fin de que su generosidad 
haga posible que el adulto mayor viva mejor 
en Chile. 
 He dicho. 

 El señor DÍAZ, don Marcelo (Vicepresi-
dente).- Se enviarán los oficios solicitados 
por su señoría, con la adhesión de los seño-
res diputados que así lo indican, de lo cual la 
Secretaría está tomando debida nota. 
 
INFORMACIÓN SOBRE PROYECTO DE 
CONSTRUCCIÓN DE TÚNEL TRASANDINO. 
Oficios. 
 
 El señor DÍAZ, don Marcelo (Vicepresi-
dente).- En el tiempo del Comité Indepen-
diente, tiene la palabra el diputado señor 
Esteban Valenzuela. 
 
 El señor VALENZUELA.- Señor Presi-
dente, en 1999, Chile y Argentina gastaron 
miles de dólares en un estudio que determi-
nó que el Túnel Las Leñas, ubicado frente a 
Rancagua, era la mejor alternativa para co-
nectar en forma permanente a ambos países. 
 Hace dos años, el gobernador de Mendo-
za, el señor Julio Cobos, y su gobierno insis-
tieron en reactivar el proyecto del Tren 
Trasandino a cuatro mil metros de altura. 
 Tras el fracaso evidente de lograr ese 
objetivo, ahora se anuncia que se quiere 
hacer un túnel de baja altura en la zona del 
Cristo Redentor, que costaría tres mil millo-
nes de dólares, en circunstancias de que el 
estudio de 1999 determinó que el Túnel Las 
Leñas tenía un costo de mil millones de dó-
lares. 
 En resumen, no hay licitación y se está 
haciendo un estudio basado en el proyecto 
del tren trasandino. 
 Por lo anterior, y en nombre de la trans-
parencia, pido enviar oficios a la Presidenta 
de la República y a los ministros de Rela-
ciones Exteriores y de Obras Públicas para 
que aclaren por qué se está proponiendo un 
túnel basado en el proyecto del tren trasan-
dino y por qué no se llama a licitación para 
determinar cuál sería el mejor túnel de trán-
sito permanente para unir a ambos países. 
 He dicho. 
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 El señor DÍAZ, don Marcelo (Vicepresi-
dente).- Se enviarán los oficios solicitados 
por su señoría, con la adhesión de los seño-
res diputados que así lo indican. 
 
INCUMPLIMIENTO DEL COMPROMISO CON 
EX TRIPULANTES PESQUEROS. Oficio. 
 
 El señor DÍAZ, don Marcelo (Vicepresi-
dente).- En el turno del Comité de la Unión 
Demócrata Independiente, tiene la palabra el 
diputado señor Jorge Ulloa. 
 
 El señor ULLOA.- Señor Presidente, la 
ley Nº 19.713, que fijó el límite máximo de 
captura por armador, estableció en uno de 
sus artículos la necesidad de atender a las 
personas que fueron desplazadas del sector 
pesquero industrial, en particular el corres-
pondiente a los tripulantes. 
 El reglamento de la ley fue mal aplicado. 
En muchos casos en los que correspondía 
entregar beneficios, no se dieron, y en los 
que no correspondía, se entregaron. 
 La situación, que continuó durante el 
gobierno del Presidente Lagos y del actual 
de la Presidenta Michelle Bachellet, fue 
comunicada por quien habla al ministro de 
Economía durante una sesión de la Comi-
sión de Pesca, Acuicultura e Intereses Marí-
timos. Él se comprometió a conformar una 
mesa de trabajo con los sindicatos integra-
dos por gente desplazada y que no había 
recibido beneficio alguno de la ley. 
 La Comisión, a petición del ministro, 
estableció dos garantes: la señora Presidenta 
de la Comisión y el diputado que habla. 
 En la condición de garante, y creyéndole 
al Gobierno y al ministro de Economía, de 
quien depende la Subsecretaría de Pesca, 
firmé un acuerdo que, a mi juicio, pondría 
término al problema, pues fijaba un nuevo 
itinerario. No sólo se entregarían becas a los 
hijos de los trabajadores desplazados, ya que 
en la reunión de mayo de este año el minis-
tro se comprometió a entregar el beneficio 

establecido por ley a todos los trabajadores 
que habían presentado sus antecedentes y no 
habían recibido nada. 
 Hasta el día de hoy no se ha cumplido ese 
compromiso. Públicamente, quiero señalar 
ese grave incumplimiento. Se dan una y mil 
excusas: que se soliciten nuevos anteceden-
tes a los beneficiarios, que faltó plata o que 
faltó una firma. En verdad, me cansé de los 
incumplimientos del Gobierno en esta mate-
ria. 
 Hoy, tanto los sindicatos que creyeron en 
que ésta era una buena alternativa de solu-
ción, como aquél que no firmó, porque, de 
hecho, le mereció desconfianza, están con-
testes en que no se ha cumplido con ese 
nuevo acuerdo y que se pasó a llevar a quie-
nes fuimos sus garantes. Se nos hizo creer 
que el problema se solucionaría y que se 
cumpliría con el compromiso contraído con 
los trabajadores desplazados. 
 Hoy, por intermedio de su señoría, de-
mando públicamente al Gobierno para que 
cumpla el compromiso que se autoimpuso, 
cual es otorgar los beneficios que se estable-
cieron en el reglamento de la ley Nº 19.713 
para con los trabajadores desplazados, en 
especial con los ex tripulantes. 
 Estoy hablando de un grupo importante 
de gente que hoy sufre el rigor de este in-
cumplimiento con su familia, pues sus hijos 
no han podido ir a la universidad; otros se 
han visto en la obligación de retirarse, y 
otros no han podido estudiar ni siquiera en 
la educación media. Asimismo, algunas fa-
milias no tienen qué comer y algunos ex 
tripulantes se han suicidado porque el go-
bierno no cumplió una y otra vez. Eso me 
parece grave. 
 Demando una explicación seria y retiro, a 
través de este acto, mi condición de garante 
de un acuerdo, porque no se cumplió. 
 Después de haber dado todas las oportu-
nidades al Gobierno para que se cumpliera, 
insisto en que es necesario que cumpla, por 
única vez, al menos, el compromiso que 
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tiene con los ex tripulantes de los pesqueros 
industriales, no sólo de la Octava Región, en 
la que figura el mayor número de afectados.  
 Un grupo de ellos está en Santiago. In-
cluso, se “tomaron” el palacio Ariztía, con el 
propósito de que el Gobierno escuche y 
atienda sus necesidades.  
 El Presidente de la Corporación, el dipu-
tado Walker, recibió a algunos hace un rato, 
junto a los diputados Aguiló, Sergio Bobadi-
lla y al que habla.  
 No podemos seguir con un Gobierno que 
permanentemente incumple los acuerdos que 
él mismo se fija. Por esta razón, solicito que 
se oficie, con el respeto que merece su in-
vestidura, a la Presidenta de la República, 
señora Bachelet, para que el ministro de 
Economía le responda acerca de este graví-
simo incumplimiento.  
 He dicho.  
 
 El señor MEZA (Vicepresidente).- Se 
enviará el oficio que ha solicitado su seño-
ría, con copia de su intervención y la ad-
hesión de los diputados que la manifiestan.  
 
INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE 
AYUDA A HABITANTES DE LA COMUNA 
DE ALTO BIOBÍO. Oficio. 
 
 El señor MEZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra el diputado Juan Lobos.  
 
 El señor LOBOS.- Señor Presidente, la 
semana pasada denuncié la dramática situa-
ción que viven los hermanos pehuenches en 
la comuna de Alto Biobío. Llevan tres meses 
bajo la nieve y esperan con desazón y des-
esperanza que llegue la ayuda, la que debía 
materializarse en dos formas: forraje para 
sus animales y el famoso bono agrícola que 
anunció la Presidenta Bachelet, de 140 mil 
pesos.  
 Todos esperaban esa cantidad. Sin em-
bargo, se aplicó la letra chica: “hasta 140 
mil”. Es decir, se aplicó “desde” y, por des-
gracia, la gente ha recibido el mínimo.  

 En este sentido, en la Subsecretaría de 
Agricultura se coordinó una visita de la Di-
rección Regional del Indap, para ver en te-
rreno lo que sufre la gente, porque una cosa 
es decidir en Santiago y otra estar parado en 
medio de la nieve, sin saber qué hacer y los 
animales muriéndose por falta de alimento. 
 Me quedé esperando. La señora subsecre-
taria me comunicó que me llamarían para 
que fuera con los funcionarios de la Direc-
ción Regional del Indap a ver la situación en 
terreno. Esperé pacientemente el fin de se-
mana, pero esa llamada no llegó.  
 Con posterioridad, supe que la visita se 
concretó. Fue el gobernador de la provincia 
de Biobío y la directora regional del Indap. 
Sin embargo, este pobre parlamentario nada 
supo de ella, y la gente de Alto Biobío tam-
poco, porque esas autoridades no llegaron a 
terreno, que era lo que yo quería.  
 Esa visita llegó, simplemente, a la muni-
cipalidad de Alto Biobío. Quizás está allí la 
emergencia, pero la gente, una vez más, 
quedó esperando.  
 Por eso, he querido hacer uso de la pala-
bra para manifestar mi desagrado, desazón 
y, por qué no decirlo, la pena porque parece 
que este Gobierno realmente no es de todos 
los chilenos. 
 He dicho.  
 
MEDIDAS PARA PALIAR LA CESANTÍA EN 
LA REGIÓN DEL MAULE. Oficios. 
 
 El señor MEZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra el honorable diputado Sergio Co-
rrea.  
 
 El señor CORREA.- Señor Presidente, 
voy a referirme a un tema que preocupa a la 
gente del Maule. Según las últimas cifras 
que entregó el Instituto Nacional de Estadís-
ticas para el trimestre móvil de mayo, junio 
y julio, el país ha experimentado un 7 por 
ciento de cesantía y la Región del Maule un 
9,8. Ostenta un récord nacional. Somos 
campeones con la cesantía más alta del país.  
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 Además, mientras la tendencia del país es 
a la baja, dado que de un 8.8 por ciento, en 
2006, bajó, en el mismo trimestre de este 
año, a 7 -hay un diferencial de 1,8 por cien-
to-, la Región del Maule, que el año pasado 
tenía un 8 por ciento, subió a un 9,8, exac-
tamente a la inversa. O sea, mientras en el 
país desciende la cesantía, en la Región del 
Maule aumenta.  
 En el caso de la provincia de Curicó, que 
represento, de un 7,9 por ciento de cesantía 
que tenía el año pasado, ha subido a un 9,9; 
es decir, dos puntos.  
 Estas cifras preocupan porque indican 
que algo está pasando en la Región del  
Maule en materia de desempleo. En conse-
cuencia, corresponde que las autoridades 
pertinentes, los ministros del Interior, de 
Obras Públicas y de Hacienda, se informen 
de lo que sucede. 
 Tengo mi aprensión de que los fondos 
regionales, que maneja la intendencia, no 
han sido bien administrados en cuanto a 
gestión, para que los proyectos se ejecuten 
con la rapidez que se requiere.  
 Además, hay otro hecho: el aumento de 
la cesantía en la Región del Maule ocurre 
cuando en el resto del país se observa un 
aumento de la inflación, que afecta sobre 
todo a los productos de la canasta familiar. 
Por razones climáticas, las verduras y otros 
alimentos básicos y las cuentas de servicios 
básicos, han subido. Por lo tanto, debe te-
nerse en cuenta este antecedente, sobre todo 
en relación con quienes no tienen trabajo. 
 Pido que se oficie al ministro del Interior, 
para que a través de la Subsecretaría de De-
sarrollo Regional se haga un seguimiento 
del nivel de gestión de la Intendencia del 
Maule, con respecto al grado de inversión al 
30 de agosto de las obras proyectadas por el 
Fndr; al ministro de Obras Públicas, para 
que informe el grado de inversión de los 
fondos sectoriales al 30 de agosto, y por 
último, al ministro de Hacienda, para que en 
relación con los recursos derivados a regio-

nes con motivo del suplemento del Transan-
tiago, considere en la del Maule el elemento 
adicional que he expuesto en relación con la 
cesantía. Las regiones afectadas por una alta 
cesantía deben ser consideradas en forma 
especial por las autoridades de Obras Públi-
cas y del Interior en la entrega de los recur-
sos. 
 He dicho. 
 
 El señor MEZA (Vicepresidente).- Se 
enviarán los oficios solicitados por su seño-
ría. 
 
FELICITACIONES A CHAMANTERAS DE 
DOÑIHUE. Oficio. 
 
 El señor MEZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra el diputado Eugenio Bauer. 
 
 El señor BAUER.- Señor Presidente, 
quiero referirme a un hecho que dice rela-
ción con la comuna de Doñihue, por la que 
siento mucho aprecio y a la cual represento 
en la Cámara de Diputados. Desde hace 
algunos años, la empresa Iansa ha otorgado 
el Premio a lo Chileno a personalidades que 
han contribuido a la conservación de nues-
tras tradiciones. Este año, y después de 
haber postulado durante seis años, se han 
hecho merecedoras de este premio las cha-
manteras de Doñihue, abnegadas artesanas 
que confeccionan chamantos, esa maravillo-
sa prenda que usan todos los hombres de 
campo, y que desde tiempos inmemoriales 
se tejen en la comuna de Doñihue. La tecno-
logía de esta tradición textil ha ido pasando 
de una generación a otra. Por ello, estamos 
muy contentos de que nuestras chamanteras 
hayan recibido ese premio. 
 Un chamanto tiene dos caras, una de las 
cuales, la más clara, se usa en la noche, 
mientras que la otra, más oscura, se usa en el 
día. Tejer un chamanto demora entre cuatro 
y cinco meses, trabajando prácticamente 
ocho horas diarias. 
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 Cuando el Santo Padre visitó Chile en 
1987, una chamantera le tejió una casulla 
con las figuras propias de los chamantos: 
racimos de uva, hojas de parra y espigas de 
trigo. Asimismo, en el encuentro del Apec 
realizado en Chile, los veinte dignatarios 
que asistieron se llevaron un chamanto teji-
do por las chamanteras de Doñihue. 
 Por lo expuesto, pido que se oficie al 
alcalde de Doñihue para que haga extensivo 
el saludo de la Cámara de Diputados a las 
chamanteras por el merecido premio que 
recibieron. 
 He dicho. 
 
 El señor MEZA (Vicepresidente).- Se 
enviará el oficio solicitado por su señoría, 
con la adhesión de los diputados señores 
Mario Bertolino, Alberto Robles, Rosauro 
Martínez, Pablo Galilea y de quien preside. 
 
MEDIDAS PARA OPTIMIZAR EL USO DE 
TARJETAS DE PREPAGO. Oficio. 
 
 El señor MEZA (Vicepresidente).- En el 
tiempo del Comité de Renovación Nacional, 
tiene la palabra el diputado Mario Bertolino. 
 
 El señor BERTOLINO.- Señor Presi-
dente, quiero referirme una situación que 
afecta a quienes utilizan tarjetas de prepago 
para efectuar llamadas telefónicas. Ocurre 
que los usuarios no siempre ocupan el total 
del valor de la tarjeta, porque a veces queda 
un remanente en pesos que no es suficiente 
para efectuar una llamada. En consecuencia, 
las empresas de telefonía están recibiendo en 
forma gratuita ese saldo que no pueden ocu-
par los usuarios. 
 Por ello, pido que se oficie al ministro de 
Transportes y Telecomunicaciones, a fin de 
que disponga las medidas pertinentes para 
solucionar este problema. Una posible solu-
ción sería que se utilice una tarjeta única que 
sea recargable, de modo que el saldo se con-
sidere en cada recarga. Otra posible solución 
sería que cada vez que un usuario compre 

una nueva tarjeta, se descuente de su valor el 
saldo no utilizado en la tarjeta anterior. Es-
tamos dispuestos a recibir cualquier suge-
rencia que vaya en ayuda de los usuarios, de 
modo de solucionar este problema que hoy 
beneficia a las empresas que comercializan 
las tarjetas de prepago. 
 He dicho. 
 
 El señor MEZA (Vicepresidente).- Se 
enviará el oficio solicitado por su señoría, 
con la adhesión de los diputados señores 
Maximiano Errázuriz, Rosauro Martínez y 
de quien preside. 
 
HABILITACIÓN DE ACCESOS A SECTO-
RES DE ESTACIÓN Y DE EL LITRAL, EN 
COMUNA DE CHILLÁN. Oficios. 
 
 El señor MEZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra el diputado Rosauro Martínez. 
 
 El señor MARTÍNEZ.- Señor Presiden-
te, en una importante localidad rural de la 
comuna de Chillán, que pertenece a mi dis-
trito, específicamente en el sector de Con-
fluencia, ubicado al poniente de la capital de 
Ñuble, se ha tomado una medida que va a 
producir el enclaustramiento de la población 
que allí reside, conformada por treinta fami-
lias y una población flotante que supera el 
centenar. 
 Sucede que en ese lugar existe una línea 
férrea que antiguamente era utilizada por el 
tren que viajaba entre Chillán y Dichato. 
Actualmente, esta vía se ha reparado para 
permitir el transporte de material químico a 
la Celulosa Nueva Aldea. De hecho, se están 
instalando mallas y cerrando los pasos, pre-
cisamente por razones de seguridad. El pro-
blema surge porque esos pasos permiten la 
comunicación entre un sector y otro. Hace 
algunos días, estuve en el lugar y pude com-
probar que los vecinos de los sectores de 
Estación y de El Litral, en Confluencia, van 
a quedar encerrados. Los primeros, porque 
no podrán usar el paso allí existente, que les 
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permite acceder hacia la calle principal de 
Confluencia, que los comunica con Chillán; 
y los segundos, porque no podrán utilizar la 
línea ferroviaria, que por años ha servido 
como camino público. La única alternativa 
que tienen para acceder a sus hogares es a 
través de predios particulares. 
 Lo que he descrito es muy peligroso para 
las personas que allí viven. ¿Qué pasará en 
un caso de emergencia? ¿Cómo podrán en-
trar los bomberos o las ambulancias? ¿Cómo 
van a llegar los niños a la escuela del lugar? 
Además, por allí van a circular vagones con 
químicos de alta peligrosidad. Pero parece 
que esto no le importa ni le preocupa a na-
die. Así lo sienten los vecinos, quienes han 
planteado este problema a las autoridades 
locales, sin tener respuesta alguna a la fecha. 
 Por lo expuesto, pido que se oficie a los 
ministros de Obras Públicas y de Transpor-
tes y Telecomunicaciones, a fin de que dis-
pongan el diseño y la habilitación de vías de 
comunicación seguras para los vecinos del 
sector de Estación y de El Litral. 
 Asimismo, pido que se oficie a la minis-
tra de Bienes Nacionales para que se regula-
rice la posesión de las propiedades de los 
vecinos del sector, en las que viven hace 
más de treinta años y todavía no tienen títu-
los de propiedad. 
 Por último, pido oficiar al director de la 
Conama de la Región del Biobío para que 
informe de los estudios realizados y las me-
didas implementadas para garantizar la se-
guridad de las personas que residen en las 
cercanías de la vía férrea, donde se traslada-
rán vagones con productos químicos de alta 
peligrosidad. 
 Concluyo mis palabras esperanzado de 
que las autoridades que tienen responsabili-
dad en esta materia tomarán las medidas 
adecuadas para garantizar la seguridad y 
calidad de vida de las personas del sector de 
Confluencia y sus alrededores. 
 He dicho.  
 

 El señor MEZA (Vicepresidente).- Se 
enviarán los oficios solicitados por su seño-
ría, con copia de su intervención y la ad-
hesión de los diputados que así lo indican. 
 
FUNDAMENTOS DE DICTACIÓN DE DE-
CRETO QUE DECLARA A COMUNA DE 
SAN JOSÉ DE MAIPO COMO ZONA DE 
INTERÉS CIENTÍFICO. Oficios. 
 
 El señor MEZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra el diputado señor Maximiano 
Errázuriz. 
 
 El señor ERRÁZURIZ.- Señor Presiden-
te, el decreto Nº 78, del Ministerio de Mine-
ría, declara zona de interés científico una 
parte considerable de la comuna de San José 
de Maipú, lo que significa que los pequeños 
mineros del sector, que son muchos, deben 
solicitar autorización en forma directa a la 
Presidenta de la República para la explota-
ción de minerales. 
 Cabe hacer presente la dificultad que ello 
acarrea. Además, la decisión de otorgar o no 
el permiso correspondiente, como expresó un 
asistente a la reunión que sostuvimos el sába-
do en dicha comuna, queda entregada a la 
discrecionalidad del jefe de Estado de turno. 
 Vecinos de San José de Maipo, todos 
ellos pequeños mineros, hace algún tiempo 
enviaron una carta al ministro del Trabajo en 
la que pedían algunas modificaciones a di-
cho decreto, no su derogación. Sin embargo, 
hasta el día de hoy no reciben respuesta. 
 Tenemos antecedentes de que el ministro 
del Trabajo habría remitido esa carta a la 
ministra de Minería. No obstante, él debe 
responder, por cuanto fue el destinatario de 
esa correspondencia. 
 La protección del medio ambiente no es 
incompatible con la labor que realizan los 
pequeños mineros en materia de explotación 
de minerales en San José de Maipo. Ambas 
tareas son perfectamente compatibles y ar-
monizables.  
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 En San José de Maipo, existe un plan 
andino cuyo objetivo es proteger el medio 
ambiente. Pero su protección en esa comuna 
y en cualquier otro lugar de Chile no puede 
ser sinónimo de inhibición o limitación de la 
libertad de trabajo, es decir, de amarrar las 
manos a pequeños mineros cuyo único in-
greso personal y familiar es la explotación 
de una mina. 
 El referido decreto Nº 78 establece que la 
Presidenta de la República es la única facul-
tada para otorgar cada autorización de ex-
plotación minera en la zona declarada de 
interés científico. 
 En virtud de lo expresado, pido oficiar a 
la Presidenta de la República, a objeto de 
que informe de manera fundada y pormeno-
rizada respecto de los fundamentos que tuvo 
para dictar el decreto Nº 78 en cada una de 
las zonas afectas a él. 
 Asimismo, pido oficiar al ministro del 
Trabajo, a fin de que responda la carta que 
recibió de los pequeños mineros de San José 
de Maipo, en la que pedían modificaciones 
al referido decreto Nº 78. 
 He dicho.  
 
 El señor MEZA (Vicepresidente).- Se 
enviarán los oficios solicitados por su seño-
ría, con copia de su intervención y la ad-
hesión de los diputados que así lo indican. 
 
INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTE DE TRA-
BAJADOR DE ENAMI. CONDOLENCIAS. 
Oficio. 
 
 El señor MEZA (Vicepresidente).- En el 
tiempo del Comité Demócrata Cristiano, 
tiene la palabra el diputado señor Jaime Mu-
let. 
 
 El señor MULET.- Señor Presidente, 
don Mario Álvarez Hidalgo, joven trabaja-
dor que se desempeñaba en la planta Valle-
nar de la Empresa Nacional de Minería, 
falleció en un trágico accidente al ser aplas-

tado por una trituradora de minerales. Du-
rante mucho tiempo trabajó como empleado 
contratista de la misma. 
 Por lo tanto, en esta oportunidad deseo 
expresar mis condolencias a su padre, a su 
madre y a su numerosa familia, todos de la 
comuna de Vallenar y ligados a la Empresa 
Nacional de Minería y a la Caja de Crédito 
Minero; en fin, personas que han trabajado 
durante toda su vida como planteros asocia-
dos al tratamiento y beneficio de minerales, 
por la pérdida irreparable de ese trabajador, 
deportista y militante de la Democracia Cris-
tiana, mi partido, a cuyas filas pertenece 
toda su familia, debido a lo cual cuenta con 
mi gratitud. 
 Sin embargo, también deseo expresar mi 
preocupación por la forma como falleció 
Mario Álvarez. 
 Al revisar un muy buen informe estadís-
tico elaborado por la Asociación Chilena de 
Seguridad, por Sernageomin y una consulto-
ra, es posible constatar un antecedente cu-
rioso: en el mundo de la gran, mediana y 
pequeña minería, los accidentes se elevan en 
el mes de septiembre, tanto respecto de tra-
bajadores que se desempeñan en plantas de 
tratamiento como de quienes lo hacen en 
minas. 
 El análisis sobre accidentes fatales ocu-
rridos en la minería, que abarca el período 
1990-2005, da a conocer hechos cuyo cono-
cimiento podría ayudar a evitar su ocurren-
cia. Así, por ejemplo, la mayoría de los ac-
cidentes ocurre los días lunes, tal como lo 
fue en el caso en comento, que, además, 
tuvo lugar en septiembre, y la mayor parte 
de ellos ocurre en la mañana. Precisamente, 
la muerte de Mario Álvarez Hidalgo sucedió 
una mañana. 
 Tras conocer lo que expresaron los traba-
jadores de esa planta, deseo saber si se con-
taba con las medidas de seguridad idóneas y 
correspondientes, de acuerdo con la supervi-
sión que, para esos efectos, debe hacer el 
Servicio Nacional de Geología y Minería. 
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 Por lo tanto, pido oficiar a la ministra de 
Minería, a fin de que recabe los anteceden-
tes y ordene la investigación correspondien-
te para determinar si se tomaron las medidas 
correspondientes y si se cuenta con los ele-
mentos de seguridad necesarios para evitar 
la ocurrencia de accidentes como el que 
afectó ayer a Mario Álvarez Hidalgo, que 
resultó fatal. 
 He dicho.  
 
 El señor MEZA (Vicepresidente).- Se 
enviará el oficio solicitado por su señoría, 
con copia de su intervención y la adhesión 
de los diputados que así lo indican. 
 
INCUMPLIMIENTOS EN SERVICIO DE 
LÍNEA AÉREA NACIONAL. Oficio. 
 
 El señor MEZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra el honorable diputado señor Ma-
rio Venegas. 
 
 El señor VENEGAS (don Mario).- Señor 
Presidente, si le comentara que usted debe 
viajar fuera del país; que su vuelo desde 
Santiago de Chile sale dos horas más tarde 
de lo programado y que, posteriormente, el 
vuelo de vuelta, que debe iniciarse a las on-
ce de la mañana, se lleva a efecto casi a la 
medianoche de ese mismo día, después de 
que la empresa lo obliga a deambular y a 
hacer filas interminables al interior del aero-
puerto para, finalmente, llevarlo por hora y 
media a un hotel y sacarlo de allí a la carrera 
de vuelta al aeropuerto, y que, una vez de 
regreso al país, usted se da cuenta, con sor-
presa, de que después de largos minutos de 
espera por su equipaje, éste no aparece y 
que, luego de un mes, aún no tiene noticias 
de él. Ciertamente, usted podría decirme que 
le estoy relatando una película de los Tres 
Chiflados. Lamentablemente, señor Presi-
dente, estoy hablando de un hecho que me 
aconteció en una línea aérea que, se supone, 
es la más prestigiosa del país: LAN Chile, 

en el marco de una salida fuera del país, en 
representación de esta Cámara, a la ciudad 
de Caracas, Venezuela, para la reunión del 
Parlatino y de su Comisión de Medio Am-
biente. 
 Su señoría comprenderá todas las moles-
tias que he debido pasar y todo el tiempo 
perdido en el aeropuerto haciendo gestiones, 
simplemente para que me devuelvan mi ma-
leta con efectos personales. Pero, ¿cuál es 
mi extrañeza y la razón de esta interven-
ción? Durante el transcurso de mis diligen-
cias me contacté con mucha gente que me 
manifestó haber sido víctima de las mismas 
situaciones: retraso, incumplimiento de lo 
convenido, del servicio contratado, todo lo 
cual está sancionado en los artículos 12 y 25 
de la ley sobre protección de los derechos 
del consumidor. 
 El 2 de mayo realicé una intervención 
similar a ésta. O yo -como dirían en la jerga 
común- soy muy “quemado” y siempre me 
pasa a mí, o ésta situación, como retrasos e 
incumplimientos del servicio, es una prácti-
ca recurrente en dicha empresa. Me parece, 
por los testimonios recogidos, que es lo se-
gundo. Recibí una respuesta del señor minis-
tro de Transportes, donde se establece la 
veracidad de estos planteamientos a partir de 
los numerosos reclamos habidos. Según esos 
datos, LAN Chile tiene 0.14 reclamos, du-
rante el 2006, de un universo de cien mil 
pasajeros. Claro, mucha gente común y co-
rriente no sabe dónde reclamar ni cómo 
hacerlo, ni tampoco puede ejercer su dere-
cho a través de una demanda civil. 
 Después de todos esos trámites, se me 
ofreció una indemnización que está dentro 
de la legislación vigente, cual es de 400 dó-
lares, que no representa ni siquiera el 50 por 
ciento de mis pertenencias contenidas en la 
maleta. Y, lo más indignante, es que todavía 
me dicen que podría ser de 600 dólares, 
siempre y cuando los usara para comprar 
bienes y servicios en la misma empresa. Es 
decir, el mismo sistema utilizado en las sali-
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treras, cuando se pagaba con fichas para 
comprar en la pulpería. 
 Pido, una vez más, con indignación, que 
se oficie al Ministerio de Transportes y a la 
Junta de Aeronáutica Civil, a fin de que se 
revisen estos casos con el objeto de modifi-
car la legislación que corresponda. 
 He dicho. 
 
 El señor MEZA (Vicepresidente).- Se 
enviarán los oficios solicitados por su seño-
ría y se adjuntará copia de su intervención, 
con la adhesión de los diputados Raúl Súni-
co, Alberto Robles, Pedro Araya, Sergio 
Ojeda y de este Presidente. 
 
INFORMACIÓN SOBRE HOGARES DE ME-
NORES POR APLICACIÓN DE LEY DE 
RESPONSABILIDAD PENAL JUVENIL EN 
LA SEGUNDA REGIÓN. Oficio. 
 
 El señor MEZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra el honorable diputado señor Pedro 
Araya. 
 
 El señor ARAYA.- Señor Presidente, 
quiero pedir que se envíe un oficio al Minis-
terio de Justicia, para que el Servicio Nacio-
nal de Menores, de la Segunda Región, nos 
informe sobre varios antecedentes. 
 Ya llevamos un par de meses de imple-
mentación de la ley de responsabilidad penal 
juvenil y me ha tocado visitar los hogares 
que se utilizan en Antofagasta, los cuales 
son deficientes. He conversado con muchos 
papás y mamás cuyos hijos han sido deriva-
dos a esos hogares, ya sea como consecuen-
cia de medidas de protección, dictadas por el 
tribunal de familia, de penas privativas de 
libertad, ordenadas por juzgados de garantía 
o de prisión preventiva mientras se tramitan 
los procesos.  
 Al respecto, me interesa saber cuántos 
hogares se establecieron en la Segunda Re-
gión para cumplir con los objetivos de la ley 
de responsabilidad penal juvenil; así como 

también cuántos se crearon para cumplir con 
las diversas medidas de protección que dic-
tan los jueces de familia; el cupo que se les 
fijó, y cuál es la población de menores que 
hoy se encuentra internada en ellos. 
 Quiero saber también qué ocurre con las 
residencias familiares del Servicio Paz y 
Justicia, Serpaj, respecto de las cuales 
hemos recibido varios reclamos de padres de 
niños que viven en ellas, en cuanto a que no 
cumplen con los requisitos mínimos y están 
en pésimas condiciones. 
 Quiero saber, además, cuántos equipos 
técnicos se están destinando para el trato 
directo con menores; el número de personal 
que está trabajando; qué sucede con los 
hogares para niñas con problemas conduc-
tuales y si estos existen o no en la Segunda 
Región. 
 Uno de los temas más delicados que nos 
han planteado muchos padres es que, en la 
actualidad, los menores que son derivados 
del tribunal de familia o de los juzgados de 
garantía, para someterlos a un proceso de 
desintoxicación, ya sea por drogas o alcohol, 
están siendo internados en el servicio de 
siquiatría del hospital regional de Antofa-
gasta, el cual se encuentra en condiciones 
bastante deficientes. Su edificación es muy 
antigua y, por ello, no cuenta con la debida 
infraestructura para poder atender a los jó-
venes, los cuales se mezclan con la pobla-
ción habitual de ese servicio, donde hay 
gente que está allí por otro tipo de trastorno. 
Esto ha significado un perjuicio para los 
menores que han vuelto -según me han co-
mentado sus padres- con bastantes compli-
caciones después de haber pasado por dicho 
servicio. 
 Quiero saber también cuántos cupos se 
están entregando para esos tratamientos en 
Antofagasta y si en el futuro van a seguir 
ocupando el servicio de siquiatría. 
 Finalmente, quiero saber si se han deri-
vado niñas desde Antofagasta a otras regio-
nes, como consecuencia de dictámenes de 
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los tribunales de familia y de garantía, pues-
to que en Antofagasta no existen hogares 
suficientes para atender a las menores in-
fractoras o sujetas a medidas de protección. 
 He dicho.  
 
 El señor MEZA (Vicepresidente).- Se 
enviarán los oficios solicitados por su señoría 
y se adjuntará copia de su intervención, con la 
adhesión de los honorables diputados señores 
Sergio Ojeda, Mario Venegas, Alberto Ro-
bles, Raúl Súnico y de este Presidente. 
 
RECONOCIMIENTO A AUTORIDADES GU-
BERNAMENTALES DE PESCA POR APOYO A 
PESCADORES ARTESANALES DE LA RE-
GIÓN DE ATACAMA. 
 
 El señor MEZA (Vicepresidente).- El 
Partido por la Democracia, ha cedido su 
tiempo al honorable diputado señor Alberto 
Robles Pantoja, del Partido Radical Social 
Demócrata. 
 Tiene la palabra su señoría. 
 
 El señor ROBLES.- Señor Presidente, 
agradezco al Partido por la Democracia el 
tiempo que me ha concedido. 
 En primer lugar, son todos conocidos los 
serios problemas que afectan a nuestros pes-
cadores artesanales ocasionados por las cuo-
tas de captura, de los que no escapan los de 
la Región de Atacama. Sin embargo, con la 
llegada del nuevo subsecretario de Pesca la 
situación tiende a regularizarse, amén de que 
la relación con el sector ha mejorado muchí-
simo. Por lo tanto, desde esta tribuna agra-
dezco públicamente al nuevo subsecretario y 
a la directora nacional de Pesca las gestiones 
realizadas en procura de solucionar algunos 
problemas de este sector de trabajadores, 
particularmente para reemplazar las embar-
caciones artesanales. Tal es así, que sólo la 
semana recién pasada y gracias a la actitud 
del nuevo subsecretario y de la directora 
nacional de Pesca, se logró solucionar un 
problema que afectaba a uno de los dirigen-

tes de los pescadores de la zona y que se 
arrastraba desde hace muchos meses. Se 
trataba de inscribir la embarcación de reem-
plazo de un trabajador muy esforzado de 
Caldera. Esto demuestra que, con voluntad, 
se puede soslayar la burocracia del aparato 
público para que la gente desarrolle sus acti-
vidades productivas. 
 
ESTABLECIMIENTO DE PESCA DE INVES-
TIGACIÓN DEL OSTIÓN EN ATACAMA.  
Oficios. 
 
 El señor ROBLES.- Señor Presidente, 
entiendo que está pronto a dictarse el decre-
to que establece una veda para el recursos 
ostión del norte. 
 El ostión del norte es un molusco que se 
da en bancos naturales del litoral del norte, 
particularmente de la Región de Atacama. 
Los buzos mariscadores de la zona extraen 
el recurso en forma aleatoria durante todo el 
año, recolección que se verá impedida en 
caso de hacerse efectiva la veda, que habrá 
sido impuesta sin tener claro si existe sobre-
explotación del recurso. Ante la eventuali-
dad de tal medida, los dirigentes de los pes-
cadores me han planteado una alternativa 
absolutamente razonable, cual es la pesca de 
investigación del ostión del norte, a fin de 
investigar la capacidad reproductiva del 
recurso y la cantidad de especies que existe 
en los bancos naturales, particularmente en 
los de la Tercera y Cuarta regiones. De esta 
forma, la Subsecretaría de Pesca contará con 
información científica relevante para esta-
blecer con certeza la veda del ostión del 
norte en la Región de Atacama. La solución 
planteada permitiría, por un lado, determinar 
las cuotas de ostiones posibles de extraer y, 
por otro, obtener datos científicos para man-
tener y preservar el recurso, sea mediante 
veda extractiva u otra iniciativa que permita 
la recuperación de la especie en los mares de 
la Región de Atacama. 
 Por lo tanto, pido que se oficie al minis-
tro de Economía, al subsecretario de Pesca y 
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a la directora nacional de Pesca para que 
consideren la pesca de investigación del 
ostión del norte como alternativa a la even-
tual veda del recurso.  
 
 El señor MEZA (Vicepresidente).- Se 
enviarán los oficios solicitados por su seño-
ría, con copia de su intervención. 
 
INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTE FATAL 
DE TRABAJADOR DE ENAMI EN PLANTA 
DE VALLENAR. Oficios y condolencias. 
 
 El señor ROBLES.- Señor Presidente, el 
trágico fallecimiento de un trabajador de la 
Empresa Nacional de Minería enluta a la 
familia minera de la provincia de Huasco. Se 
trata de Mario Álvarez Hidalgo, una persona 
muy conocida en la provincia, particular-
mente en la comuna de Vallenar, un futbo-
lista amateur -lo vi jugar algunas veces en 
Cuatro Palomas- del club deportivo Estrella 
de Huasco, a cuyos dirigentes conozco des-
de hace bastante tiempo. 
 Por lo tanto, pido que se oficie a la Em-
presa Nacional de Minería y al Servicio Na-
cional de Geología y Minería (Sernageomín) 
para que informen las circunstancias de ese 
accidente minero que costó la vida a don 
Mario Álvarez Hidalgo, sobre todo porque 
en Enami no son frecuentes los accidentes 
con consecuencias fatales. 
 De igual forma, y en nombre de todos 
quienes conocimos a Mario Álvarez, pido 
que se envíen las condolencias a su familia y 
a los dirigentes del club deportivo Estrella 
de Huasco. 
 
 El señor MEZA (Vicepresidente).- Se 
enviarán los oficios y las condolencias soli-
citados por su señoría, con copia de su inter-
vención. 

INSTALACIÓN DE PASTO SINTÉTICO EN 
RECINTO DEPORTIVO DE CALDERA. 
 
 El señor ROBLES.- Señor Presidente, 
durante muchos años hemos venido gestio-
nando con la alcaldesa de Caldera, doña 
Brunilda González, un recinto deportivo de 
calidad y con la capacidad necesaria para la 
práctica regular del deporte masivo en la 
comuna. 
 La región que represento, particularmente 
la comuna de Caldera, localidad portuaria y 
turística, está rodeada por mar y desierto. 
Por eso, la gran mayoría de los deportistas 
practican sus disciplinas en canchas de tie-
rra.  
 Durante muchos años, la alcaldesa de 
Caldera y el diputado que habla hicieron 
gestiones para obtener una cancha de pasto. 
Afortunadamente, el sueño se hizo realidad, 
porque el Consejo Regional aprobó la insta-
lación de una cancha de pasto sintético, co-
mo la que tiene el estadio municipal de 
Puerto Montt. De esta forma, los jugadores 
de Caldera practicarán su deporte de manera 
permanente.  
 Por lo tanto, felicito a la alcaldesa de 
Caldera y a la intendenta de la Región de 
Atacama. 
 He dicho.  
 
TÍTULOS DE DOMINIO PARA PESCADO-
RES ARTESANALES DE LA CALETA EL 
TOTORALILLO Y MEJORAMIENTO DE 
CAMINOS DE ACCESO AL SECTOR, EN 
COMUNA DE LA HIGUERA. Oficios. 
 
 El señor MEZA (Vicepresidente).- En el 
tiempo del Comité Socialista, tiene la pala-
bra el diputado señor Marcelo Díaz. 
 
 El señor DÍAZ (don Marcelo).- Señor 
Presidente, hace unos días sostuve una reu-
nión con el gremio de pescadores artesana-
les de Totoralillo Norte, en la comuna de La 
Higuera, ocasión en la que me manifestaron 
la necesidad de resolver serios inconvenien-



SESIÓN 72ª, EN MARTES 4 DE SEPTIEMBRE DE 2007 4 9

tes que les impiden concretar un importante 
anhelo que vienen persiguiendo desde 1996, 
cuando treinta y seis pescadores de la caleta 
Hornos deciden trasladarse y fundar la cale-
ta Totoralillo, en procura de desarrollar un 
proyecto que les permitiera mejorar sus 
condiciones de vida, como era crear un 
asentamiento en el sector y consolidar su 
actividad productiva. Esta iniciativa no ha 
podido concretarse porque no cuentan con el 
saneamiento de los terrenos que les permita 
postular a beneficios para contar con la in-
fraestructura habitacional básica. 
 Por ello, resulta de inmediata necesidad 
agilizar la entrega de títulos de dominio a los 
miembros de la agrupación de pescadores 
artesanales. En mérito de lo anterior, pido 
que se oficie a la ministra de Bienes Nacio-
nales para que informe a esta Cámara la 
situación real en materia de dominio de los 
terrenos del sector. 
 Asimismo, también me manifestaron la 
necesidad que se mejore el camino, como lo 
han manifestado en diversas oportunidades a 
las autoridades regionales, anhelo que se ha 
visto postergado debido a que, al parecer, el 
número de familias que habitan no sería 
suficiente para realizar una inversión de esta 
magnitud. 
 Sin embargo, creo que las más de 36 
familias que viven en Totoralillo Norte tie-
nen derecho a un acceso digno y no a una 
ruta que, como pude comprobar ese día, se 
encuentra en pésimas condiciones. 
 Estamos frente a un grupo de personas 
cuyas ganas de salir adelante y mejorar su 
calidad de vida y la de sus familias son más 
fuertes que las dificultades; sin embargo, no 
pueden seguir esperando. Ellos tienen un 
sueño: aprovechar las características turísti-
cas que posee el sector y lograr convertirse 
en un lugar reconocido por la belleza de sus 
playas y la riqueza de sus productos maríti-
mos. 
 Esto lo saben las autoridades regionales. 
De hecho, hubo un compromiso expreso en 

este sentido del gobierno regional y de su 
intendente hace un año. 
 Por eso, pido que se oficie al ministro de 
Obras Públicas, al intendente de la Región 
de Coquimbo y a la dirección de Vialidad, a 
fin de que comprendan la necesidad de me-
jorar el camino de acceso a esa localidad de 
la comuna de La Higuera. 
 He dicho.  
 
 El señor MEZA (Vicepresidente).- Se 
enviarán los oficios solicitados por su seño-
ría, con copia de su intervención y con la 
adhesión de los diputados Fidel Espinoza, 
Súnico y de quien habla. 
 
REPARACIÓN DE PUENTE DEL SECTOR DE 
LAS COMPAÑÍAS DE LA SERENA. Oficio. 
 
 El señor DÍAZ (don Marcelo).- Por otra 
parte, señor Presidente, una vecina de La 
Serena me hizo llegar una carta hace algunas 
semanas en la que me manifiesta su preocu-
pación porque uno de los tres puentes que 
conecta al centro de La Serena con el sector 
de Las Compañías tendría suelta una placa 
metálica, lo que ocasiona molestos ruidos 
cada vez que pasan vehículos. 
 Esta situación, que se agrava debido al 
alto trafico vehicular del puente y a que con-
tinuamente están transitando camiones de 
alto tonelaje, genera además una sensación 
de inseguridad en quienes habitan en las 
cercanías del armazón, pues temen que la 
placa, que presumen suelta, caiga ante el 
peso a que es sometida, con el peligro que 
eso implica para los habitantes del sector. 
 Por esta razón, los vecinos se acercaron al 
municipio, desde donde los derivaron a la 
Dirección Regional de Vialidad. El problema 
no se ha solucionado pese a la insistencia de 
los afectados, lo que gatilló la intervención de 
mi oficina parlamentaria, la cual informó de la 
situación al organismo encargado. 
 Lamentablemente, como dije, aún no se 
ha resuelto el tema, lo que deja a los vecinos 
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con una sensación constante de inseguridad 
y, lo que es peor, de no ser escuchados por 
sus autoridades. 
 Por esta razón, solicito oficiar a la Direc-
ción de Vialidad, a fin de que arbitre los 
mecanismos que permitan entregar una 
pronta y definitiva solución al tema. 
 He dicho. 
 
 El señor MEZA (Vicepresidente).- Se 
enviará el oficio solicitado por su señoría, 
con la adhesión de los diputados señores 
Fidel Espinoza, Raúl Súnico y de quien pre-
side. 
 
HOMENAJE EN MEMORIA DEL COMAN-
DANTE HONORARIO DE BOMBEROS DE 
TALCAHUANO DON JULIO FREGONARA 
MORELLI. 
 
 El señor MEZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra el diputado señor Raúl Súnico, 
representante de las comunas de Talcahuano 
y Hualpén. 
 
 El señor SÚNICO.- Señor Presidente, 
Talcahuano está de duelo. Se ha ido un 
hombre grande; grande, porque dedicó casi 
toda su vida a servir a lo demás a través de 
su institución más querida: el Cuerpo de 
Bomberos, particularmente su Cuarta Com-
pañía. 
 Don Julio Fregonara Morelli ingresó a 
esa Compañía un 4 de febrero de 1943, con 
sólo 17 años de edad. Por lo tanto, su pro-
funda vocación de servicio le llevó a servir a 
la comunidad de Talcahuano durante 64 
años. 
 Don Julio ha entrado a la categoría de los 
servidores que consagran su vida a servir a 
los demás sólo por un gran amor al prójimo 
y que hacen el bien sin esperar recompensas 
ni poner como condición previa algún tipo 
de retribución personal. 
 Señor Presidente, eso hace a don Julio 
Fregonara un hombre grande y eso hace 

también que su estilo de vida y su ejemplo 
como “Hombre del Fuego” y “Chico Bue-
no” se transformen, a partir de hoy, en un 
ejemplo positivo a imitar por parte de nues-
tros jóvenes choreros. 
 Se ha ido un chorero, bombero y ciuda-
dano de excepción; sin embargo, quedan con 
nosotros su ejemplo de vida, su compromiso 
comunitario, su “amistad bomberil”. 
 Señor Presidente, hoy, cuando no son 
muy frecuentes los grandes ejemplos a imi-
tar, cuando nuestra juventud parece extra-
viada o en busca de modelos que seguir, 
ejemplos como los de don Julio Fregonara 
se merecen todo nuestro respeto y admira-
ción. 
 Mi abuelo fue bombero al igual que don 
Julio. Por lo tanto, su partida no me puede 
dejar indiferente. Muy por el contrario, su 
partida deja un vacío en el alma de los inte-
grantes del Cuerpo de Bomberos de nuestra 
comuna y a nivel institucional que no será 
fácil de cubrir. 
 Don Julio Fregonara Morelli, al momento 
de su fallecimiento, era Comandante Hono-
rario de Bomberos de Talcahuano y Volun-
tario Insigne de Chile, entre muchos otros 
cargos y designaciones que alcanzó a lo 
largo de su vida como bombero. Esto da 
cuenta de lo destacada que fue su permanen-
cia en el Cuerpo de Bomberos de Talcahua-
no. 
 Señor Presidente, este modesto homenaje 
que hoy rindo a este gran servidor llamado 
Julio Fregonara, lo hago en mi condición de 
representante popular de Talcahuano, como 
bombero, pero principalmente como ciuda-
dano de esa comuna que reconoce en don 
Julio la grandeza humana, la entrega desin-
teresada y la nobleza de este Hombre Gran-
de. 
 Expreso desde aquí mis sinceras condo-
lencias a su familia, al Cuerpo de Bomberos 
de Talcahuano y, en especial, a los integran-
tes de la Cuarta Compañía. 
 He dicho. 
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RECONOCIMIENTO A INSTITUCIONES POR 
ATENCIÓN EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO. 
Oficios. 
 
 El señor MEZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra el diputado señor Fidel Espinoza. 
 
 El señor ESPINOZA (don Fidel).- Señor 
Presidente, quiero expresar mis agradeci-
mientos a Bomberos, a Carabineros y a todo 
el personal del consultorio de Los Muermos, 
así como a los del hospital y del Instituto de 
Seguridad del Trabajo de Puerto Montt, 
quienes nos ayudaron y nos brindaron aten-
ción médica a las ocho personas que resul-
tamos heridas en un accidente automovilísti-
co que se produjo en la comuna de Los 
Muermos. 
 Por lo tanto, pido oficiar a las autoridades 
de salud de la provincia y a la Seremi de 
Salud de la Décima Región, con el objeto de 
dar mis agradecimientos a todo el personal 
médico del hospital de Puerto Montt y del 
consultorio Los Muermos por la atención 
brindada en ese grave hecho que pudo haber 
costado vidas humanas y que tiene aún a 
cuatro personas hospitalizadas en Puerto 
Montt, quienes se recuperan de sus lesiones. 
 
 El señor MEZA (Vicepresidente).- Se 
enviarán los oficios solicitados por su seño-
ría.  
 
INTERVENCIÓN GÁSTRICA A AFILIADO DE 
ISAPRE DE MAULLÍN. Oficios. 
 
 El señor ESPINOZA (don Fidel).- Señor 
Presidente, ha llegado a nuestra oficina par-
lamentaria un caso que nos parece vergon-
zoso, relacionado con una de las isapres. 
 Hemos sabido de muchas situaciones de 
ciudadanos y de ciudadanas afiliados a isa-
pres que sufren serias consecuencias cuando 
tienen un problema médico. 
 El caso que quiero detallar nos parece 
realmente patético, lamentable, triste y ver-

gonzoso. Me refiero a la situación de don 
Alejandro Medina Adriazola, joven de 32 
años, paradocente de un colegio rural de la 
comuna de Maullín, denominado Escuela de 
La Pasada. Este joven tiene una grave pro-
blema de salud debido a una obesidad mór-
bida, que a su corta edad lo está haciendo 
pesar 145 kilogramos, lo que le acarrea 
además una serie de otras enfermedades, 
como hipertensión arterial, diabetes, pro-
blemas graves en sus rodillas y tobillos, 
várices en las piernas, etcétera. 
 Él tiene cuatro certificados de especialis-
tas distintos de diferentes instituciones, co-
mo el del doctor Kobus, joven profesional 
que falleció hace una semana en Puerto 
Montt, a quien rendimos homenaje en esta 
Sala hace poco, y los de profesionales del 
José Joaquín Aguirre y del Hospital del Pro-
fesor, ambos de Santiago. Los cuatro certifi-
cados coinciden claramente en señalar que 
este joven, Alejandro Medina Adriazola, 
corre un riesgo que puede significarle la 
vida. 
 Ante su petición de que se le realice un 
bypass gástrico, la isapre ha respondido que 
esta persona tenía una preexistencia, por lo 
que podrán cursar esa operación recién en 
octubre de 2008. 
 ¡Lo encuentro realmente vergonzoso! 
Vergonzoso, porque aquí se viola gravemen-
te un derecho constitucional, que es el dere-
cho a la vida de este paciente. El funcionario 
de la isapre Consalud que afilió a esta per-
sona jamás constató alguna observación que 
señalara que este joven sufría alguna enfer-
medad. 
 Por lo tanto, no sólo nos reservamos el 
derecho a iniciar acciones legales o presen-
tar un recurso de protección a favor de este 
joven, que puede fallecer en cualquier mo-
mento si no se le prestan las ayudas médicas 
necesarias, sino que pedimos un pronuncia-
miento claro y contundente de la Superin-
tendencia de Isapres para que no vuelvan a 
ocurrir situaciones de este tipo con otros 
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ciudadanos y ciudadanas, a quienes se les 
violan flagrantemente sus derechos estable-
cidos en la propia Constitución por ser 
humildes. 
 Alejandro Medina Adriazola está su-
friendo una enfermedad grave, por lo que 
podría no estar con nosotros en caso de que 
se agrave algunas de las dolencias -ojalá que 
no ocurra- cuando la isapre Consalud quiera 
operarlo en octubre del próximo año. 
 Desde este hemiciclo digo con todas sus 
letras que si este joven sufre algún tipo de 
accidente vascular o de otro tipo que pueda 
ponerlo en riesgo vital, la isapre Consalud 
tendrá que responder al país, a nuestra so-
ciedad, por un acto tan irresponsable y mez-
quino, como es no dar la atención que co-
rresponde. 

 Por este hecho tan grave que le está su-
cediendo a un joven de la Décima Región, 
solicito oficiar a la ministra de Salud y al 
superintendente de Isapres, para que realicen 
todas las gestiones pertinentes que permitan 
que este joven sea operado a tiempo. Esta-
mos hablando de la vida de un ciudadano 
humilde, trabajador esforzado, pero que 
tiene, de acuerdo con nuestra Constitución, 
derecho a la vida. 
 He dicho. 
 
 El señor MEZA (Vicepresidente).- Se 
enviarán los oficios solicitados por su seño-
ría, con la adhesión de este Presidente. 
 Por haber cumplido con su objetivo, se 
levanta la sesión. 
 
 -Se levantó la sesión a las 14.21 horas. 
 

JORGE VERDUGO NARANJO, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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VIII. DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
 
 
1. Mensaje de S.E. la Presidenta de la República con el que inicia un proyecto de ley 

que introduce perfeccionamientos a la normativa que regula los gobiernos corpora-
tivos de las empresas. (boletín Nº 5301-05) 

 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 Tengo el honor de someter a vuestra consideración un proyecto de ley que modifica nor-
mas de la Ley sobre Sociedades Anónimas y de la Ley sobre Mercado de Valores, con el 
objeto de incrementar los estándares y la eficacia de los gobiernos corporativos de las empre-
sas. 
 
I. ANTECEDENTES. 
 
1. El gobierno corporativo.  
 El Centro de Gobierno para la Empresa define gobierno corporativo como “el conjunto de 
instancias y prácticas institucionales, en el proceso de toma de decisiones de la empresa, que 
contribuyen a la creación sostenible de valor en un marco de transparencia y responsabilidad 
empresarial, alineando incentivos y promoviendo el respeto a los derechos de los accionistas 
y grupos de interés que participan directa o indirectamente en la empresa”. 
2. Importancia de los gobiernos corporativos. 
 En primer término, el gobierno corporativo regula las relaciones entre el cuerpo directivo 
de una empresa, su administración, sus accionistas y otras partes interesadas, asegurando un 
tratamiento equitativo entre los mismos y la transparencia en el mercado. En esa considera-
ción, las prácticas de gobierno societario revisten gran importancia tanto para la empresa en 
particular como para el mercado en su conjunto, toda vez que las relaciones referidas generan 
señales y efectos que contribuyen a perfilar el mercado, incidiendo favorablemente en el 
desarrollo de los mercados financieros y el desempeño de la economía. 
 En segundo término, el gobierno corporativo utiliza mecanismos que estructuran de mane-
ra óptima los objetivos de las empresas, determinando los medios que pueden utilizarse para 
alcanzar dichos objetivos y supervisar su cumplimiento. En ese contexto, mejores gobiernos 
corporativos son indispensables para el surgimiento de empresas más eficientes y que alcan-
zan sus resultados de manera sustentable, teniendo presente no solamente los intereses de 
determinados accionistas, sino de todos los actores involucrados, incluidos sus clientes, pro-
veedores y las comunidades con que las empresas se relacionan.  
 En concreto, la existencia de un gobierno societario eficaz, que se ajuste a los estándares 
internacionales de gobierno corporativo y a los niveles de cumplimiento de los países des-
arrollados, genera beneficios económicos relevantes. A modo ilustrativo, un buen gobierno 
corporativo mejora sustancialmente tanto la gestión de las propias empresas como la percep-
ción y confianza de los accionistas y del mercado, lo que se refleja en menores costos de 
capital y mayor dinamismo del mercado de capitales. Ello redunda, en definitiva, en un ma-
yor crecimiento de la economía del país. 
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3. Diagnóstico de los gobiernos corporativos en Chile. 
 Si bien recientes estudios nacionales e internacionales indican que Chile, en general, pre-
senta un grado de cumplimiento razonable de los estándares de regulación en materia de go-
biernos corporativos, se evidencia que aún existen áreas que requieren de reforma y perfec-
cionamiento. Las prácticas de gobierno corporativo, preciso es destacar, se encuentran en 
permanente perfeccionamiento y evolución, adaptándose a las experiencias y lecciones ex-
traídas de acontecimientos y casos críticos, poniendo constantemente a prueba la regulación 
existente.  
 En particular, dos recientes estudios en materia de gobiernos corporativos de empresas 
chilenas han ofrecido recomendaciones y sugerencias sobre aspectos en que es necesario 
corregir el funcionamiento de nuestras empresas. El primer estudio, por ejemplo, ha destaca-
do que los directorios no están cumpliendo el rol estratégico que les correspondería. En efec-
to, sobre la base de encuestas, este estudio concluye que cerca de un cuarenta por ciento de 
las decisiones de la empresa se adoptan fuera del directorio y, más grave aun, directamente 
por el accionista controlador. Asimismo, los resultados muestran que sólo un número muy 
reducido de empresas poseen métodos que evalúen el desempeño de los directores, lo que 
resulta del todo contradictorio con su importancia dentro de la empresa y con una cultura 
empresarial en que se busca medir el desempeño de prácticamente todos los demás actores 
relevantes. 
 Por su parte, el segundo estudio, también muy reciente, recomienda que las empresas se 
comprometan formalmente a aplicar buenas prácticas de gobierno societario y que monito-
reen continuamente su funcionamiento, comunicando al mercado los cambios relevantes que 
se produzcan. Para estos efectos, se destaca la necesidad de perfeccionar los mecanismos de 
divulgación de información al mercado, adoptar las políticas para prevenir el uso de informa-
ción privilegiada, potenciar el funcionamiento del directorio e incorporar directores indepen-
dientes, entre otras.  
 
II. FUNDAMENTOS DEL PROYECTO DE LEY. 
 
 La iniciativa legal que se somete a vuestra consideración, se sustenta en cuatro principios 
fundamentales. 
1. Transparencia. 
 Este proyecto de ley busca aumentar el flujo de información al mercado, permitiendo a los 
accionistas y al regulador una mejor supervisión y evaluación de la empresa. La experiencia 
internacional indica que es indispensable que las empresas realicen un esfuerzo tendiente a 
ordenar, procesar y entregar información relevante a sus accionistas y al mercado, debiendo 
poner especial cuidado en que el acceso a esta información se pueda lograr en forma oportu-
na, precisa e igualitaria.  
 Por otra parte, el deber de velar porque no se abuse de la información privilegiada no 
puede quedar solamente entregado a la autoridad, puesto que es en directo interés de los ac-
cionistas de la empresa evitar que ello ocurra. En razón de lo anterior, el directorio debe ejer-
cer un rol insustituible en la definición de políticas que promuevan la transparencia y definir, 
a través de directrices claras y eficientes atendida la realidad de la empresa, las normas que 
regulen las transacciones de los principales ejecutivos y directores de la empresa. En ésta y 
otras materias similares, el proyecto de ley encomienda a la Superintendencia que, sin perjui-
cio de sus facultades normativas generales establecidas en conformidad a su ley orgánica, 
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dicte normas de carácter general que contribuyan a la formulación y mejor funcionamiento 
de las mencionadas políticas. 
2. Corregir asimetrías de información, reducir los costos de información y coordinación. 
 Los accionistas, especialmente si son dueños de un porcentaje menor de la empresa, no 
tienen incentivos suficientes para recabar la información, ni pueden coordinarse fácilmente 
para hacer valer sus derechos, situación que genera graves problemas de agencia y riesgos de 
abuso por parte de quienes tienen ventajas de información y coordinación. En ese contexto, 
se genera reticencia a invertir de parte de pequeños inversores lo que, en definitiva, deriva en 
una menor profundidad y desarrollo del mercado.  
 En particular, el abuso en perjuicio de los minoritarios puede originarse en transacciones 
desfavorables con partes relacionadas, apropiación de oportunidades comerciales y uso de 
información privilegiada, entre otros.  
 En consideración a lo anterior, este proyecto de ley propone mecanismos que persiguen 
que los accionistas y el público obtengan acceso a información completa y oportuna, dismi-
nuyendo los problemas de asimetría de información, agencia y riesgos de abuso.  
3. Fortalecimiento de los derechos de los accionistas minoritarios. 
 En concordancia con lo anterior, y como forma de resolver los problemas planteados que 
afectan negativamente a los accionistas minoritarios y al mercado, el proyecto ha identifica-
do la figura del director independiente como el mecanismo idóneo para la defensa de dichos 
actores. En efecto, el director independiente, actuando a través del comité de directores, se 
configura como la herramienta más eficaz y eficiente para proteger a los minoritarios y mejo-
rar el flujo de información al mercado, sin privar a los accionistas controladores de sus legí-
timos derechos.  
4. Autodeterminación.  
 En la medida de lo posible, los accionistas, a través de la junta o del directorio, deben 
tomar las decisiones claves acerca de cómo proceder en casos individuales, atendiendo a las 
circunstancias particulares de cada empresa y sus preferencias.  
 En suma, los principios básicos en que se sustenta el presente proyecto de ley aseguran 
una adecuada y oportuna divulgación de información, evitando las asimetrías que generan 
distorsiones y permitiendo, a su vez, que los accionistas puedan adoptar las mejores decisio-
nes para cada caso, en atención a la realidad de la empresa.  
 
II. CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY. 
 
 Sobre la base de los fundamentos enunciados precedentemente, el presente proyecto de 
ley plantea diversos contenidos, dentro de los cuales destacan los siguientes:  
1. Divulgación de información al mercado. 
 En primer lugar, se incrementa la divulgación de información al mercado. Esto se hace a 
través de varios mecanismos: 

a. El directorio deberá preparar y actualizar una lista de los ejecutivos principales de la 
empresa. 

b. Los sujetos obligados a comunicar sus transacciones en acciones de la compañía debe-
rán hacerlo en tiempos más breves y por sistemas más expeditos que los actuales, 
acorde con la velocidad al cual funcionan los mercados. 
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c. Los ejecutivos principales deberán informar públicamente su posición en valores de la 
sociedad y del grupo, y reservadamente su posición en valores de los principales clien-
tes, proveedores y competidores.  

d. El directorio deberá definir una política que asegure el flujo de información al mercado 
en el menor tiempo posible, con un responsable definido y deberá revelar información 
a todos los accionistas de manera simultánea, reduciendo las ventajas informativas de 
quienes tienen mayor cercanía con la administración. 

2. Uso de información privilegiada. 
 En materia de uso de información privilegiada, se propone lo siguiente: 

a. Agregar la prohibición de vender los valores cuando se está en posesión de informa-
ción privilegiada. Este supuesto había sido omitido por la ley actual y ya había sido ob-
jeto de una moción en idéntico sentido presentada por los diputados señores Jorge 
Burgos Varela, Juan Bustos Ramírez, Guillermo Ceroni Fuentes, Marcelo Díaz Díaz, 
Carlos Abel Jarpa Wevar, Carlos Montes Cisternas, Eduardo Saffirio Suárez y Patricio 
Vallespín López (Boletín Nº 4834-05), en primer trámite constitucional en la Cámara, 
para informe de la Comisión de Hacienda, desde el 17.01.07. 

b. Distinguir la presunción de posesión de información (aplicable a los sujetos que se 
desempeñan dentro de la administración de la empresa) de la presunción de acceso a la 
información (aplicable a actores que interactúan con la administración, sin ser parte de 
ella), lo que se traducirá en un estándar más alto para los primeros. 

c. Exigir a los corredores y agentes de valores adoptar y hacer públicas las políticas que 
regulen las obligaciones y responsabilidades por el mal uso de la información de tran-
sacciones de sus clientes o de recomendaciones de sus analistas. 

d. Establecer que es responsabilidad del directorio que las empresas adopten y hagan pú-
blica una política interna que determine las obligaciones y responsabilidades de sus 
ejecutivos principales respecto de la transacción de valores de la compañía, pudiendo 
optar por alguna de las alternativas contenidas en un repertorio que ofrece la ley 
(prohibición temporal, restitución a la empresa de las utilidades obtenidas en periodos 
determinados, prohibición total, etc.) y por una multa prevista en la ley, cuyo monto es 
a lo menos igual al beneficio ilegítimamente obtenido.  

3. Directores independientes. 
 En lo que se refiere a los directores independientes, el proyecto propone lo siguiente: 

a. Se pretende exigir que toda sociedad con alta capitalización bursátil, deba integrar al 
menos un director independiente a su directorio. Se entiende por tal a aquel que no 
mantiene ninguna vinculación con la sociedad, las demás sociedades del grupo del que 
ella forma parte, su controlador, ni con los ejecutivos principales de cualquiera de 
ellos, que pueda privar a una persona sensata de un grado razonable de autonomía, in-
terferir con sus posibilidades de realizar un trabajo objetivo y efectivo, generarle un 
potencial conflicto de interés o entorpecer su independencia de juicio. 

b. Se presume la dependencia, que impide ser director independiente, cuando ha existido, 
durante los últimos dieciocho meses, una serie de vinculaciones con la sociedad, entre 
las que destacan las de dependencia económica, profesional, crediticia o comercial, así 
como la relación de parentesco y otras. 

4. Comité de directores. 
 El proyecto aborda el comité de directores, proponiendo lo siguiente: 

a. Deberá estar siempre constituido por una mayoría de independientes. 
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b. Deberá tener un presupuesto mínimo, que le permita acceder a las herramientas nece-
sarias para realizar una labor eficaz y acorde a sus funciones. 

c. Tendrá mayores funciones y atribuciones, de manera que constituya una herramienta 
que promueva y facilite el mejor gobierno de la empresa. 

d. Se facilita su acceso a los accionistas, al incluir su informe anual en la memoria de la 
compañía. 

5. Operaciones con partes relacionadas y conflictos de interés. 
 En lo que a operaciones con partes relacionadas y conflictos de interés se refiere, el pro-
yecto postula: 

a. Crear un nuevo Título en la Ley sobre Sociedades Anónimas que regula estas opera-
ciones para las sociedades anónimas abiertas. 

b. Establecer un procedimiento reglado para resolver los conflictos, que contiene la obli-
gación de explicitar los conflictos y exige que los directores comprometidos se absten-
gan de votar, pero no de dar su opinión. 

c. Otorgar mayor protagonismo al comité de directores para velar por los intereses de los 
minoritarios en estos casos. 

d. Permitir que operaciones con partes relacionadas que son habituales, de bajo monto o 
que se realizan con filiales, sean realizadas con una simple aprobación del directorio. 

6. Funcionamiento de la junta de accionistas. 
 Por otra parte, el proyecto también aborda el funcionamiento de la junta de accionistas. 
Para tal efecto, propone: 

a. Potenciar el funcionamiento al establecer medidas que buscan que los accionistas dis-
pongan de más y mejor información con la cual poder ejercer su voto. 

b. Establecer la obligación de entregar información, efectuar citaciones y publicar la me-
moria, entre otros, vía sitio en Internet para las compañías que dispongan de tales me-
dios. 

c. Aumentar las decisiones de la junta que requieren del quórum de 2/3 de las acciones 
emitidas con derecho a voto en lo que dice relación con la independencia de los audito-
res y respecto de la venta de los activos o negocios de sus filiales, cuando sean rele-
vantes. 

7. Voto de accionistas. 
 Respecto del voto de accionistas, el proyecto señala lo siguiente: 

a. Se perfeccionan las normas que regulan el voto de los accionistas permitiendo que las 
empresas adopten, con autorización de la Superintendencia, mecanismos de voto a dis-
tancia que incentiven una mayor participación de minoritarios. 

b. Se regula el voto de los agentes de valores y corredores de bolsa, quienes no podrán 
votar por las acciones que mantienen bajo su custodia si no cuentan con instrucciones 
expresas de sus clientes. 

c.  Se establece que el controlador debe votar primero y públicamente, de manera de dar a 
conocer claramente su opinión a los accionistas minoritarios. 

d. Se exige que toda materia de decisión en que existan dos o más opciones debe estar 
fundamentada por escrito y esos fundamentos deben ser puestos a disposición de los 
accionistas con anticipación a la junta. 

e. Los candidatos a director independiente deben ser anunciados con anticipación y en su 
elección, el voto del controlador no será decisivo. 
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8. Auditoría externa.  
 Enseguida, el proyecto aborda la auditoría externa, señalando lo siguiente: 

a. Se elevan los estándares aplicables a los auditores externos, de manera de garantizar 
una mayor seguridad e idoneidad técnica. Para estos efectos, se introducen normas que 
buscan asegurar la rigurosidad de los informes de auditoría y la obligación de los audi-
tores de asistir a la junta para responder las preguntas de los accionistas. Asimismo, se 
imponen ciertas prohibiciones e incompatibilidades para los socios de las empresas de 
auditoría externa. 

b. Se requiere un quórum de 2/3 de las acciones emitidas con derecho a voto para adoptar 
la decisión de renovar a los auditores o para autorizarlos a prestar a la empresa servi-
cios complementarios a la auditoría, cuando ello pueda generar riesgo de falta de inde-
pendencia. 

9. Perfeccionamientos a las OPAs. 
 Finalmente, el proyecto introduce perfeccionamientos a las Opas, proponiendo lo siguien-
te: 

a. Eliminar la obligación de una segunda OPA cuando el controlador adquiere 2/3 de las 
acciones en una OPA por el 100% que ha resultado exitosa. 

b. Generar un derecho a retiro a favor de los minoritarios cuando el controlador alcanza 
un 95% de participación por la vía de una OPA por el 100% que ha resultado exitosa, 
de manera de no dejarlos sin influencia ni liquidez. Además, se confiere al controlador 
el derecho para comprar las acciones de aquellos accionistas que no hayan ejercido su 
derecho a retiro, permitiéndole al primero tomar control total de la compañía pagando 
el precio justo. 

 En mérito de lo expuesto, someto a vuestra consideración, el siguiente 
 

PROYECTO DE LEY: 
 
 “Artículo 1°.- Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley N°18.045, Ley de Mer-
cado de Valores: 
1) Modifícase el artículo 10, de la siguiente forma: 
a) Agrégase en el inciso segundo, a continuación del punto aparte (.) que pasa a ser punto 

seguido (.), lo siguiente: 
 “Será responsabilidad del directorio de cada entidad adoptar una política interna que con-
temple los procedimientos, normas de control interno y responsabilidades que aseguren dicha 
divulgación. La política respectiva, que deberá ajustarse a la norma de carácter general que 
dicte la Superintendencia, deberá contemplar que toda noticia de un hecho o antecedente que 
pudiera revestir el carácter de información esencial, sea comunicada inmediatamente al eje-
cutivo principal que el directorio designe para recibir y difundir estas informaciones, o a las 
personas que deben reemplazarlo en el caso de ausencia.”. 
b) Modifícase el inciso cuarto, de la siguiente forma: 

i) Sustitúyese la expresión “al día siguiente hábil a” por la frase “el mismo día de”;  
ii) Intercálase entre la palabra “adopción” y el punto final (.), la frase “por los medios tec-

nológicos que habilite la Superintendencia”; 
2) Modifícase el artículo 12, de la siguiente forma:  
a) Reemplázase el actual inciso primero, por el siguiente, nuevo:  
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 “Las personas que directamente, o a través de otras personas naturales o jurídicas contro-
len o posean el 10% o más del capital suscrito de una sociedad cuyas acciones se encuentren 
inscritas en el Registro de Valores y tengan registrados valores para su cotización en una o 
más de las bolsas de valores del país, o que a causa de una adquisición de acciones lleguen a 
tener dicho porcentaje, así como los directores, liquidadores, ejecutivos principales, adminis-
tradores y gerentes de dichas sociedades, deberán informar a la Superintendencia y a cada 
una de las bolsas de valores del país en que la sociedad tenga valores registrados para su co-
tización, de toda adquisición o enajenación, directa o indirecta, que efectúen de valores de 
esa sociedad o de valores cuyo precio o resultado dependa o esté condicionado, en todo o en 
parte significativa, a la variación o evolución del precio de dichos valores, dentro del mismo 
día en que se ha efectuado la transacción o transacciones respectivas, por los medios tecno-
lógicos que habilite la Superintendencia.”. 
b) Agrégase el siguiente inciso tercero, nuevo:  
 “La Superintendencia determinará, mediante norma de carácter general, los medios a tra-
vés de los cuales se deberá enviar la información que establece este artículo.”. 
3) Intercálanse los siguientes artículos 12 bis y 12 ter, nuevos:  
 “Artículo 12 bis.- Las sociedades cuyas acciones se encuentren inscritas en el Registro de 
Valores y tengan registrados valores para su cotización en una o más de las bolsas de valores 
del país, los inversionistas institucionales y los intermediarios de valores, deberán adoptar 
una política interna que establezca los procedimientos, normas de control interno y responsa-
bilidades, conforme a las cuales los directores, gerentes, administradores y ejecutivos princi-
pales, así como las entidades controladas directa o indirectamente por ellos, podrán adquirir 
o enajenar, directa o indirectamente, valores de la sociedad o valores cuyo precio o resultado 
dependa o esté condicionado, en todo o en parte significativa, a la variación o evolución del 
precio de dichos valores.  
 Dicha política podrá imponer, entre otras, las siguientes limitaciones a las personas indi-
cadas en el inciso anterior:  
a) Una prohibición total y permanente de efectuar cualquiera de las operaciones indicadas en 

el inciso anterior; 
b) Una prohibición transitoria, por períodos definidos por el directorio en atención a las acti-

vidades, eventos o procesos de la entidad, durante el cual deberán abstenerse de realizar 
cualquiera de las operaciones indicadas en el inciso anterior, y 

c) Una prohibición permanente de adquirir y enajenar, o de enajenar y posteriormente adqui-
rir, los valores indicados en el inciso anterior, si entre tales operaciones no hubiere trans-
currido a lo menos un plazo determinado de días hábiles bursátiles.  

 En los casos indicados en las letras anteriores, así como en los demás que pueda adoptar 
la política interna de cada entidad, se podrá establecer que la violación de la prohibición ge-
nere para el infractor la obligación de pagar, a la entidad respectiva, una multa al menos 
equivalente al monto total de la ganancia obtenida o pérdida evitada mediante las operacio-
nes realizadas. La ganancia obtenida se calculará sustrayendo, del valor de transacción más 
alto registrado en la fecha de disposición de los valores correspondientes, el menor valor de 
transacción registrado en la fecha de su adquisición. El monto de la pérdida evitada se obten-
drá en forma inversa.  
 La Superintendencia, mediante norma de carácter general, establecerá criterios mínimos a 
los cuales deberá ajustarse la política a que se refiere este artículo, definirá casos que puedan 
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eximirse de su aplicación y normas que faciliten el cálculo y la aplicación de la multa indica-
da en el inciso anterior.  
 Será responsabilidad del directorio de cada entidad adoptar la política indicada en este 
artículo, la que, debidamente actualizada, deberá ser puesta en conocimiento del público en 
general, lo que podrá cumplirse mediante su publicación en el sitio en Internet de las entida-
des que cuenten con tales medios. 
 Artículo 12 ter.- Las personas indicadas en el artículo anterior deberán informar a la Su-
perintendencia y a cada una de las bolsas de valores del país en que la entidad tenga valores 
registrados para su cotización, su posición en valores de la entidad y de las entidades del 
grupo empresarial de que ella forme parte, incluyendo aquellos que posean a través de enti-
dades controladas por ellas, sea directa o indirectamente. Esta información deberá proporcio-
narse cuando las personas asuman su cargo o sean incorporadas al registro público indicado 
en el artículo 68, cuando abandonen el cargo o sean retiradas de dicho registro, así como 
cada vez que dicha posición se modifique en forma significativa.  
 Asimismo, las personas antes indicadas deberán informar trimestralmente y en forma re-
servada, a la Superintendencia y al directorio de la entidad, su posición en valores de los 
principales proveedores, clientes o competidores del giro de la entidad, incluyendo aquellos 
valores que posean a través de entidades controladas, directa o indirectamente, por ellas. Será 
responsabilidad del directorio de la entidad elaborar y mantener debidamente actualizado, un 
listado reservado que identifique a dichos principales proveedores, clientes o competidores 
del giro de la entidad.  
 La Superintendencia determinará, mediante norma de carácter general, los criterios míni-
mos y las excepciones que se deberán considerar en la preparación y presentación de la in-
formación contemplada en este artículo.”; 
4) Reemplázase en el artículo 13, la palabra “sociedades” por la expresión “entidades”; 
5) Modifícase el artículo 33, de la siguiente forma:  
a) Agrégase en el inciso primero, a continuación del punto aparte (.), que pasa a ser punto 

seguido (.), lo siguiente: 
 “Sin perjuicio de ello, los corredores de bolsa y agentes de valores deberán, además, defi-
nir, hacer pública y mantener debidamente actualizada, una política interna que regule los 
procedimientos, mecanismos de control y responsabilidades que les serán aplicables en el 
manejo de la información que obtuvieren de las decisiones de adquisición, mantención o 
venta de sus clientes, así como de cualquier estudio, análisis u otro antecedente que pueda 
incidir en la oferta o demanda de valores en cuya transacción participen. Esta política y sus 
modificaciones deberán ajustarse a la norma de carácter general que dicte la Superintenden-
cia.”; 
b) Modifícase el inciso segundo de la siguiente forma:  

i) Intercálase, entre las palabras “sujeto a” y “los reglamentos”, la expresión “su política 
interna y a”;  

ii) Intercálase, entre las palabras “respectiva” y “aprobados”, una coma (,); 
6) Agrégase en el artículo 34, los siguientes incisos segundo y tercero, nuevos:  
 “Los corredores de bolsa y los agentes de valores podrán ejercer el derecho a voto de los 
valores bajo su custodia, pero solamente cuando hayan recibido instrucciones expresas en 
que se identifique claramente la forma en que el inversionista desea que sean votados y tal 
voto se realice de viva voz, dejando constancia de ello en el acta. Las instrucciones de los 
inversionistas deberán constar en un registro reservado, que contendrá la información y debe-
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rá conservarse por el tiempo que la Superintendencia determine mediante norma de carácter 
general. 
 Los valores que no puedan ser votados conforme a lo dispuesto en el inciso anterior se 
considerarán, no obstante, en el cálculo del quórum de asistencia.”; 
7) Modifícase el artículo 54, de la siguiente forma:  
a) Intercálase en el inciso primero, entre las expresiones “toda persona” y “que, directa”, la 

frase “o grupo de personas con acuerdo de actuación conjunta”;  
b) Modifícase el inciso segundo, de la siguiente forma:  

i) Intercálase, entre las palabras “nacional” y el punto seguido (.), la frase “y en el sitio 
en Internet de las entidades que pretendan obtener el control, de disponer de tales me-
dios”; 

ii) Reemplázase la palabra “iniciado” por la expresión “formalizado”;  
iii) Intercálase, entre las palabras “documentación” y “de esa”, la expresión “reservada”;  

8) Reemplázase el actual artículo 61, por el siguiente:  
 “Artículo 61.- Las personas indicadas en el artículo 166 y aquellas que, con el objeto de 
inducir a error en el mercado, difundieren información que pueda proporcionar indicios fal-
sos o engañosos respecto de un emisor o de sus respectivos valores, incluida la propagación 
de rumores y noticias falsas o engañosas, sufrirán las penas de presidio menor en sus grados 
mínimo a medio cuando tales personas hubiesen sabido o debido saber que se trataba de in-
formaciones falsas o engañosas.”. 
9) Modifícase el artículo 68, de la siguiente forma: 
a) Modifícase el inciso primero, de la siguiente forma:  

i) Intercálase, entre la expresión “efecto,” y “dichas”, la frase “será responsabilidad del 
directorio de”; 

ii) Reemplázase la expresión “dentro del plazo de tercero día hábil de ocurrido el hecho 
deberán comunicarle todo nombramiento, vacancia o reemplazo que se produzca res-
pecto de esos cargos” por la frase “entregar a la Superintendencia el listado de perso-
nas que integrarán el registro público y dar aviso de cualquier modificación que le 
afecte dentro del plazo de tercero día hábil de ocurrido el hecho”;  

b) Reemplázase, en el inciso segundo, la frase “facultades relevantes de representación o 
decisión en la sociedad en materias propias del giro, independientemente de la denomina-
ción que se les otorgue” por la oración “la capacidad de planificar, dirigir o controlar la 
conducción superior de los negocios o la política estratégica de la entidad, ya sea por sí 
solo o junto con otros. En el desempeño de las actividades precedentemente señaladas no 
se atenderá a la calidad, forma o modalidad laboral o contractual bajo la cual el ejecutivo 
principal esté relacionado a la entidad, ni al título o denominación de su cargo o trabajo”; 

10) Modifícase la letra a), del artículo 96 de la siguiente forma:  
a) Sustitúyese la conjunción “y” por una coma (,);  
b) Intercálase, entre la palabra “controlador” y el punto y coma (;), la expresión “y los 

miembros del grupo controlador”;  
11) Modifícase la letra c), del artículo 100 de la siguiente forma:  
a) Intercálase, entre las palabras “administradores” y “o liquidadores”, la expresión “, ejecu-

tivos principales”;  
b) Intercálase, entre la expresión “afinidad,” y la conjunción “y”, la frase “así como toda 

entidad controlada, directa o indirectamente, por cualquiera de ellos,”; 
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12) Modifícase el inciso segundo del artículo 164, de la siguiente forma:  
a) Sustitúyese la palabra “operaciones”, por la expresión “decisiones”;  
b) Intercálase, entre las palabras “adquisición” y “o enajenación” la expresión “, manten-

ción”;  
c) Intercálase, entre las palabras “institucional” y “en el” la frase “o controlador de una so-

ciedad”;  
13) Modifícase el artículo 165, de la siguiente forma:  
a) Modifícase el inciso primero, de la siguiente forma:  

i) Intercálase, entre las palabras “relación” y “tenga”, la expresión “posea o”; 
ii) Reemplázase la expresión “ni adquirir” por la frase “ni podrá adquirir o vender,”; 

b) Modifícase el inciso tercero, de la siguiente forma:  
i) Reemplázase la expresión “tengan” por la palabra “posean”;  
ii) Reemplázase la expresión “corredor”, por la frase “intermediario, y la operación se 

ajuste a su política interna, establecida de conformidad al artículo 33”; 
14) Reemplázase el artículo 166, por el siguiente, nuevo:  
 “Art. 166.- Se presume que poseen información privilegiada, las siguientes personas: 
a) Los directores, gerentes, administradores, ejecutivos principales y liquidadores del emisor 

o del inversionista institucional, en su caso, así como las entidades controladas, directa o 
indirectamente, por ellos; 

b) Las personas indicadas en la letra a) precedente, que se desempeñen en el controlador del 
emisor o del inversionista institucional, en su caso; 

c) Las personas controladoras o sus representantes, que realicen operaciones o negociaciones 
tendientes a la enajenación del control, y 

d) Los directores, gerentes, administradores, apoderados, ejecutivos principales, asesores 
financieros u operadores, de intermediarios de valores, respecto de la información del in-
ciso segundo del artículo 164 y de aquella relativa a la colocación de valores que les 
hubiere sido encomendada. 

 Se presume que tienen acceso a información privilegiada, las siguientes personas: 
a) Los ejecutivos principales y dependientes de las empresas de auditoría externa del emisor 

o del inversionista institucional, en su caso; 
b) Los socios, gerentes, administradores y ejecutivos principales y miembros de los consejos 

de clasificación de las sociedades clasificadoras de riesgo, que clasifiquen valores del 
emisor o a este último; 

c) Los dependientes que trabajen bajo la dirección o supervisión directa de los directores, 
gerentes, administradores, ejecutivos principales o liquidadores del emisor o del inversio-
nista institucional, en su caso; 

d) Las personas que presten servicios de asesoría permanente o temporal al emisor o inver-
sionista institucional, en su caso, en la medida que la naturaleza de sus servicios les pueda 
permitir acceso a dicha información, y 

e) Los funcionarios públicos dependientes de las instituciones que fiscalicen a emisores de 
valores de oferta pública o a fondos autorizados por ley.”;  

15) Modifícase el artículo 167, de la siguiente forma:  
a) Sustitúyese la expresión “Los directores, gerentes, administradores, asesores que presten 

servicios a la sociedad, o” por la expresión “Las”;  
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b) Intercálase entre las expresiones “privilegiada,” y “estarán” la frase “directamente del 
emisor o inversionista institucional, en su caso, o a través de las personas indicadas en el 
artículo anterior,”; 

c) Reemplázase la palabra “respectivo” por la expresión “, relación o posición respectiva”;  
16) Intercálase en el inciso primero del artículo 168, entre las palabras “gerentes” y “u ope-

radores”, la expresión “, ejecutivos principales”;  
17) Intercálase en el último inciso del artículo 169, entre las palabras “apoderados,” y “ase-

sores”, la expresión “ejecutivos principales,”; 
18) Intercálase en el inciso primero del artículo 170, entre las palabras “Título” y “, como 

también”, la expresión “y de lo dispuesto en el inciso primero del artículo 33”; 
19) Agrégase en el inciso primero del artículo 198, a continuación del punto aparte (.), que 

pasa a ser punto seguido (.), lo siguiente: 
 “Para estos efectos, se entenderá que una sociedad anónima hace oferta pública de sus 
acciones o valores convertibles en ellas, cuando dichos instrumentos se hayan transado en 
una o más bolsas de valores del país dentro del año anterior a la fecha de determinación.”;  
20) Modifícase el artículo 199, de la siguiente forma:  
a) En la letra a), intercálase entre las palabras “persona” y “tomar”, la frase “o grupo de per-

sonas con acuerdo de actuación conjunta”; 
b) En la letra b), reemplázase la expresión “69 ter de la ley N°18.046” por las palabras “199 

Bis”;  
c) En la letra c), intercálase entre las palabras “persona” y “pretende”, la expresión “o grupo 

de personas con acuerdo de actuación conjunta”; 
21) Agrégase el siguiente artículo 199 bis, nuevo:  
 “Artículo 199 bis.- Si como consecuencia de cualquier adquisición, una persona o grupo 
de personas con acuerdo de actuación conjunta alcanza o supera los dos tercios de las accio-
nes emitidas con derecho a voto de una sociedad, deberá realizar una oferta pública de adqui-
sición por las acciones restantes, dentro del plazo de 30 días, contado desde la fecha de aque-
lla adquisición.  
 Dicha oferta deberá hacerse a un precio no inferior al que correspondería en caso de exis-
tir derecho a retiro. 
 De no efectuarse la oferta en el plazo señalado y sin perjuicio de las sanciones aplicables 
al incumplimiento, nacerá para el resto de los accionistas el derecho a retiro en los términos 
del artículo 69 de la ley Nº 18.046. En este caso, se tomará como fecha de referencia para 
calcular el valor a pagar, el día siguiente al vencimiento del plazo indicado en el inciso pri-
mero. 
 No regirá la obligación establecida en el inciso primero, cuando se alcance el porcentaje 
ahí referido como consecuencia de una reducción de pleno derecho del capital, por no haber 
sido totalmente suscrito y pagado un aumento dentro del plazo legal, o a causa de una oferta 
pública de adquisición de acciones válidamente efectuada por la totalidad de las acciones de 
la sociedad.”.  
22) Sustitúyese en el inciso primero del artículo 201, la frase “las hubieren vendido” por la 

frase “le hubieren vendido antes o en la oferta”;  
23) Intercálase en el inciso primero del artículo 205, entre las palabras “30 días” y el punto 

final (.) la frase “, y salvo lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 206. Tanto el pri-
mero como el último día del plazo comenzarán y terminarán, respectivamente, al comien-
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zo y al cierre de las transacciones de las bolsas de valores en que se encuentren registra-
dos los valores de la oferta”;  

24) Intercálase en el inciso segundo del artículo 206, entre las palabras “inicial” y el punto 
seguido (.) la frase “y tengan, al momento de ser publicadas, la misma fecha de venci-
miento de la oferta con que compiten”;  

25) Incorpórase el siguiente Título XXVIII, nuevo, a continuación del artículo 238:  
 

“Título XXVIII 
De las Empresas de Auditoría Externa 

 Artículo 239.- Para los efectos de esta ley, las empresas de auditoría externa son socieda-
des que, dirigidas por sus socios, prestan principalmente los siguientes servicios a sociedades 
anónimas abiertas y otras entidades regidas por esta ley: 
a) Examinan, a base de pruebas, las evidencias que respaldan los importes y las informacio-

nes contenidas en la contabilidad y los estados financieros de las entidades;  
b) Evalúan los principios de contabilidad utilizados y la consistencia de su aplicación con los 

estándares relevantes, así como las estimaciones significativas hechas por la administra-
ción, y 

c) Informan sus conclusiones respecto de la presentación general de la contabilidad y los 
estados financieros, indicando con un razonable grado de seguridad, si ellos están exentos 
de errores significativos y cumplen con los estándares relevantes en forma cabal, consis-
tente y confiable.  

 Las referencias hechas en esta u otras leyes a auditores externos inscritos en el registro de 
la Superintendencia o a expresiones similares, deberán entenderse efectuadas a las empresas 
de auditoría externa que se encuentren inscritas en el Registro de Empresas de Auditoría 
Externa que llevará la Superintendencia de conformidad con el presente Título, en adelante el 
“Registro”. 
 Toda empresa de auditoría externa podrá prestar sus servicios siempre que ella, los socios 
que suscriban los informes de auditoría, los encargados de dirigir la auditoría y todos los 
miembros del equipo de auditoría, tengan independencia de juicio respecto de la entidad au-
ditada. 
 Artículo 240.- Las empresas de auditoría externa quedarán sometidas a la fiscalización de 
la Superintendencia en lo referido a los servicios de auditoría externa, los que sólo podrán 
prestar cuando se encuentren inscritas en el Registro. 
 La Superintendencia deberá efectuar la inscripción en el Registro una vez que la empresa 
de auditoría externa acredite el cumplimiento de los requisitos legales y de reglamentación 
interna. 
 Las empresas de auditoría externa, al solicitar su inscripción en el Registro, deberán 
acompañar copia de su reglamento interno, en el que se establecerá, a lo menos, las siguien-
tes materias relativas a la actividad de la empresa: (i) las políticas de procedimiento, control 
y análisis de auditoría; (ii) las políticas de confidencialidad, manejo de información privile-
giada y solución de conflictos de intereses, y (iii) las políticas de independencia de juicio e 
idoneidad técnica del personal encargado de la dirección y ejecución de la auditoría externa. 
La Superintendencia, mediante norma de carácter general, podrá normar los contenidos mí-
nimos de dichas políticas, particularmente en cuanto a los estándares y acreditación de la 
idoneidad técnica. 
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 La inscripción a que se refieren los incisos anteriores podrá ser cancelada o suspendida 
hasta por el plazo de un año, cuando la Superintendencia así lo resuelva, mediante resolución 
fundada y previa audiencia de la empresa de auditoría externa afectada, por haber incurrido 
ésta en algunas de las siguientes causales: 
a) Dejar de cumplir con alguno de los requisitos necesarios para la inscripción. La Superin-

tendencia, en casos calificados, podrá otorgar al interesado un plazo para subsanar el in-
cumplimiento, el que en ningún caso podrá exceder de 120 días; 

b) Incurrir en infracciones graves o reiteradas a las obligaciones que le imponen esta ley, sus 
normas complementarias u otras disposiciones que los rijan; 

c) Incurrir en forma culposa o dolosa en transacciones incompatibles con las sanas prácticas 
de los mercados de valores; 

d) Dejar de desempeñar la función de auditoría externa, en los términos señalados en el artí-
culo 239 de esta ley, por más de un año; 

e) Incumplir obligaciones resultantes de auditorías relacionadas con transacciones de valores 
de emisores auditados por ellos, y 

f) Encontrarse un socio en alguna de las situaciones señaladas en el artículo 241 y mantener-
se en ella por más de noventa días. 

 Artículo 241.- No podrán ser socios de una empresa de auditoría: 
a) Quienes sean funcionarios o trabajadores bajo contrato de trabajo o a honorarios del Ban-

co Central de Chile, de la Superintendencia y de las Superintendencias de Bancos e Insti-
tuciones Financieras y de Administradoras de Fondos de Pensiones, así como quienes se 
encuentren afectos a las inhabilidades y prohibiciones establecidas en los artículos 35 y 36 
de la Ley Nº 18.046, exceptuando las labores docentes o académicas que puedan quedar 
incluidas en el N° 4 del citado artículo 35; 

b) Quien haya sido sancionado grave o reiteradamente por la Superintendencia de conformi-
dad al Decreto Ley Nº 3.538, de 1980, o al Decreto con Fuerza de Ley Nº 251, del año 
1931; o condenado de conformidad a los artículos 59 a 61 de esta Ley o al artículo 134 de 
la ley Nº 18.046;  

c) Quien haya sido sancionado grave o reiteradamente por la Superintendencia de Bancos e 
Instituciones Financieras o por la Superintendencia de Administradoras de Fondos de 
Pensiones; 

d) Quien, al tiempo de ejecutarse los hechos, fuera administrador de una persona jurídica 
sancionada de conformidad a las normas citadas en las letras b) y c) precedentes, o haya 
poseído o controlado, directa o indirectamente, el 10% o más de su capital, y  

e) Los administradores de bancos e instituciones financieras, bolsas de valores, intermedia-
rios de valores o de cualquier inversionista institucional y las personas que, directamente 
o a través de otras personas naturales o jurídicas, posean el 5% o más de su capital. 

 Artículo 242.- Las empresas de auditoría externa podrán desarrollar actividades distintas 
de las señaladas en el artículo 239, siempre que no comprometan su idoneidad técnica o in-
dependencia de juicio en la prestación de los servicios de auditoría externa, y previo cum-
plimiento de su reglamento interno.  
 Con todo, las empresas de auditoría externa no podrán prestar simultáneamente y respecto 
de una misma entidad, servicios de auditoría externa y cualquiera de los servicios indicados a 
continuación: 
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a) Auditoría interna; 
b) Desarrollo o implementación de sistemas contables y de presentación de estados financie-

ros; 
c) Teneduría de libros; 
d) Tasaciones, valorizaciones y servicios actuariales que impliquen el cálculo, estimación o 

análisis de hechos o factores de incidencia económica que sirvan para la determinación de 
montos de reservas, activos u obligaciones y que conlleven un registro contable en los es-
tados financieros de la entidad auditada; 

e) Asesoría para la colocación o intermediación de valores y agencia financiera. Para estos 
efectos, no se entenderán como asesoría aquellos servicios prestados por exigencia legal o 
regulatoria en relación con la información exigida para casos de oferta pública de valores; 

f) Asesoría en la contratación y administración de personal y recursos humanos; 
g) Patrocinio o representación de la entidad auditada en cualquier tipo de procedimiento 

judicial o arbitral o en cualquier gestión de carácter administrativo, lo que no impedirá 
que en tales casos la empresa de auditoría pueda declarar y proveer explicaciones relativas 
a materias de hecho, correspondientes a los servicios prestados a la entidad, los criterios 
utilizados o a la manera en que llegó a sus conclusiones;  

h) Asesoría legal, y 
i) Asesoría tributaria. 
 En las sociedades anónimas, solamente cuando así lo acuerde la junta de accionistas por 
las dos terceras partes de las acciones emitidas con derecho a voto, a solicitud fundada del 
directorio, se permitirá la contratación de la empresa de auditoría externa para la prestación 
de los servicios indicados en los literales h) e i) del inciso anterior.  
 En aquellas sociedades que cuenten con comité de directores, se requerirá la autorización 
de dicho comité para contratar, de la empresa de auditoría externa, la prestación de otros 
servicios que, no estando incluidos en el listado anterior, no formen parte de la auditoría ex-
terna.  
 Artículo 243.- Se presume que carecen de independencia de juicio respecto de una socie-
dad auditada, las siguientes personas naturales: 
a) Las relacionadas con la entidad auditada en los términos establecidos en el artículo 100; 
b) Las que tengan algún vínculo de subordinación o dependencia, o quienes presten servicios 

a la entidad auditada o a cualquier otra de su grupo empresarial; 
c) Las que posean valores emitidos por la entidad auditada o por cualquier otra entidad de su 

grupo empresarial o valores cuyo precio o resultado dependa o esté condicionado, en todo 
o en parte significativa, a la variación o evolución del precio de dichos valores. Se consi-
derará para los efectos de esta letra, los valores que posea el cónyuge y también las pro-
mesas, opciones y los que haya recibido éste en garantía, como asimismo las que posean 
los demás socios de la empresa de auditoría externa respectiva; 

d) Los trabajadores de un intermediario de valores con contrato vigente de colocación de 
títulos de la entidad auditada y las personas relacionadas de aquél, y  

e) Las que tengan o hayan tenido durante los últimos doce meses una relación laboral o rela-
ción de negocios significativa con la entidad auditada o con alguna de las entidades de su 
grupo empresarial, distinta de la auditoría externa misma o de las otras actividades reali-
zadas por la empresa de auditoría externa de conformidad con la presente ley. 

 Artículo 244.- Se entenderá que una empresa de auditoría externa no tiene independencia 
de juicio respecto de una entidad auditada en los siguientes casos: 
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a) Si tiene, directamente o a través de otras personas naturales o jurídicas, una significativa 
relación contractual o crediticia, activa o pasiva, con la entidad auditada o con alguna de 
las entidades de su grupo empresarial, distinta de la auditoría externa propiamente tal o de 
las demás actividades permitidas de conformidad al artículo 242; 

b) Si, en forma directa o a través de otras entidades, posee valores emitidos por la entidad 
auditada o por cualquier otra entidad de su grupo empresarial, o 

c) Si 15% o más de sus ingresos anuales totales, por cualquier concepto, sumados a los de 
sus filiales y matrices, provienen del mismo grupo empresarial al que pertenece la entidad 
auditada. Esta causal de falta de independencia será aplicable a contar del tercer año de 
inscrita la empresa de auditoría externa en el Registro. 

 Artículo 245.- En el evento que exista o sobrevenga una causal de falta de independencia 
de juicio de las que se describen en los artículos precedentes, la empresa de auditoría externa 
deberá informar de ello al directorio o al órgano de administración de la entidad auditada y 
no podrá prestar o continuar prestando sus servicios de auditoría externa, salvo en las si-
guientes circunstancias: 
a) En los casos del artículo 243, cuando las personas afectadas sean separadas del equipo de 

auditoría y se apliquen medidas correctivas que aseguren el reestablecimiento de la inde-
pendencia de juicio respecto de la sociedad auditada, o 

b) En caso que sobrevenga la causal de falta de independencia del artículo 244, la empresa 
de auditoría externa podrá seguir prestando los servicios contratados para el ejercicio en 
curso. 

 Artículo 246.- A las empresas de auditoría externa les corresponde especialmente exami-
nar y expresar su opinión profesional e independiente sobre la contabilidad, inventario, ba-
lance y otros estados financieros conforme a las Normas de Auditoría de General Aceptación 
y las instrucciones que imparta la Superintendencia, en su caso. Adicionalmente a lo señala-
do en el artículo 239, las empresas de auditoría externa deberán: 
a) Señalar a la administración de la entidad auditada y al comité de directores, en su caso, las 

deficiencias que se detecten dentro del desarrollo de la auditoría externa en la adopción y 
mantenimiento de prácticas contables, sistemas administrativos y de auditoría, así como 
en el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la sociedad y la de sus filiales in-
cluidas en la respectiva auditoría; 

b) Comunicar a los organismos supervisores pertinentes, cualquier deficiencia grave y no 
solucionada por la administración de la entidad auditada, que pueda afectar la adecuada 
presentación de la posición financiera o de los resultados de las operaciones de la entidad 
auditada, y  

c) Informar a la entidad auditada, dentro de los dos primeros meses de cada año, si los ingre-
sos obtenidos de ella, por si sola o junto a las demás entidades del grupo al que ella perte-
nece, cualquiera sea el concepto por el cual se hayan recibido tales ingresos, e incluyendo 
en dicho cálculo aquellos obtenidos a través de sus filiales y matriz, superan 10% del total 
de ingresos operacionales de la empresa de auditoría externa correspondientes al año ante-
rior. 

 Artículo 247.- Sólo para los fines de la auditoría externa, la entidad auditada deberá poner 
a disposición de la empresa de auditoría externa toda la información necesaria para efectuar 
dicho servicio, incluyendo todos los libros, registros, documentos y antecedentes de la enti-
dad y de sus filiales, en su caso.  
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 En caso que la información puesta a su disposición sea confidencial o sujeta a reserva, la 
empresa de auditoría externa deberá mantenerla en secreto y será responsable de la revela-
ción o utilización impropia que sus dependientes hagan respecto de ella. 
 Artículo 248.- Toda opinión, certificación, informe o dictamen de la empresa de auditoría 
externa deberá fundarse en técnicas y procedimientos de auditoría que otorguen un grado 
razonable de confiabilidad, proporcionen elementos de juicio suficientes, y su contenido sea 
veraz, completo y objetivo.  
 La empresa de auditoría externa deberá mantener, por a lo menos seis años contados des-
de la fecha de la emisión de tales opiniones, certificaciones, informes o dictámenes, todos los 
antecedentes que le sirvieron de base para su elaboración. La Superintendencia, mediante una 
norma de carácter general, podrá establecer medios y condiciones de archivo y custodia de 
tales antecedentes. En ningún caso podrán destruirse los documentos que digan relación dire-
cta o indirecta con alguna controversia o litigio pendiente. 
 El informe de auditoría externa de las entidades domiciliadas en Chile deberá ser suscrito 
a lo menos por el socio con domicilio y residencia en Chile que condujo la auditoría. Cuando 
sean citados, quienes firmen los informes de auditoría deberán concurrir a las juntas de ac-
cionistas para responder las consultas que se le formulen respecto de su informe y respecto 
de las actividades, procedimientos, constataciones, recomendaciones y conclusiones, que 
sean pertinentes. La Superintendencia podrá autorizar mecanismos que permitan cumplir la 
obligación antedicha por medios de comunicación que garanticen la fidelidad y simultanei-
dad de sus opiniones.  
 Artículo 249.- Las empresas de auditoría externa, en la prestación de sus servicios de au-
ditoría externa, y las personas que en su nombre participen en dicha auditoría, responderán 
hasta de la culpa leve por los perjuicios que causaren. La empresa de auditoría externa y 
quienes suscriban el informe respectivo responderán solidariamente de tales perjuicios.”. 
 Artículo 2°.- Introdúcense las siguientes modificaciones a la Ley Nº 18.046, Ley de So-
ciedades Anónimas: 
1) Intercálase en el numeral 3) del artículo 2°, entre las palabras “voluntariamente” y “sus”, 

la expresión “o por disposición legal”. 
2) Elimínase en el inciso segundo, del artículo 3°, la expresión “generales”. 
3) Elimínase en el numeral 1), del artículo 4°, la expresión “, profesión”. 
4) Elimínase en el numeral 1), del artículo 5°, la expresión “, profesión”. 
5) Elimínase en el inciso segundo del artículo 5° A, la expresión “general”. 
6) Modifícase el artículo 7°, de la siguiente forma: 

a) Intercálase en el primer inciso, entre las palabras “sucursales” y “a disposición”, la ex-
presión “, así como en su sitio en Internet, en el caso de las sociedades anónimas que 
dispongan de tales medios,”. 

b) Intercálase el siguiente inciso segundo, nuevo, pasando el actual inciso segundo a ser 
inciso tercero: 

 “Es de responsabilidad del directorio, quien podrá delegarla en el gerente, la custodia 
de los libros y registros sociales y que éstos sean llevados con la vigencia y regularidad 
exigida por la ley y sus normas complementarias.”. 

c) Reemplázase, en el que ha pasado a ser inciso tercero, la expresión “el inciso prece-
dente” por la expresión “los incisos precedentes”.  
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7) Modifícase el artículo 16°, de la siguiente forma:  
a) Intercálase el siguiente inciso tercero, nuevo, pasando el actual inciso tercero a ser in-

ciso cuarto:  
 “Los pagos parciales del saldo insoluto de las acciones suscritas y no pagadas, se abo-

narán a las respectivas acciones impagas de acuerdo a su antigüedad de emisión, de 
una en una, hasta completar el pago de la totalidad de ellas.”. 

b) Intercálase, en el actual inciso tercero que ha pasado a ser inciso cuarto, entre las pala-
bras “pagado” y “gozarán”, la expresión “no tendrán derecho a voto, pero”. 

8) Elimínase en el inciso segundo del artículo 20°, la expresión “o privilegios”. 
9) Modifícase el artículo 24°, de la siguiente forma:  
a) Modifícase el inciso primero, de la siguiente forma:  

i) Intercálase, entre las palabras “capital,” y “éste”, la expresión “el directorio podrá op-
tar porque”;  

ii) Sustitúyese la expresión “quedará” por la palabra “quede”;  
iii) Intercálase entre la palabra “pagada” y el punto final (.), la frase “o continuar con los 

procedimientos de cobro del saldo insoluto de las acciones suscritas y no pagadas”. 
b) Modifícase el inciso tercero, de la siguiente forma:  

i) Elimínase la palabra “abierta”;  
ii) Agrégase, al final, después del punto aparte (.), que pasa a ser punto seguido (.), la si-

guiente oración: “Las acciones destinadas a los planes de compensación de trabajado-
res sólo podrán ser emitidas a prorrata de la cantidad de acciones del respectivo au-
mento de capital que sean efectivamente suscritas y pagadas.”;  

iii) Suprímese el actual inciso cuarto. 
10) Modifícase el inciso segundo del artículo 26, de la siguiente forma: 
a) Reemplázase la expresión “nominal si lo tuvieren,” por la oración “que resulte de dividir 

el capital a enterar por el número de acciones a emitir,”; 
b) Reemplázase la expresión “pérdida en los resultados sociales” por las expresiones “una 

disminución del capital a enterar. Vencido el plazo para el entero del aumento de capital, 
el mayor valor aumentará de pleno derecho el capital de la sociedad”. 

11) Reemplázase en el inciso segundo del artículo 27 A, la expresión “tres” por la palabra 
“cinco”. 

12) Modifícase el artículo 27 C, de la siguiente forma:  
a) Modifícase el inciso segundo, de la siguiente forma: 

i) Reemplázase la frase “se trate de cumplir un programa o plan de compensación a tra-
bajadores de la sociedad, o respecto de la venta de una cantidad de acciones que” por 
la oración “la cantidad total de acciones a ser vendidas”;  

ii) Elimínase la frase “en ambos casos se”. 
b) Agrégase el siguiente inciso final, nuevo:  
 “El plazo previsto en el inciso primero será de 5 años cuando las acciones se hayan adqui-
rido para cumplir un programa o plan de compensación a trabajadores de la sociedad aproba-
do por la junta de accionistas, caso en el cual tampoco será obligatoria la oferta preferente a 
los accionistas.”. 
13) Modifícase el artículo 28, de la siguiente forma:  
a) Reemplázase en el inciso primero, la expresión “treinta” por el guarismo “15”;  
b) Intercálase en el inciso segundo, entre las palabras “nacional” y “, en el que”, la frase “y 

en el sitio en Internet de las sociedades anónimas abiertas que dispongan de tales medios”. 
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14) Reemplázase en el artículo 29, la expresión “73” por “76”. 
15) Intercálase en el último inciso del artículo 31, entre las palabras “debiere” y “constituir”, 

la expresión “designar los directores independientes y”. 
16) Agrégase en el inciso final del artículo 32, después del punto aparte (.), que pasa a ser 

punto seguido (.), la siguiente oración:  
 “En el caso que la vacancia corresponda a uno de los directores independientes a que se 
refiere el artículo 50 bis, el directorio deberá citar a junta de accionistas para proceder a la 
renovación total del directorio dentro del plazo máximo de sesenta días contados desde la 
vacancia.”. 
17) Modifícase el artículo 36, de la siguiente forma: 
a) En el número 1), reemplázase la expresión “y diputados”, por la expresión “, diputados y 

alcaldes”; 
b)  En el número 2), reemplázase las expresiones “y subsecretarios de Estado”, por las expre-

siones “de Estado, subsecretarios, intendentes, gobernadores, secretarios regionales minis-
teriales y embajadores”; 

c) Reemplázanse los numerales 3) y 4), por los siguientes, nuevos: 
 “3) Los funcionarios de las Superintendencias que ejerzan control sobre la sociedad res-
pectiva o sobre una o más de las sociedades a que el grupo pertenece; y 
 4) Los corredores de bolsa y los agentes de valores, así como sus directores, gerentes, 
ejecutivos principales y administradores. Esta restricción no se aplicará en las bolsas de valo-
res.”. 
18) Reemplázase el inciso segundo del artículo 37, por el siguiente:  
 “El director que adquiera una calidad que lo inhabilite para desempeñar dicho cargo o que 
incurriere en incapacidad legal sobreviniente, cesará automáticamente en él. De igual forma 
cesará en su cargo aquel director que notifique su renuncia indeclinable, mediante ministro 
de fe, al presidente del directorio.”. 
19) Agrégase al artículo 39, el siguiente inciso final, nuevo:  
 “No obstante lo dispuesto en el inciso primero, en las sociedades anónimas cerradas el 
directorio podrá también actuar validamente a través de acuerdos adoptados fuera de sesio-
nes, los que deberán constar en escrituras públicas firmadas por todos sus miembros titulares. 
Para ser oponibles respecto de terceros, deberá dejarse constancia de estas escrituras en el 
libro de actas del directorio, bajo la responsabilidad del presidente, o de quien haga sus ve-
ces, y del secretario del directorio.”. 
20) Modifícase el artículo 40, de la siguiente forma:  
a) Elimínase en el inciso primero, la palabra “general”;  
b) Intercálase en el inciso segundo, entre las palabras “en los” y “gerentes”, la expresión 

“ejecutivos principales,”. 
21) En el artículo 41 inciso tercero, elimínase la palabra “general” la primera vez que apare-
ce.  
22) Modifícase el artículo 42, de la siguiente forma:  
a) Elimínase en el numeral 1), la expresión “, sino sus propios intereses o los de terceros 

relacionados”; 
b) Modifícase el numeral 2), de la siguiente forma: 

i) Intercálase, entre las palabras “de los” y “ejecutivos”, la expresión “gerentes, adminis-
tradores o”;  

ii) Intercálase, entre las palabras “ejecutivos” y “en la”, la expresión “principales”. 
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c) Modifícase el numeral 3) de la siguiente forma:  
i) Reemplázase la expresión “ejecutivos y dependientes” por la frase “administradores, 

ejecutivos principales y dependientes,”;  
ii) Intercálase, entre las palabras “auditores” y “, a rendir”, la expresión “externos y a las 

clasificadoras de riesgo”. 
23) Agrégase al inciso final del artículo 43, después del punto aparte (.), que pasa a ser punto 

seguido, la siguiente oración:  
 “En el caso de las sociedades anónimas abiertas, esta divulgación se hará de acuerdo al 
artículo 10 de la ley Nº 18.045.”. 
24) Reemplázase el actual artículo 44, por el siguiente, nuevo:  
 “Artículo 44.- A menos que los estatutos establezcan algo distinto, una sociedad anónima 
cerrada sólo podrá celebrar actos o contratos que involucren montos relevantes en los que 
uno o más directores tengan interés por sí o como representantes de otra persona, cuando 
dichas operaciones sean conocidas y aprobadas previamente por el directorio y se ajusten a 
condiciones de equidad similares a las que habitualmente prevalecen en el mercado. 
 El directorio deberá pronunciarse con la abstención del director con interés. Si el directo-
rio resolviere que no es posible determinar las condiciones de equidad similares a las que 
habitualmente prevalecen en el mercado, también con la abstención del director con interés, 
podrá aprobar o rechazar la operación. En el acta de la sesión de directorio correspondiente 
deberá dejarse constancia de las deliberaciones para aprobar los términos y condiciones de 
los respectivos actos o contratos, y tales acuerdos serán informados en la próxima junta de 
accionistas por el que la presida, debiendo hacerse mención de esta materia en su citación. 
 Se presume de derecho que existe interés de un director en toda negociación, acto, contra-
to u operación en la que deba intervenir en cualquiera de las siguientes situaciones: (i) él 
mismo, su cónyuge o sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad; (ii) 
las sociedades o empresas en las cuales sea director o dueño, directamente o a través de otras 
personas naturales o jurídicas, de un 10% o más de su capital; (iii) las sociedades o empresas 
en las cuales alguna de las personas antes mencionadas sea director o dueño, directo o indi-
recto, del 10% o más de su capital, y (iv) el controlador de la sociedad o sus personas rela-
cionadas, si el director no hubiera resultado electo sin los votos de aquél o aquéllos. 
 Para los efectos de este artículo, se entiende que es de monto relevante todo acto o contra-
to que supere el 1% del patrimonio social, siempre que dicho acto o contrato exceda el equi-
valente a 2.000 unidades de fomento y, en todo caso, cuando sea superior a 20.000 unidades 
de fomento. 
 La infracción a este artículo no afectará la validez de la operación y sin perjuicio de las 
sanciones que correspondan, otorgará a la sociedad, a los accionistas y a los terceros intere-
sados, el derecho de exigir indemnización por los perjuicios ocasionados. En caso de deman-
darse los perjuicios ocasionados por la infracción de este artículo, corresponderá a la parte 
demandada probar que el acto o contrato se ajustó a condiciones de mercado o que las condi-
ciones de negociación reportaron beneficios a la sociedad que justifican su realización. 
 Con todo, no será aplicable lo establecido en el inciso primero si la operación ha sido 
aprobada o ratificada por la junta extraordinaria de accionistas. 
 En el caso de las sociedades anónimas abiertas, se aplicará lo dispuesto en el Título 
XVI.”. 
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25) Intercálase en el artículo 46, el siguiente inciso segundo, nuevo:  
 “En las sociedades anónimas abiertas, será responsabilidad del directorio que la informa-
ción referida en el inciso anterior no sea divulgada a uno o más potenciales inversionistas 
antes de ser puesta a disposición de los accionistas y el público. Se entenderá que se cumple 
con este requisito cuando simultáneamente a dicha divulgación se proporcione la misma do-
cumentación o presentaciones en el sitio en Internet de la sociedad, de disponer de tales me-
dios. La Superintendencia regulará la adecuada aplicación de esta norma y podrá eximir a las 
sociedades de esta obligación, en circunstancias determinadas, mediante norma de carácter 
general.”. 
26) Suprímese en el inciso primero del artículo 47, la palabra “titulares”. 
27) Modifícase el artículo 48, de la siguiente forma:  
a) Agrégase en el inciso tercero, después del punto aparte (.), que pasa a ser punto seguido 

(.), la siguiente oración:  
 “Con todo, la unanimidad de los directores que concurrieron a una sesión podrá disponer 
que los acuerdos adoptados en ella se lleven a efecto sin esperar la aprobación del acta, de lo 
cual se dejará constancia en un documento firmado por todos ellos que contenga el acuerdo 
suscrito.”. 
b) Agrégase en el inciso quinto, después del punto aparte (.), que pasa a ser punto seguido 

(.), la siguiente oración:  
 “Las sesiones de directorio de las sociedades anónimas abiertas deberán ser grabadas, por 
quien haga las veces de secretario, en medios que permitan registrar fielmente el audio de las 
deliberaciones. Dichas grabaciones deberán ser guardadas en reserva por la sociedad, hasta la 
aprobación del acta respectiva por todos los directores que deban firmarla, y puestas a dispo-
sición de los directores que deseen comprobar la fidelidad de las actas sometidas a su apro-
bación. En caso que un director estime que existen discrepancias fundamentales y substan-
ciales entre el contenido de las actas y el de las grabaciones, podrá solicitar que a ellas se 
incorporen, palabra por palabra, el contenido de las grabaciones en los pasajes respectivos. 
El presidente podrá someter dicha solicitud a la resolución de un directorio extraordinario, si 
estima que las discrepancias no son fundamentales y substanciales.”. 
c) Agrégase al inciso final, después del punto aparte (.), que pasa a ser punto seguido (.), la 

siguiente oración:  
 “La Superintendencia podrá autorizar, mediante norma de carácter general, que las socie-
dades bajo su control adopten para tales fines los mecanismos que permitan el uso de firma 
electrónica u otros medios tecnológicos que permitan comprobar la identidad de la persona 
que suscribe.”. 
28) Suprímese el actual inciso final del artículo 50. 
29) Reemplázase el actual artículo 50 bis, por el siguiente:  
 “Art. 50 bis.- Las sociedades anónimas abiertas deberán designar los directores indepen-
dientes y el comité de directores a que se refiere este artículo, cuando tengan un patrimonio 
bursátil igual o superior al equivalente a 1.000.000 unidades de fomento y a lo menos un 
12% de sus acciones emitidas con derecho a voto, se encuentren en poder de accionistas que 
individualmente controlen o posean menos del 10% de tales acciones. 
 Si durante el año se alcanzare el patrimonio y el porcentaje accionario a que se refiere el 
inciso anterior, la sociedad estará obligada a designar los directores y el comité a contar del 
año siguiente; si se produjere una disminución del patrimonio bursátil a un monto inferior al 
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indicado o se redujere el porcentaje accionario antes referido, la sociedad no estará obligada 
a mantener los directores ni el comité a contar del año siguiente. 
 El directorio deberá estar integrado por a lo menos un director independiente. Correspon-
derá a los estatutos establecer su número, en caso de ser mayor a uno. 
 Se considerará independiente para estos efectos a quien no mantiene alguna relación con 
la sociedad, las demás sociedades del grupo del que ella forma parte, su controlador, ni con 
los ejecutivos principales de cualquiera de ellos, que pueda privar a una persona sensata de 
un grado razonable de autonomía, interferir con sus posibilidades de realizar un trabajo obje-
tivo y efectivo, generarle un potencial conflicto de interés o entorpecer su independencia de 
juicio.  
 Asimismo, se presumirá que no son independientes aquellas personas que en cualquier 
momento dentro de los últimos dieciocho meses:  
1) Mantuvieren cualquier vinculación, interés o dependencia económica, profesional, credi-

ticia o comercial, de una naturaleza y volumen relevante, con las personas indicadas en el 
inciso anterior;  

2)  Mantuvieren una relación de parentesco hasta el segundo grado de consanguinidad o afi-
nidad, con las personas indicadas en el inciso anterior;  

3)  Hubiesen sido directores, gerentes, administradores o ejecutivos principales de organiza-
ciones sin fines de lucro que hayan recibido aportes, contribuciones o donaciones relevan-
tes de las personas indicadas en el inciso anterior;  

4) Hubiesen sido socios o accionistas que hayan poseído o controlado, directa o indirecta-
mente, 10% o más del capital; directores; gerentes; administradores o ejecutivos principa-
les de entidades que han prestado servicios jurídicos o de consultoría, por montos relevan-
tes, o de auditoría externa, a las personas indicadas en el inciso anterior, y  

5)  Hubiesen sido socios o accionistas que hayan poseído o controlado, directa o indirecta-
mente, 10% o más del capital; directores; gerentes; administradores o ejecutivos principa-
les de los principales proveedores o clientes de la sociedad.  

 La Superintendencia, mediante norma de carácter general, podrá establecer criterios que 
complementen la calificación de independencia o falta de ella, de conformidad a estos nume-
rales.  
 Para poder ser elegidos como directores independientes, los candidatos deberán ser pro-
puestos por accionistas que representen el 1% o más de las acciones de la sociedad, con a lo 
menos diez días de anticipación a la fecha prevista para la junta de accionistas llamada a 
efectuar la elección de los directores. Con no menos de dos días de anterioridad a la junta 
respectiva, el candidato y su respectivo suplente, en su caso, deberán poner a disposición del 
gerente general una declaración jurada en que señalen cumplir con los requisitos de indepen-
dencia antes indicados y en que asuman el compromiso de mantenerse independientes por 
todo el tiempo en que ejerzan el cargo de director, bajo responsabilidad de responder de los 
perjuicios que su incumplimiento pueda causar a los accionistas.  
 El directorio de la sociedad deberá proponer a la junta de accionistas el rechazo de deter-
minados candidatos, fundadamente e indicando las causales específicas, cuando tenga cono-
cimiento de situaciones que comprometan su independencia. Los directores responderán per-
sonalmente de los perjuicios que causen a la sociedad o sus accionistas si, conociendo tales 
situaciones, omitan darlas a conocer en el directorio que deba pronunciarse acerca de los 
candidatos.  
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 Serán elegidos como directores independientes aquellos candidatos que, cumpliendo los 
requisitos anteriores, obtengan una votación tal que, al sustraer de ella los votos provenientes 
del controlador y de sus personas relacionadas, hubiesen resultado igualmente electos. 
 El director independiente que adquiera una inhabilidad sobreviniente para desempeñar 
dicho cargo cesará automáticamente en él, sin perjuicio de su responsabilidad frente a los 
accionistas. 
 El comité tendrá las siguientes facultades y deberes: 
1) Examinar los informes de los auditores externos, el balance y demás estados financieros 

presentados por los administradores o liquidadores de la sociedad a los accionistas, y pro-
nunciarse respecto de éstos en forma previa a su presentación a los accionistas para su 
aprobación. Asimismo, deberá informar al directorio, en forma previa a la aprobación de 
los estados financieros que se presentarán a los accionistas, respecto de cualquier cambio 
relevante en los criterios contables aplicados durante el periodo correspondiente y las ob-
servaciones sobre los mecanismos de control interno formuladas por la empresa de audi-
toría externa. 

2) Proponer al directorio, los auditores externos y los clasificadores privados de riesgo, en su 
caso, que serán sugeridos a la junta de accionistas respectiva, así como los principales ob-
jetivos, criterios y alcances de su encargo. En caso de desacuerdo con el comité, el direc-
torio podrá formular una sugerencia propia, sometiéndose ambas a consideración de la 
junta de accionistas. 

3) Examinar los antecedentes relativos a las operaciones a que se refiere el Título XVI y 
evacuar un informe respecto a esas operaciones. 

 Una copia del informe será enviada al presidente del directorio, quien deberá dar lectura a 
dicho informe en la sesión citada para la aprobación o rechazo de la operación respectiva. 

4) Examinar los sistemas de remuneraciones y planes de compensación de los directores, 
gerentes y ejecutivos principales. En caso de desacuerdo con el comité, el directorio podrá 
formular una sugerencia propia, sometiéndose ambas a consideración de la junta de ac-
cionistas. 

5) Proponer al directorio una política que contemple criterios y procesos de evaluación del 
desempeño del directorio. 

6) Proponer al directorio que determinadas materias sean incluidas en la tabla de las sesiones 
del directorio, así como una política que defina criterios de forma y anticipación mínima 
para la entrega de la información relevante a los directores en forma previa a las sesiones. 

7) Preparar un informe anual de su gestión, en que se incluyan sus principales recomenda-
ciones a los accionistas para mejorar el gobierno de la sociedad, que será presentado a los 
accionistas en la memoria de la sociedad. 

8) Autorizar la contratación de la empresa de auditoría externa para la prestación de servi-
cios que no formen parte de la auditoría externa, cuando ellos no se encuentren prohibidos 
de conformidad a lo establecido en el artículo 242 de la ley 18.045. 

9) Las demás materias que señale el estatuto social, o que le encomiende una junta de accio-
nistas o el directorio, en su caso. 

 El comité estará integrado por hasta 3 miembros, la mayoría de los cuales deberán ser 
independientes al controlador. En caso que hubiere más directores con derecho a integrar el 
comité, según corresponda, en la primera reunión del directorio después de la junta de accio-
nistas en que se haya efectuado su elección, los mismos directores resolverán, por unanimi-
dad, quiénes lo habrán de integrar. En caso de desacuerdo, se dará preferencia a la integra-
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ción del comité por aquellos directores que hubiesen sido electos con un mayor porcentaje de 
votación, sin considerar los votos del controlador y de sus personas relacionadas. 
 En caso de haber solamente un director independiente en la sociedad, sólo él podrá inte-
grar el comité con derecho a voto. Con todo, los directores que integren el comité sin derecho 
a voto deberán dejar constancia en actas de su opinión, respecto de las materias sometidas a 
votación.  
 Si las labores del comité son delegadas en sub-comités, la integración de dichos comités 
se regirá por lo dispuesto en los incisos anteriores. El presidente del directorio no podrá inte-
grar el comité ni sus subcomités, salvo que sea director independiente.  
 Las deliberaciones, acuerdos y organización del comité se regirán, en todo lo que les fuere 
aplicable, por las normas relativas a las sesiones de directorio de la sociedad. El comité co-
municará al directorio la forma en que solicitará información, así como también sus acuer-
dos. 
 Los directores integrantes del comité serán remunerados. El monto de la remuneración 
será fijado anualmente en la junta ordinaria de accionistas, acorde a las funciones que les 
corresponde desarrollar, pero no podrá ser inferior a la remuneración prevista para los direc-
tores titulares, más la mitad de la diferencia entre esa suma y la remuneración del presidente 
del directorio.  
 La junta ordinaria de accionistas determinará un presupuesto de gastos de funcionamiento 
del comité y sus asesores, el que no podrá ser inferior a la suma de las remuneraciones anua-
les de los miembros del comité, y éste podrá requerir la contratación de la asesoría de profe-
sionales para el desarrollo de sus labores, conforme al referido presupuesto. 
 Las actividades que desarrolle el comité, su informe de gestión anual y los gastos en que 
incurra, incluidos los de sus asesores, serán presentados en la memoria anual e informados en 
la junta ordinaria de accionistas. Las propuestas efectuadas por el comité al directorio que no 
hubieren sido recogidas por este último, serán informadas a la junta de accionistas previo a la 
votación de la materia correspondiente. 
 Los directores que integren el comité en el ejercicio de las funciones que señala este artí-
culo, además de la responsabilidad inherente al cargo de director, responderán solidariamente 
de los perjuicios que causen a los accionistas y a la sociedad. 
 Las sociedades anónimas abiertas que no tengan el patrimonio mínimo señalado en el 
inciso primero, podrán acogerse voluntariamente a las normas precedentes; en ese caso, de-
berán cumplir estrictamente con las disposiciones de este artículo.”. 
30) Modifícase el artículo 51, de la siguiente forma:  
a) Sustitúyese la palabra “deberán” por “podrán”;  
b) Intercálase, entre la palabra “independientes” y “con el”, una coma (,). 
31) Reemplázase, en el inciso primero del artículo 52, la frase “auditores externos indepen-

dientes” por la oración “una empresa de auditoría externa regida por el Título XXVIII de 
la Ley 18.045”. 

32) Reemplázase el actual artículo 53, por el siguiente:  
 “Art. 53.- El Reglamento determinará los requisitos, derechos, obligaciones, funciones y 
demás atribuciones relativas a los auditores externos e inspectores de cuentas.  
 El informe de los auditores externos e inspectores de cuentas será incorporado en la me-
moria junto con los estados financieros y éstos podrán concurrir a las juntas generales de 
accionistas con derecho a voz pero sin derecho a voto. 
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 Los auditores externos e inspectores de cuenta responderán hasta de la culpa leve por los 
perjuicios que causaren.”. 
33) Agrégase al artículo 54, el siguiente inciso final, nuevo:  
 “En el caso de las sociedades anónimas abiertas, la memoria, el informe de los auditores 
externos y los estados financieros auditados de la sociedad, deberán ponerse a disposición de 
los accionistas en el sitio en Internet de las sociedades que dispongan de tales medios.”. 
34) Suprímese en el numeral 4) del artículo 57, la expresión “, o el 50% o más del pasivo”. 
35) Agrégase al artículo 58, el siguiente inciso final, nuevo:  
 “Si el directorio de una sociedad anónima cerrada no convoca a junta debiendo hacerlo, 
en los términos indicados en los incisos anteriores, la Superintendencia podrá efectuar la 
citación a junta ordinaria o extraordinaria, según sea el caso, cuando así se lo requieran ac-
cionistas que representen, a lo menos, el 10% de las acciones emitidas con derecho a voto, 
expresando en la solicitud los asuntos a tratar en la junta.”. 
36) Agrégase en el inciso segundo del artículo 59, a continuación de la expresión “tratadas 

en ella”, la frase “e indicación de la forma de obtener copias íntegras de los documentos 
que fundamentan las diversas opciones sometidas a su voto, los que deberán además po-
nerse a disposición de los accionistas en el sitio en Internet de las sociedades que dispon-
gan de tales medios”. 

37) Intercálase en el artículo 60, entre las palabras “podrán” y “celebrarse”, la expresión “au-
toconvocarse y”. 

38) Modifícase el artículo 62, de la siguiente forma: 
a) Agrégase, en el inciso primero, después del punto aparte (.), que pasa a ser punto seguido 

(.), la siguiente oración:  
 “Con todo, podrán participar en reemplazo de los accionistas inscritos a tal fecha, los ac-
cionistas que producto de una adquisición debidamente registrada con posterioridad al cierre 
del registro, hubiesen adquirido el control de una sociedad anónima cerrada.”. 
b) Suprímese en el inciso segundo, la expresión “generales”. 
c) Agrégase el siguiente inciso final, nuevo:  
 “Las materias sometidas a decisión de la junta deberán llevarse individualmente a vota-
ción, salvo que, por acuerdo unánime de los accionistas presentes con derecho a voto, se 
permita omitir la votación de una o más materias y se proceda por aclamación. En todas las 
votaciones que se efectúen en las juntas, el controlador deberá ser siempre el primer accio-
nista en votar y su voto deberá manifestarse de viva voz, debiendo dejar constancia de ello en 
el acta de la respectiva junta.”. 
39) Agrégase al artículo 64, el siguiente inciso final, nuevo:  
 “La Superintendencia, mediante norma de carácter general, podrá autorizar a las socieda-
des sometidas a su control, para establecer sistemas que permitan el voto a distancia, siempre 
que dichos sistemas resguarden debidamente los derechos de los accionistas.”. 
40) Modifícase el artículo 67, de la siguiente forma:  
a) Intercálase en el numeral 9), entre las palabras “activo,” y “sea que”, la expresión “o el de 

una filial, siempre que ésta represente al menos un 20% del activo de la sociedad, en su 
caso,”;  

b) Reemplázase en el numeral 11) el punto final por un punto y coma (;); 
c) Reemplázase en el numeral 13), la expresión “, y” por un punto y coma (;); 
d) Agréganse los siguientes numerales 15) y 16), nuevos:  
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 “15) En las sociedades anónimas abiertas, la renovación de la empresa de auditoría exter-
na que haya prestado servicios para la sociedad por un período ininterrumpido de cuatro o 
más años, o que haya declarado que los honorarios recibidos de la sociedad, o del conjunto 
de entidades del grupo empresarial a que ella pertenece, representaron el año anterior a la 
fecha de realización de la junta, más de 10% del total de sus ingresos del giro, y  
 16) En la sociedades anónimas abiertas, la autorización para que la empresa de auditoría 
externa preste a la sociedad los servicios indicados en los literales h) e i) del artículo 242 de 
la ley 18.045, a solicitud fundada del directorio.”. 
e) Intercálase en el inciso final, entre las palabras “modificación” y “o supresión”, la expre-

sión “, prórroga”. 
41) Modifícase el artículo 69, de la siguiente forma:  
a) Reemplázase el numeral 3), por el siguiente:  
 “3) Las enajenaciones a que se refiere el Nº 9) del artículo 67;”. 
b) Intercálase en el numeral 5), entre las palabras “aumento” y “o la reducción”, la expresión 
“, prórroga”. 
42) Elimínase el artículo 69 ter. 
43) Intercálase el siguiente artículo 71 bis, nuevo:  
 “Artículo 71 bis.- También dará derecho a retiro en favor de los accionistas minoritarios, 
el que un controlador adquiera más del noventa y cinco por ciento de las acciones de una 
sociedad anónima abierta. Este derecho a retiro deberá ser ejercido dentro del plazo de 30 
días contado desde la fecha en que el accionista controlador alcance la participación indica-
da, lo que se comunicará dentro de los dos días hábiles siguientes a través de un aviso desta-
cado publicado en un diario de circulación nacional y en el sitio en Internet de la sociedad, si 
ella dispone de tales medios.  
 Asimismo, dicho controlador podrá exigir que todos los accionistas minoritarios que no 
opten por ejercer su derecho a retiro le vendan sus acciones, siempre que haya alcanzado el 
porcentaje indicado en el inciso anterior a consecuencia de una oferta pública de adquisición 
de acciones, efectuada por la totalidad de las acciones de la sociedad anónima abierta, o de la 
serie de acciones respectiva, en la que haya adquirido, de accionistas no relacionados, a lo 
menos un quince por ciento de tales acciones. El precio de la compraventa respectiva será el 
establecido en dicha oferta, debidamente reajustado y más intereses corrientes. 
 El controlador deberá notificar que ejercerá su derecho de compra dentro de los quince 
días siguientes al vencimiento del plazo previsto para el ejercicio del derecho a retiro indica-
do en el inciso primero, mediante carta certificada enviada al domicilio registrado en la so-
ciedad por los accionistas respectivos, así como a través de un aviso destacado publicado en 
un diario de circulación nacional y en el sitio en Internet de la sociedad, si ella dispone de 
tales medios.  
 La compraventa se entenderá perfeccionada quince días después de notificado el ejercicio 
del derecho de compra sin necesidad que las partes firmen el respectivo traspaso, debiendo 
proceder la sociedad a registrar las acciones a nombre del controlador y poner inmediatamen-
te a disposición de los accionistas el producto de la venta, de la misma forma prevista para el 
reparto de los dividendos sociales. En el caso de acciones prendadas, la sociedad registrará 
las acciones a nombre del controlador sin alzar la prenda respectiva, pero retendrá el produc-
to de la venta hasta que ello ocurra. Para estos efectos se aplicará lo dispuesto en el artículo 
18 en todo aquello que resulte aplicable. 
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 La Superintendencia, mediante norma de carácter general, podrá establecer los procedi-
mientos y regulaciones que faciliten el legítimo ejercicio de estos derechos.”. 
44) Agrégase al artículo 72, el siguiente inciso final, nuevo:  
 “En las sociedades anónimas abiertas, el acta de la más reciente junta de accionistas debe-
rá quedar a disposición de los accionistas en el sitio en Internet de las sociedades que cuenten 
con tales medios.”. 
45) Modifícase el artículo 74, de la siguiente forma:  
a) Modifícase el inciso tercero, de la siguiente forma:  

i) Intercálase entre las expresiones “formulen” y “accionistas que”, la frase “el comité de 
directores, en su caso, y”;  

ii) Reemplázase, a continuación de la palabra “sociales”, la conjunción “y” por una coma 
(,); 

iii) Intercálase entre las palabras “dichos” y “accionistas así”, la expresión “comité o”. 
b) Intercálase en el inciso cuarto, entre las palabras “formulado” y “los accionistas mencio-

nados”, la expresión “el comité y”. 
46) Intercálase en el inciso segundo del artículo 76, entre la palabra “determine” y el punto 

final (.), la frase “, y publicarse en el sitio en Internet de la sociedad, si ella dispone de ta-
les medios”. 

47) Modifícase el artículo 89, de la siguiente forma:  
a) Modifícase el inciso primero de la siguiente forma:  

i) Reemplázase la expresión “Las” por las expresiones “En el caso de las sociedades 
anónimas cerradas, las”;  

ii) Reemplázase la frase “y las que efectúe una sociedad anónima abierta, ya sea directa-
mente o a través de otras entidades pertenecientes a su grupo empresarial,” por las ex-
presiones “y aquellas realizadas”. 

b) Reemplázase el actual inciso segundo, por el siguiente nuevo:  
 “En el caso de las sociedades anónimas abiertas, se aplicará lo dispuesto en el Título 
XVI.”. 
48) Modifícase el artículo 103, de la siguiente forma: 
a) Intercálase en el numeral 2), entre las palabras “reunirse” y “todas”, la frase “, por un 

período ininterrumpido que exceda de 10 días,”; 
b) Elimínase en el numeral 3), la expresión “general”. 
49) Reemplázase, en el inciso primero del artículo 107, la palabra “determine” por la expre-
sión “pueda determinar”. 
50) Elimínase en el encabezado del Título XI, la expresión “anónimas”. 
51) Elimínase en el inciso primero del artículo 121, la palabra “anónima”. 
52) Agrégase en el inciso final del artículo 125, después del punto aparte (.), que pasa a ser 

punto seguido (.), la siguiente oración:  
 “Este derecho no podrá ser ejercido por los directores, gerentes, administradores y ejecu-
tivos principales de la sociedad. Tampoco por aquellos accionistas que individualmente po-
sean, directa o indirectamente, acciones cuyo valor libro o bursátil supere las 5.000 unidades 
de fomento, de acuerdo al valor de dicha unidad a la fecha de presentación de la demanda.”. 
53) Incorpórase el siguiente Título XVI, nuevo, a continuación del artículo 145, pasando el 

actual Título XVI a ser Título XVII: 
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“TÍTULO XVI 
 

De las Operaciones con Partes Relacionadas en las Sociedades 
Anónimas Abiertas y sus Filiales 

 Artículo 146.- Los actos jurídicos que se indican a continuación, constituyen operaciones 
con una parte relacionada de una sociedad anónima abierta: 
1) Aquellos en que participan personas relacionadas; 
2) Aquellos en los que la contraparte posee o controla, directa o indirectamente, acciones 

suficientes para elegir a uno o más directores en la sociedad; 
3) Aquellos en los que la contraparte es una persona respecto de la cual un director, gerente, 

administrador, ejecutivo principal o liquidador de la sociedad, o sus respectivos cónyuges 
o parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad inclusive, es su controla-
dor o su director, gerente, administrador ejecutivo principal o liquidador; 

4) Aquellas que fundadamente identifique el comité de directores, en su caso, aun cuando se 
trate de aquellas indicadas en el inciso final del artículo 147; y  

5) Los demás que se establezcan en los estatutos de la sociedad. 
 Artículo 147.- Una sociedad anónima abierta sólo podrá celebrar operaciones con partes 
relacionadas cuando ellas contribuyan al mejor interés social, se ajusten en precio, términos y 
condiciones a aquellas que prevalezcan en el mercado al tiempo de su aprobación, y cumplan 
con los requisitos y procedimientos que se señalan a continuación: 
1) Los directores, gerentes, administradores, ejecutivos principales o liquidadores que tengan 

interés o participen en negociaciones conducentes a la realización de una operación con 
partes relacionadas de las referidas en el artículo 146, deberán informar inmediatamente 
de ello al ejecutivo principal designado en conformidad a lo dispuesto por el inciso se-
gundo del artículo 10 de la ley 18.045. Quienes incumplan esta obligación serán solida-
riamente responsables de los perjuicios que la operación ocasionare a la sociedad y sus 
accionistas; 

2) Antes que la sociedad otorgue su consentimiento a una operación con parte relacionada, 
ésta deberá ser aprobada por la mayoría absoluta de los miembros del directorio, con ex-
clusión de los directores o liquidadores involucrados, quienes no obstante deberán hacer 
público su parecer respecto de la operación, debiendo dejarse constancia en el acta de su 
opinión. Asimismo, deberá dejarse constancias de los fundamentos de la decisión y las ra-
zones por las cuales se excluyeron a tales directores. 

3) Los acuerdos adoptados por el directorio para aprobar una operación con una parte rela-
cionada serán dados a conocer en la próxima junta de accionistas, debiendo hacerse men-
ción de los directores que la aprobaron. De esta materia se hará indicación expresa en la 
citación a la correspondiente junta de accionistas. 

4) En caso que la mayoría absoluta de los miembros del directorio deba abstenerse en la vo-
tación destinada a resolver la operación, ésta sólo podrá llevarse a cabo si es aprobada por 
la unanimidad de los miembros del directorio no involucrados o, en su defecto, si es apro-
bada en junta extraordinaria de accionistas con el acuerdo de dos tercios de las acciones 
emitidas con derecho a voto. 

5) Si se convocase a junta extraordinaria de accionistas para aprobar la operación, el directo-
rio designará al menos un evaluador independiente para informar a los accionistas respec-
to de las condiciones de la operación, sus efectos y su potencial impacto para la sociedad. 
En su informe, los evaluadores independientes deberán también pronunciarse acerca de 
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los puntos que el comité de directores, en su caso, haya solicitado expresamente que sean 
evaluados. El comité de directores de la sociedad o, si la sociedad no contare con éste, los 
directores no involucrados, podrán designar un evaluador independiente adicional, en ca-
so que no estuvieren de acuerdo con la selección efectuada por el directorio. 

 Los informes de los evaluadores independientes serán puestos por el directorio a disposi-
ción de los accionistas al día hábil siguiente de recibidos por la sociedad, en las oficinas 
sociales y en el sitio en Internet de la sociedad, de contar la sociedad con tales medios, por 
un plazo mínimo de 15 días hábiles contado desde la fecha en que se recibió el último de 
esos informes, debiendo comunicar la sociedad tal situación a los accionistas mediante 
hecho esencial.  

 Los directores deberán pronunciarse respecto de la conveniencia de la operación para el 
interés social, dentro de los 5 días hábiles siguientes desde la fecha en que se recibió el úl-
timo de los informes de los evaluadores. 

6) Cuando los directores de la sociedad deban pronunciarse respecto de operaciones de este 
Título, deberán explicitar la relación que tuvieran con la contraparte de la operación o el 
interés que en ella tengan. Deberán también hacerse cargo de la conveniencia de la opera-
ción para el interés social, de los reparos u objeciones que hubiese expresado el comité de 
directores, en su caso, así como de las conclusiones de los informes de los evaluadores o 
peritos. Estas opiniones de los directores deberán ser puestas a disposición de los accio-
nistas al día siguiente de recibidos por la sociedad, en las oficinas sociales así como en el 
sitio en Internet de las sociedades que cuenten con tales medios, y dicha situación deberá 
ser informada por la sociedad mediante hecho esencial.  

7) Sin perjuicio de las sanciones que correspondan, la infracción a este artículo no afectará la 
validez de la operación, pero otorgará a la sociedad o a los accionistas el derecho de pedir 
el reembolso en beneficio de la sociedad de una suma equivalente a los beneficios que la 
operación hubiera reportado a la contraparte relacionada, además de la indemnización de 
los daños correspondientes. En este caso, corresponderá a la parte demandada probar que 
la operación se ajustó a lo señalado en este artículo. 

 No obstante lo dispuesto en los números anteriores, las siguientes operaciones con partes 
relacionadas podrán ejecutarse sin los requisitos y procedimientos establecidos en los núme-
ros anteriores, previa autorización del directorio: 
a) Aquellas operaciones que no sean de monto relevante. Para estos efectos, se entiende que 

es de monto relevante todo acto o contrato que supere el 1% del patrimonio social, siem-
pre que dicho acto o contrato exceda el equivalente a 2.000 unidades de fomento y, en to-
do caso, cuando sea superior a 20.000 unidades de fomento. Se presume que constituyen 
una sola operación todas aquellas que se perfeccionen en un periodo de 12 meses conse-
cutivos por medio de uno o más actos similares o complementarios, en los que exista 
identidad de partes u objeto; 

b) Aquellas operaciones que, conforme a políticas generales de habitualidad, determinadas 
por el directorio de la sociedad, sean ordinarias en consideración al giro social. En este úl-
timo caso, el acuerdo que establezca dichas políticas o su modificación será informado 
como hecho esencial y puesto a disposición de los accionistas en las oficinas sociales y en 
el sitio en Internet de las sociedades que cuenten con tales medios, sin perjuicio de infor-
mar las operaciones como hecho esencial cuando corresponda, y  

c) Aquellas operaciones entre personas jurídicas en las cuales la sociedad posea, directa o 
indirectamente, al menos un 95% de la propiedad de la contraparte. 



SESIÓN 72ª, EN MARTES 4 DE SEPTIEMBRE DE 2007 8 1

 Artículo 148.- Ningún director, gerente, administrador, ejecutivo principal, liquidador, 
accionista, ni sus personas relacionadas, podrá aprovechar para sí las oportunidades comer-
ciales de la sociedad de que hubiese tenido conocimiento en su calidad de tal. Se entenderá 
por oportunidad comercial todo plan, proyecto, oportunidad u oferta exclusiva dirigida a la 
sociedad, para desarrollar una actividad lucrativa en el ámbito de su giro o uno complemen-
tario a él. 
 Los accionistas podrán utilizar para sí tales oportunidades comerciales cuando el directo-
rio de la sociedad las haya previamente desechado, o si hubiere transcurrido un año desde la 
adopción del acuerdo de postergar o aceptar la oportunidad comercial, sin que se hubiese 
iniciado su desarrollo.  
 Sin perjuicio de las sanciones que correspondan, la infracción a este artículo no afectará la 
validez de la operación y dará derecho a la sociedad o a los accionistas a pedir el reembolso, 
a favor de la sociedad, de una suma equivalente a los beneficios que la operación hubiere 
reportado al infractor y los demás perjuicios que se acrediten. 
 Artículo 149.- Las disposiciones de este título serán aplicables tanto a las sociedades anó-
nimas abiertas como a todas sus filiales, sin importar la naturaleza jurídica de éstas.”. 
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
 
 Artículo Transitorio.- Las modificaciones que introduce esta ley regirán a contar del 1° de 
enero del año siguiente al de su publicación en el Diario Oficial.”. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; ANDRÉS  
VELASCO BRAÑES, Ministro de Hacienda”. 
 

INFORME FINANCIERO 
 

PROYECTO DE LEY QUE INTRODUCE PERFECCIONAMIENTOS 
A LA NORMATIVA QUE REGULA LOS GOBIERNOS CORPORATIVOS 

DE LAS EMPRESAS 
 

Mensaje Nº 563-355 
 El presente proyecto de ley efectúa una serie de modificaciones a ley de Mercado de Va-
lores (ley Nº 18.045) y de Sociedades Anónimas (ley Nº 18.046), con el propósito de intro-
ducir importantes perfeccionamientos a las normas regulatorias en materia de gobiernos cor-
porativos de las empresas. 
 Entre los objetivos principales que persigue esta iniciativa legal es posible destacar, entre 
otros, el profundizar el mercado bursátil, al elevar a estándares internacionales la protección 
a inversionistas en Chile; potenciar el funcionamiento de los directorios; mejorar la transpa-
rencia de los mercados, reduciendo de esta forma la volatilidad de los precios; perfeccionar 
el rol de los auditores externos y garantizar la equidad entre participantes del mercado. 
 Teniendo presente los objetivos antes señalados, las principales reformas propuestas en 
este proyecto de ley, dicen relación con las siguientes materias: 
 -Divulgación de información al mercado. 
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 -Uso de información privilegiada. 
 -Directores Independientes. 
 -Comité de Directores. 
 -Operaciones con partes relacionadas y conflictos de interés. 
 -Funcionamiento de la Junta de Accionistas. 
 -Voto de accionistas. 
 -Auditoría externa. 
 -Perfeccionar aspectos de las Opas. 
 Finalmente, la aplicación de esta iniciativa legal no representa gasto fiscal. 
 
 (Fdo.): ALBERTO ARENAS DE MESA, Director de Presupuestos”. 
 
 
2. Mensaje de S.E. la Presidenta de la República con el que inicia un proyecto de ley 

que crea la Superintendencia de Obras Públicas. (boletín Nº 5304-09) 
 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 Tengo el honor de someter a consideración del H. Congreso Nacional, un proyecto de ley 
que crea la Superintendencia de Obras Públicas. 
 
I. ANTECEDENTES. 
 
 El aumento significativo de la infraestructura pública y las nuevas demandas por mejorar 
tanto la calidad de vida como el fomento al desarrollo productivo imponen al Estado la obli-
gación de introducir innovaciones y mejoras sustantivas en los procesos, instrumentos y sis-
temas de gestión de la obra pública. 
 La continuación de los esfuerzos del Estado por satisfacer las demandas de infraestructura 
que requiere el país, condición indispensable para nuestro desarrollo económico y social, 
hace necesario comprometer niveles de servicio que, a la vez, sean eficiente y efectivamente 
fiscalizados.  
 Progresivamente, tanto los usuarios de las obras públicas como la ciudadanía en general, 
exigen una adecuada calidad del servicio que reciben, razón por la cual es indispensable con-
tar con una institucionalidad que facilite o canalice dicha demanda y les asegure su exigibili-
dad, y por consiguiente, la calidad del servicio de la obra pública. 
 La presente iniciativa legal se hace cargo de aquellos requerimientos.  
 Tradicionalmente, la calidad del servicio prestado al usuario por la obra pública durante 
su explotación, se entendía asegurada al garantizar la calidad de su construcción. 
 No obstante, la experiencia acumulada en Chile y en el extranjero evidencia que si bien 
los estándares técnicos de la obra constituyen un factor crucial respecto de su calidad, éstos 
no son suficientes para garantizarla. 
 Por tanto, simultáneamente con asegurar la calidad de la construcción, es necesario pro-
fundizar en las exigencias sobre niveles de servicio, pues ambos elementos determinan fi-
nalmente la calidad de servicio que prestan las obras públicas. 
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 Junto con ello, la existencia de niveles de servicio explícitos de las obras públicas, durante 
su etapa de explotación, permitirá a sus usuarios exigir la prestación de un servicio de cali-
dad. 
 Para que los usuarios puedan ejercer ese derecho, es indispensable que conozcan en deta-
lle lo que pueden y deben exigir. El proyecto de ley contiene mecanismos de difusión para el 
conocimiento de los derechos que les competen y la forma en que pueden ser ejercidos. 
 Como contrapartida al reconocimiento de derechos de los usuarios a exigir los niveles 
explícitos de calidad de servicio de una obra pública, es importante destacar que la protec-
ción del patrimonio es una obligación de todos. Los usuarios y la ciudadanía tienen también 
la obligación de usar las obras de acuerdo con las normas establecidas y evitar comporta-
mientos que puedan dañarlas. 
 Teniendo en cuenta lo anterior, esto es, que la obra pública debe prestar un nivel de servi-
cio adecuado, y considerando los altos costos de transacción que su control impone a los 
usuarios, es que el Proyecto de Ley crea una Superintendencia de Obras Públicas. 
 Este nuevo organismo se encargará de asegurar el cumplimiento de los niveles de servicio 
que la obra pública debe mantener durante su etapa de explotación. Para lograr este objetivo, 
dicha Superintendencia tendrá como principal función fiscalizar, tanto a los concesionarios 
como al Ministerio de Obras Públicas, en el cumplimiento de aquellos niveles expresamente 
comprometidos. 
 La creación de la Superintendencia de Obras Públicas, permitirá separar el rol de control 
de la construcción y explotación de la obra pública -que quedará radicado en el Ministerio de 
Obras Públicas- del rol de fiscalización de los niveles de servicio explícitos de la misma, en 
la fase de explotación, radicado en dicha Superintendencia. 
 En este sentido, la fiscalización de los niveles de servicio constituye un cambio paradig-
mático de primordial importancia. 
 La fiscalización de los niveles de servicio solo podrá efectuarse si estos se hacen explíci-
tos. A partir de esta fiscalización, se generarán resultados que permitirán elaborar estudios 
mediante los cuales la comunidad podrá evaluar el grado de cumplimiento de aquellos com-
promisos. 
 En consecuencia, esta modificación legal asegura al usuario de la obra pública que ésta 
cumplirá sus fines en el nivel de servicio comprometido. Asimismo, implica un perfecciona-
miento de la política pública en materia de infraestructura, que generará un aumento de la 
productividad del capital invertido en el sector, lo que permitirá velar por el interés fiscal y 
asegurar el desarrollo en el largo plazo de la infraestructura pública. 
 
II. LA SUPERINTENDENCIA DE OBRAS PÚBLICAS. 
 
 Los principales aspectos de la Superintendencia que se crea, son los siguientes: 
1. Objetivos. 
 La entidad, cuya creación se propone a través del presente Mensaje, persigue objetivos 
claramente definidos. 
 Por de pronto, asegurar que los niveles de servicio que presten a los usuarios las obras 
públicas, concesionadas o no, durante su fase de explotación, sean los comprometidos en los 
contratos o en los instrumentos respectivos. 
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 Del mismo modo, corresponderá a la Superintendencia promover y cautelar el respeto a 
los derechos tanto de los usuarios de las obras públicas como de quienes se vean afectados 
por ellas. 
 Finalmente, la Superintendencia velará por que la información relevante sea de fácil acce-
so y esté disponible de forma oportuna y actualizada. 
2. Fiscalización de la calidad de servicio. 
 Por otra parte, la Superintendencia que se propone representará un sistema autónomo de 
fiscalización y constituirá un paso importante en la modernización del sector. 
 El modelo de fiscalización propuesto separa la fiscalización de la explotación. De esta 
forma se busca contraponer los intereses de las unidades ejecutoras, de los concesionarios y 
de los contratistas, con los de un ente autónomo que vela por el cumplimiento de los niveles 
de servicio, generando de esta forma un sistema de frenos y contrapesos. 
3. Protección de los usuarios. 
 En relación con los usuarios, corresponderá a la Superintendencia de Obras Públicas velar 
por el respeto de sus derechos. 
 De esta forma, se confiere a la Superintendencia la facultad de resolver las denuncias que 
le formulen los usuarios, en caso que las solicitudes de atención, reclamos o consultas pre-
sentadas por éstos al prestador, en relación a la prestación de servicios, no sean respondidos 
oportuna o satisfactoriamente. 
 Se establece, además, la posibilidad de una reparación expedita de daños menores causa-
dos a los usuarios. Esto permitirá dar pronta solución a dichos problemas sin tener que espe-
rar largo tiempo. 
 Conviene destacar, por último, que el proyecto de ley contiene un catálogo de derechos de 
los usuarios que constituirán una base que será objeto de fiscalización por la Superintenden-
cia. Como contrapartida, se enumeran también las obligaciones de los usuarios respecto de 
las obras públicas. 
4. Transparencia y generación de información. 
 Por otra parte, el proyecto de ley establece la obligación de los sujetos fiscalizados de 
entregar la información que les sea requerida y por los medios que determine la Superinten-
dencia, para el desarrollo de sus funciones. 
 Estas disposiciones son producto de la convicción que el flujo de información hacia los 
usuarios, la ciudadanía y los mercados, es el mejor aliado de la fiscalización. Por ello, junto a 
las obligaciones dirigidas hacia los prestadores, también se establecen funciones específicas 
de la propia Superintendencia, destinadas a producir información general y analítica, así co-
mo para su publicidad y difusión. 
 Por su parte, y respecto de la información a requerir a los prestadores, la Superintenden-
cia, podrá fijar normas de carácter general sobre la forma y oportunidad de presentación de la 
información.  
 En el proyecto se ha previsto que la totalidad de los informes emitidos por la Superinten-
dencia sean publicados en su página Web, contribuyendo así a la transparencia del sector. 
5. La regulación económica de las obras concesionadas y otros contratos. 
 El presente proyecto de ley asigna a la Superintendencia de Obras Públicas un rol en la 
regulación económica de las obras concesionadas, como una forma de perfeccionar los pro-
cedimientos de modificación de contratos cuando no es posible aplicar el mecanismo compe-
titivo de la licitación. 
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 Se espera así perfeccionar los procedimientos de modificación de los contratos de conce-
sión, incorporando una perspectiva técnica, especializada e independiente para de ese modo 
contribuir a fortalecer el mecanismo de concesión de obras públicas. 
 En ese sentido, el proyecto de ley propone que las funciones reguladoras de la Superin-
tendencia de Obras Públicas sean las siguientes. 
 En primer lugar, informar a las autoridades respecto del impacto de la modificación de 
contratos –tratándose de obras concesionadas- en (i) los niveles de servicio originalmente 
comprometidos, (ii) la valoración de las inversiones a realizar, y (iii) el respeto de la propor-
cionalidad y equivalencia de las prestaciones económicas mutuas acordadas y de las estructu-
ras y los niveles tarifarios previstos. 
 Asimismo, la Superintendencia deberá informar al Ministerio sobre los ajustes tarifarios o 
de cualquier naturaleza que corresponda efectuar a las condiciones establecidas en los contra-
tos, especialmente acerca de si se corresponden con los mecanismos, procedimientos y facto-
res originalmente pactados. 
 Todo lo anterior configura un marco que asegura la intangibilidad de la oferta del conce-
sionario. 
 En segundo lugar, recogiendo la experiencia internacional, la Superintendencia desarrolla-
rá estudios comparativos (benchmarking), en especial sobre costos.  
 La posibilidad de hacer comparaciones y que éstas se hagan públicas, contribuye a pro-
veer información indispensable para la toma de decisiones, haciendo más transparente el 
mercado. 
 En tercer lugar, le corresponderá informar acerca de las bases de licitación y el reglamen-
to de servicio de la obra. 
6. Aplicación de sanciones. 
 El proyecto de ley establece un régimen de sanciones que podrá aplicar la Superintenden-
cia de Obras Públicas en el cumplimiento de sus funciones. 
 Para este efecto, podrá aplicar sanciones a las personas sujetas a su fiscalización, por el 
incumplimiento o infracción de lo establecido en la ley, en su reglamento, en sus órdenes e 
instrucciones, y en los demás instrumentos cuya fiscalización les corresponda. 
 Se sancionará también la falta de respuesta oportuna a los requerimientos de información 
de la Superintendencia, así como la negativa de entregar información o antecedentes solicita-
dos por esta. 
 El régimen de sanciones distingue entre incumplimientos provenientes del Ministerio de 
Obras Públicas y los del concesionario. En el primer caso, la Superintendencia podrá requerir 
a la autoridad competente la instrucción de los procedimientos administrativos que corres-
pondan. Asimismo, informará al Ministerio y representará el incumplimiento al servicio res-
pectivo. En el segundo caso, la Superintendencia podrá aplicar las sanciones previstas en el 
contrato de concesión, en caso del incumplimiento de los niveles de servicio establecidos en 
aquel contrato y exigibles durante su etapa de explotación. 
 Tratándose de infracciones o incumplimientos graves, la Superintendencia podrá reco-
mendar al Ministerio para que éste ocurra para ante la comisión conciliadora, a que se refiere 
el artículo 36 de la Ley de Concesiones, para que ésta así lo declare. 
7. Estructura orgánica. 
 La fiscalización adecuada y eficiente de las obras públicas debe contar con niveles sufi-
cientes de autonomía; por ende, la Superintendencia de Obras Públicas se crea como un ser-
vicio funcionalmente descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, sujeto a 
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la supervigilancia del Presidente de la República a través del Ministerio de Economía, Fo-
mento y Reconstrucción. En este esquema orgánico, se ha optado porque la Superintendencia 
no dependa del Ministerio de Obras Públicas, toda vez que será éste uno de los sujetos de su 
fiscalización. 
 En este contexto, y con el objetivo de reforzar el carácter técnico de la Superintendencia 
de Obras Públicas, se crea un Consejo, compuesto por el Superintendente, tres miembros 
designados por el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia, a través de concursos públi-
cos y uno designado por el Ministro de Economía. 
 Su rol será asesorar a la Superintendente en la aplicación de las sanciones y formulación 
de informes. 
 Los consejeros serán designados en forma escalonada en su período de 8 años, de manera 
de fortalecer la independencia del organismo frente a la Administración de turno. 
 Respecto del personal de la Superintendencia se faculta al Presidente de la República para 
que, mediante uno o más decretos con fuerza de ley, fije la planta y las remuneraciones que 
les serán aplicables, estableciéndose expresamente el costo máximo de la planta para el pri-
mer año de funcionamiento, monto que hacia el futuro podrá ajustarse a las necesidades y 
evolución del nuevo organismo. 
 
III. RÉGIMEN TRANSITORIO. 
 
 Sin perjuicio de la aplicación inmediata de la futura Ley, para los concesionarios actuales, 
se contempla la posibilidad de acogerse al nuevo régimen si, mediante la respectiva modifi-
cación de contrato, incorporaren niveles de servicios explícitos asociados a la explotación de 
la respectiva obra pública. En todo caso, dichos concesionarios estarán sometidos a la revi-
sión por la Superintendencia de sus estándares técnicos comprometidos en sus contratos de 
concesión. Si la Superintendencia detectare incumplimiento, ésta deberá informar al Ministe-
rio de Obras Públicas para los efectos que éste determine pertinentes. 
 El Ministerio de Obras Públicas deberá dictar los instrumentos que definen los niveles de 
servicio de las obras que explota directamente. Dichos niveles serán fiscalizables y exigibles 
sólo una vez que los Ministerios de Obras Públicas y de Hacienda así lo determinen mediante 
el acto administrativo respectivo. 
 En consecuencia, tengo el honor de someter a vuestra consideración el siguiente 
 

PROYECTO DE LEY: 
 

“TÍTULO I 
NATURALEZA Y OBJETO 

 
 Artículo 1º.- Naturaleza. La Superintendencia de Obras Públicas es un servicio público 
descentralizado, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, sometido a la supervi-
gilancia del Presidente de la República a través del Ministerio de Economía, Fomento y Re-
construcción. 
 La Superintendencia constituye una institución fiscalizadora en los términos del D.L.  
Nº 3.551, de 1981, y está regida por el Sistema de Alta Dirección Pública de la ley  
Nº 19.882. 
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 Su domicilio será la ciudad de Santiago, sin perjuicio de las oficinas regionales que pueda 
establecer el Superintendente en otras ciudades del país. 
 Artículo 2º.- Objeto. La Superintendencia fiscalizará que los niveles de servicio de las 
obras públicas, durante su fase de explotación, sea al menos igual a los comprometidos en los 
contratos de concesión de obras públicas o en los instrumentos aplicables a las obras públicas 
fiscales explotadas por el Ministerio de Obras Públicas. 
 Del mismo modo, la Superintendencia promoverá y cautelará el respeto a los derechos de 
los usuarios de las obras públicas establecidos en los contratos de concesión e instrumentos 
aplicables a las obras públicas fiscales. 
 Adicionalmente, la Superintendencia emitirá los informes que se le requieran, referidos a 
las funciones que la ley le asigna y, en general, velará por que exista acceso expedito a in-
formación veraz, oportuna y actualizada con relación a las obras públicas, en su fase de ex-
plotación. 
 Artículo 3º.- Reglamento. Para la aplicación de esta Ley, se dictará uno o más Reglamen-
tos expedidos a través del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, suscritos 
además por los Ministros de Hacienda y de Obras Públicas. 
 

TÍTULO II 
DEFINICIONES 

 
 Artículo 4º.- Definiciones. Para efectos de la aplicación de esta Ley, se entiende por: 
1. “Concesionario”: La Sociedad Concesionaria definida y regulada en el Decreto Nº 900 

del Ministerio de Obras Públicas, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado 
del DFL MOP Nº 164 de 1991, Ley de Concesiones, y su Reglamento.  

2. “Contrato de concesión”: aquel celebrado conforme a la Ley de Concesiones. 
3. “Estándares técnicos”: características que deben reunir las obras públicas para asegurar el 

cumplimiento de un nivel de servicio. 
4. “Fase de explotación”: aquella etapa que se inicia con la puesta en servicio, provisoria o 

definitiva, de una obra pública, si ella está entregada en concesión, o con la recepción de 
la obra, si su explotación corresponde directamente al Ministerio. 

5. “Ley”: la presente ley. 
6. “Ley de concesiones”: corresponde al Decreto Nº 900 del Ministerio de Obras Públicas 

que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del DFL MOP Nº 164 de 1991. 
7. “Ministerio”: el Ministerio de Obras Públicas. 
8. “Niveles de servicio”: conjunto de funcionalidades y prestaciones que una obra pública 

debe proveer durante su fase de explotación, de conformidad a lo establecido en el Con-
trato de Concesión o en los instrumentos aplicables a las Obras Públicas explotadas direc-
tamente por el Ministerio. 

9. “Obra pública”: cualquier bien inmueble, nacional de uso público o fiscal, que sea cons-
truido, ampliado, reparado o conservado por el Ministerio de Obras Públicas, sea que éste 
lo explote directamente o a través de una concesión. 

10. “Prestadores”: el concesionario, cuando se trate de una obra pública explotada bajo el 
régimen de concesiones y el Ministerio cuando sea éste el encargado de la explotación de 
la obra. 

11. “Reglamento”: aquel establecido en el artículo 3 de esta Ley. 
12. “Superintendencia”: la Superintendencia de Obras Públicas. 
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13. “Usuario”: persona natural o jurídica que se beneficia directamente y en común con otras 
personas, de una obra pública y de sus servicios anexos y complementarios de acuerdo a 
su objeto y fin. 

 
TÍTULO III 

FACULTADES Y OBLIGACIONES 
CAPÍTULO I 

FISCALIZACIÓN 
 
 Artículo 5º.- Fiscalización. La Superintendencia fiscalizará el cumplimiento de los niveles 
de servicio comprometidos para las obras públicas, así como el ejercicio de los derechos de 
los usuarios, y el cumplimiento de las instrucciones que emita con esa finalidad. 
 Artículo 6º.- Ejercicio de la función de fiscalización de los niveles de servicio. Para efec-
tos de la fiscalización de los Niveles de Servicio, la Superintendencia podrá verificar el cum-
plimiento de los estándares técnicos vinculados a dichos niveles.  
 En caso de incumplimiento de los niveles de servicio establecidos en un contrato de con-
cesión, la Superintendencia aplicará al concesionario las sanciones que correspondan de con-
formidad con el artículo 27 de esta Ley. 
 Tratándose de obras públicas explotadas por el MOP, se estará a lo dispuesto en el artícu-
lo 26. 
 Artículo 7°.- Fiscalización de los derechos del usuario. Para resguardar los derechos del 
usuario, le corresponderá verificar el cumplimiento de las obligaciones establecidas al res-
pecto en la presente Ley y en sus Reglamentos; en los contratos de concesión ; en los instru-
mentos aplicables a las obras públicas explotadas por el Ministerio, y en las instrucciones 
que al respecto ella emita. 
 Artículo 8°.- Fiscalización de otras obligaciones. Sin perjuicio de lo establecido en los 
artículos anteriores, la Superintendencia de Obras Públicas fiscalizará el cumplimiento de: 
a) Las estructuras y niveles tarifarios previstos en los Contrato de Concesión, y lo estableci-

do en materia de cobro de tarifas o peajes; 
b) El reglamento de servicio de la obra, así como su adecuada publicidad y difusión; 
c) Las normas sobre información y difusión contenidas en la presente Ley; 
d) Las demás obligaciones y normas cuya fiscalización sea de su competencia. 
 Artículo 9°.- Facultad de requerir información de personas fiscalizadas. En el ejercicio de 
las facultades que le son propias, la Superintendencia podrá requerir a los prestadores some-
tidos a su fiscalización, todo tipo de información, sea que ésta conste de documentos escritos, 
fotografías, grabaciones, soporte magnético o digital, o en cualquier otro formato, y que fue-
re necesaria para el ejercicio de sus funciones. 
 Asimismo, los prestadores deberán informar a la Superintendencia de cualquier hecho 
esencial relativo a la actividad fiscalizada, inmediatamente después de ocurrido éste, o desde 
que se tomó conocimiento del mismo, o a más tardar dentro de los tres días siguientes, aun 
cuando no hubiere mediado requerimiento del citado organismo. En caso que el tercer día 
corresponda a un sábado, domingo o festivo, la información podrá ser proporcionada el si-
guiente día hábil. 
 Para los efectos del inciso anterior, se entenderá como esencial todo hecho que pueda 
afectar gravemente los niveles de servicio de las obras públicas. 
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 Artículo 10°.- Facultad de fijar normas de carácter general para la presentación de infor-
mación. La Superintendencia, en el ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, po-
drá fijar normas de carácter general sobre la forma y modo de presentación de la información 
que las entidades sujetas a su fiscalización deban proporcionarle de conformidad a las leyes y 
Reglamentos vigentes. 
 No obstante lo establecido en el párrafo anterior, las nuevas normas que se dicten no afec-
tarán la validez de las informaciones presentadas con anterioridad a su vigencia, la que en 
todo caso deberá ser adecuada a las nuevas normas de presentación a requerimiento expreso 
de la Superintendencia. 
 Artículo 11°.- Información secreta o reservada. Las normas que establezcan el secreto o 
reserva sobre determinados asuntos no obstarán a que se proporcione a la Superintendencia 
la información o antecedente que ella requiera para el ejercicio de su fiscalización, sin perjui-
cio de que sobre su personal pese igual obligación de guardar tal reserva o secreto. Sin per-
juicio de la responsabilidad administrativa, la violación de la obligación de reserva o secreto 
cometida por el personal de la Superintendencia será sancionada conforme a los artículos 246 
y 247 del Código Penal. 
 Artículo 12°.- Presunción de veracidad. Los documentos u otros mecanismos de informa-
ción, exhibidos o presentados a la Superintendencia por las sociedades concesionarias o por 
el Ministerio, tienen el carácter de declaración jurada. La falta de veracidad será sancionada 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 210 del Código Penal. 
 Artículo 13°.- Facultad de acceso. Los funcionarios de la Superintendencia tendrán libre 
acceso a las obras, a sus dependencias, y en general a todo inmueble o instalación de los 
prestadores, destinadas a la explotación de la obra que fiscaliza, a objeto de realizar las fun-
ciones que les son propias, procurando no interferir el normal desenvolvimiento de la activi-
dad correspondiente. 
 La Superintendencia puede exigir la colaboración de los órganos, entidades y personas 
naturales o jurídicas sujetos a su fiscalización, quienes deberán proporcionarle los datos, 
documentos, antecedentes o informes que solicite relacionados con el ejercicio de su función 
fiscalizadora. 
 Artículo 14°.- Facultad para citar a declarar. La Superintendencia podrá citar a declarar a 
los representantes, directores, administradores, asesores y dependientes de los prestadores, 
como asimismo a testigos, respecto de algún hecho cuyo conocimiento estime necesario para 
el cumplimiento de sus funciones. No estarán obligadas a concurrir a declarar las personas 
indicadas en el artículo 361 del Código de Procedimiento Civil, a las cuales la Superinten-
dencia deberá pedir declaración por escrito. 
 La Superintendencia podrá requerir de la justicia ordinaria la aplicación del procedimiento 
de apremio contemplado en los artículos 93 y 94 del Código Tributario, en contra de las per-
sonas que habiendo sido citadas bajo apercibimiento no concurran sin causa justificada a 
declarar. 
 Artículo 15°.- Facultad de atender reclamos de los Usuarios. Toda solicitud de atención, 
consulta o reclamo presentado por un usuario, en relación con la prestación de los servicios, 
deberá ser atendida por el prestador, dando una respuesta oportuna y fundada. La Superin-
tendencia podrá instruir a los prestadores acerca de los procedimientos y plazos para la aten-
ción, registro y respuesta de los diferentes reclamos, solicitudes y consultas que presenten los 
usuarios. 
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 En caso de falta de respuesta oportuna o de respuesta insatisfactoria, la Superintendencia 
conocerá de los reclamos que los usuarios presenten en contra del prestador, debiendo pro-
nunciarse sobre aquellos, sin perjuicio del derecho del usuario a ejercer las acciones judicia-
les que correspondan. 
 

CAPÍTULO 2 
OBLIGACIÓN DE INFORMAR 

 
 Artículo 16º.- Función de informar. La Superintendencia informará al Ministerio o a las 
autoridades que corresponda, sobre las materias contenidas en el presente capitulo y en gene-
ral, respecto de todas aquellas que se establezcan en ésta o en otras leyes. 
 Artículo 17°.- Obligación de informar sobre bases de licitación. El Ministerio deberá soli-
citar a la Superintendencia, previo a la aprobación de las bases de licitación de cualquier 
Obra Pública y en los casos en que se determine en el Reglamento, que informe sobre la exis-
tencia de indicadores de niveles de servicio que permitan su fiscalización en la fase de explo-
tación de la obra. 
 Artículo 18°.- Obligación de informar sobre el reglamento de servicio de la obra. Previo a 
la aprobación del reglamento de servicio de la obra que proponga el concesionario para la 
puesta en servicio de la obra concesionada, la Superintendencia deberá informar al Ministe-
rio, al menos, sobre las siguientes materias: 
a) La descripción de los derechos y obligaciones de los usuarios;  
b) Los niveles de servicio de la obra pública; y 
c) Las normas sobre reclamos de los usuarios; 
 Artículo 19°.- Obligación de informar sobre modificaciones de contratos de concesiones. 
El Ministerio deberá solicitar informe a la Superintendencia, previo a la aprobación de modi-
ficaciones de contratos de concesiones por obras adicionales que separada o conjuntamente 
superen el cinco por ciento del presupuesto oficial de la obra. Tales informes deberán referir-
se al impacto de la modificación en los niveles de servicio originalmente comprometidos, en 
la valoración de las inversiones a realizar, y en el respeto de la proporcionalidad y equivalen-
cia de las prestaciones económicas mutuas y de las estructuras y niveles tarifarios previstos 
en el contrato de concesión.  
 Asimismo, la Superintendencia deberá informar al Ministerio sobre los ajustes tarifarios o 
de cualquier naturaleza que corresponda efectuar a las condiciones establecidas en los contra-
tos, especialmente acerca de si se corresponden con los mecanismos, procedimientos y facto-
res originalmente pactados. 
 Artículo 20°.- Difusión de los informes. Los informes formulados por la Superintendencia 
en cumplimiento de las obligaciones establecidas en este capítulo, deberán ser publicados en 
su página Web. 
 

CAPÍTULO 3 
TRANSPARENCIA, ESTUDIOS Y DIFUSIÓN 

 
 Artículo 21°.- Verificación de Estándares Técnicos. Sólo para fines de estudio y difusión, 
la Superintendencia podrá revisar otros estándares técnicos de las obras públicas que no estén 
asociados a niveles de servicio explícitos. Para estos efectos, la Superintendencia podrá ejer-
cer las facultades establecidas en los artículos 9, 13 y 14 de esta Ley. 
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SECCIÓN 1 
 

Realización de estudios 
 Artículo 22°.- Función de estudios. La Superintendencia desarrollará análisis y estudios 
sobre las materias de su competencia y, especialmente, sobre percepción de los usuarios 
acerca de la calidad de los servicios prestados por las obras públicas en explotación. Los 
estudios que realice la Superintendencia deberán ser publicados por medios de fácil acceso al 
público. 
 Artículo 23°.- Elaboración de estudios. La Superintendencia deberá elaborar estudios 
comparados sobre las diversas características y factores de la actividad de explotación de las 
obras públicas, especialmente en relación con los costos. 
 Del mismo modo, la Superintendencia deberá efectuar, una vez al año, una encuesta re-
presentativa de los usuarios, en la que éstos califiquen la calidad del servicio que prestan u 
otorguen las obras públicas sujetas a su fiscalización, en relación con los niveles de servicio 
suscritos para cada una de ellas.  
 Además, la Superintendencia llevará un índice representativo de la continuidad de servi-
cio de los prestadores. 
 La Superintendencia, sobre la base de los reclamos interpuestos por los usuarios que sean 
acogidos favorablemente, de los resultados de las encuestas, y del índice de continuidad de 
servicio a que se refiere el inciso anterior, elaborará una nómina de prestadores, enumerándo-
los en orden decreciente, según el resultado de los antecedentes revisados, pero otorgando 
igual categoría a quienes obtienen el mismo resultado. Dicha nómina será comunicada a los 
Prestadores y hecha pública antes del 31 de diciembre de cada año. 
 

SECCIÓN 2 
 

Difusión 
 Artículo 24°.- Difusión de derechos de los Usuarios y materias relacionadas con la explo-
tación de la Obra Pública. La Superintendencia difundirá el régimen de derechos vigentes de 
los usuarios respecto de cada tipo de Obra Pública de su competencia. 
 Para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en este artículo, la Superintendencia 
deberá publicar dicha información en su página Web institucional, sin perjuicio de los otros 
mecanismos de difusión que ésta establezca. 
 

CAPÍTULO 4 
SANCIONES 

 
 Artículo 25°.- Facultad para aplicar sanciones. La Superintendencia podrá aplicar sancio-
nes a las personas naturales o jurídicas sujetas a su fiscalización, por el incumplimiento o 
infracción de lo establecido en la presente Ley, en su Reglamento, en sus órdenes e instruc-
ciones y en los demás instrumentos cuya fiscalización sea de su competencia. 
 Cuando la ley no haya establecido una sanción o un procedimiento especial, se seguirán 
las reglas de este capítulo. 
 Artículo 26°.- Infracciones atribuibles a funcionarios públicos. En caso que la Superin-
tendencia verifique el incumplimiento de niveles de servicio comprometidos en obras explo-
tadas por el Ministerio, informará de este hecho al Ministro de Obras Públicas y representará 
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el incumplimiento al Jefe Superior del Servicio responsable. La Superintendencia podrá soli-
citar a la autoridad competente la instrucción de los procedimientos administrativos que co-
rrespondan, sin perjuicio de las facultades que en esta materia posea la Contraloría General 
de la República. El resultado y conclusiones de los procedimientos administrativos que se 
inicien, serán puestos en conocimiento de la Superintendencia para los fines de información 
que ésta estime pertinentes. 
 Artículo 27°.- Sanciones aplicables a los concesionarios. Las multas que se establezcan en 
el contrato de concesión en relación con el incumplimiento de los niveles de servicio durante 
su etapa de explotación, serán aplicadas por la Superintendencia, en la forma y por los mon-
tos que expresamente el contrato establezca. Respecto de las multas, el concesionario tendrá 
derecho a recurrir al mecanismo a que se refiere el artículo 36° de la Ley de Concesiones. 
 Tratándose de infracciones o incumplimientos graves establecidos como tales en el con-
trato de concesión, la Superintendencia recomendará al Ministerio que solicite la declaración 
de incumplimiento grave de conformidad al artículo 28 de la Ley de Concesiones. 
 Artículo 28°.- Sanciones asociadas a la negativa de entrega o falsedad de la información. 
El que se negare a entregar información o antecedentes solicitados por la Superintendencia o 
el que a sabiendas entregare información falsa, será castigado con las penas del artículo 210 
del Código Penal.  
 Artículo 29°.- Sanción por entorpecimiento de las labores de fiscalización. Serán sancio-
nados con multa de treinta a ciento cincuenta unidades tributarias mensuales los directores, 
gerentes y apoderados con facultades de administración que se opongan o impidan las labo-
res de fiscalización de los inspectores o funcionarios de la Superintendencia. 
 La misma sanción se aplicará a las personas antes referidas que se nieguen a proporcionar 
la información solicitada por los inspectores o funcionarios, en el cumplimiento de sus facul-
tades fiscalizadoras, u oculten los instrumentos en que conste dicha información. 
 Artículo 30°.- Sanción por incumplimiento de instrucciones. Se sancionará con una multa 
de diez a mil unidades tributarias mensuales, cada incumplimiento por parte de los Prestado-
res de las instrucciones impartidas por la Superintendencia en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 31 de esta Ley, siempre que dicho incumplimiento no configure alguna de las situa-
ciones previstas en el artículo 29, caso en el que se estará a lo allí dispuesto. 
 

CAPÍTULO 5 
NORMATIVA 

 
 Artículo 31°.- Facultad de impartir órdenes e instrucciones. La Superintendencia podrá 
impartir órdenes e instrucciones a los prestadores para que éstos adopten las medidas necesa-
rias para el mantenimiento y cumplimiento de los niveles de servicio comprometidos de las 
obras públicas, así como para asegurar el ejercicio de los derechos de los usuarios y, en gene-
ral, para el mejor cumplimiento de sus funciones. 
 Artículo 32°.- Facultad de interpretación. Corresponde a la Superintendencia aplicar e 
interpretar administrativamente las disposiciones legales y reglamentarias por cuyo cumpli-
miento le corresponde velar, e impartir instrucciones de carácter general a las empresas y 
entidades sujetas a su fiscalización. 
 Artículo 33°.- Determinación de los plazos. Todos los requerimientos e instrucciones que 
la Superintendencia emita en el ejercicio de sus facultades deberán ser cumplidos dentro de 
los plazos que la propia ley, el Reglamento respectivo o la misma resolución consignen.  
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TÍTULO IV 
DERECHOS Y DEBERES DE LOS USUARIOS 

 
 Artículo 34°.- Derechos de los Usuarios. Son derechos de los Usuarios de las obras públi-
cas: 
a) Utilizar la obra pública de acuerdo con los niveles de servicio comprometidos. 
b) Acceder a información integra y oportuna, asociada a la explotación de una obra pública.  
c) Acceder a información, veraz y oportuna sobre el servicio ofrecido y su precio o tarifa. 
d) Ser tratado con dignidad y sin discriminación arbitraria por parte de los prestadores. 
e) Ser informado sobre los servicios que el prestador otorga, a objeto de tener la opción de 

utilizarlos integralmente. 
f) Ser informado sobre cualquier circunstancia que altere el normal uso de la obra y sus ser-

vicios complementarios. 
g) Conocer el régimen tarifario aprobado y sus modificaciones. 
h) Obtener respuesta oportuna por parte del prestador frente a sus consultas, preguntas o 

requerimientos. 
i) Reclamar ante el prestador el desconocimiento de sus derechos. En caso de respuesta in-

satisfactoria o silencio, el usuario podrá recurrir ante la Superintendencia, de acuerdo al 
procedimiento estipulado en el Reglamento. 

j) Derecho a formular las sugerencias que estime pertinentes, en términos respetuosos y 
fundados, que tiendan a mejorar la prestación del servicio. 

 Artículo 35°.- Deberes del Usuario de Obra Pública. Son deberes del usuario de obras 
públicas: 
a) Pagar la tarifa que corresponda, en su caso. Ningún usuario, organismo e institución pú-

blica o privada o de cualquier otra índole podrá solicitar exenciones en el pago del peaje 
establecido. La infracción a este deber, será sancionada conforme a lo dispuesto en la le-
gislación vigente. 

b) Pagar por los servicios complementarios que reciba, cuando corresponda. 
c) Utilizar la obra y sus servicios, respetando la legislación vigente. 
d) Actuar con debido cuidado y prevención, evitando causar daños a la obra. 
e) Pagar los daños que ocasione a la obra y sus instalaciones, por algún hecho que fuere im-

putable al Usuario. 
f) Pagar los daños que cause a terceros, durante el uso de la obra, de sus instalaciones o ser-

vicios. 
 Artículo 36°.- Derecho a reparación de daños menores. Respecto de las personas que co-
mo consecuencia del uso de una obra pública sufriesen un daño emergente directo en sus 
bienes que no excediere de 3 UTM, la Superintendencia podrá ordenar que sean indemniza-
das por el prestador cuando éstas lo requiriesen y acreditaren el perjuicio de conformidad al 
procedimiento que fije el Reglamento. 
 En ese caso, deberán renunciar a las acciones civiles que pudieren ejercer en contra del 
Estado y la concesionaria. 



CÁMARA DE DIPUTADOS 9 4  

TÍTULO V 
ORGANIZACIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE OBRAS PÚBLICAS 

CAPÍTULO 1 
DEL SUPERINTENDENTE 

 
 Artículo 37°.- Superintendente de Obras Públicas. El Superintendente de Obras Públicas 
será un funcionario de la exclusiva confianza del Presidente de la República, designado por 
éste como jefe superior de servicio, con el título de Superintendente, conforme al procedi-
miento establecido en la ley Nº 19.882. 
 Artículo 38°.- Funciones del Superintendente. Corresponderá al Superintendente: 
a) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos del Consejo; 
b) Proponer al Consejo cualquier materia que requieran de su estudio o resolución; 
c) Aplicar las sanciones que corresponda conforme a la Ley; 
d) Delegar atribuciones o facultades específicas en funcionarios de la Superintendencia; 
e) Encomendar labores operativas de inspección o verificación del cumplimiento de las nor-

mas de su competencia, a terceros idóneos debidamente certificados conforme al Regla-
mento respectivo; 

f) Revisar regularmente los procedimientos de la Superintendencia, de modo de asegurar 
que ellos cumplen con una finalidad de eficiencia y eficacia, y son concordantes con sus 
políticas vigentes; y  

g) Las demás funciones que establezcan las leyes y Reglamentos. 
 Artículo 39°.- Convenios. La Superintendencia podrá celebrar convenios de cooperación 
con otros organismos públicos o entidades privadas sin fines de lucro, tanto con el propósito 
de recabar información, potenciar la difusión de los derechos de los usuarios de obras públi-
cas, como de ampliar y facilitar las vías de denuncia de eventuales incumplimientos de las 
prestaciones o vulneraciones de los derechos de los Usuarios. 
 Artículo 40º.- Organización interna. El Superintendente, con sujeción a la planta y dota-
ción máxima de la Superintendencia, establecerá la organización interna, pudiendo determi-
nar las denominaciones y funciones que correspondan a cada una de las unidades que fije, 
como asimismo definir el personal adscrito a éstas. 
 El personal a contrata de la Superintendencia podrá desempeñar funciones de carácter 
directivo o de jefatura, las que serán asignadas, en cada caso, por el Superintendente. El per-
sonal a que se asigne tales funciones no podrá exceder del 7% del personal a contrata de la 
Superintendencia. 
 El personal que preste servicios sobre la base de honorarios se considerará comprendido 
en la disposición del artículo 260 del Código Penal. 
 Artículo 41°.- Comisión de servicio. El Superintendente podrá solicitar en comisión de 
servicios a funcionarios especializados de los distintos órganos e instituciones de la adminis-
tración civil del Estado, sin que rijan las limitaciones establecidas por las disposiciones lega-
les o reglamentarias vigentes. 
 

CAPÍTULO 2 
DEL CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE OBRAS PÚBLICAS 

 
 Artículo 42°.- Funciones del Consejo. La Superintendencia contará con un Consejo, al 
que le corresponderá la atribución exclusiva de: 
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a) Emitir opinión previa y no vinculante sobre la aplicación de sanciones a que se refieren 
los artículos 26 y 27; y, 

b) Emitir opinión no vinculante sobre los informes que deberá emitir la Superintendencia 
conforme al Capítulo 2 del Título III de esta Ley. 

 Artículo 43°.- Organización del Consejo. El Consejo estará compuesto por: 
a) El Superintendente de Obras Públicas, quien lo presidirá; 
b) Tres Consejeros designados por el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia sobre la 

base de ternas elaboradas mediante un concurso público de antecedentes, que permanece-
rán en su cargo por un período de ocho años, y 

c) Un Consejero designado por el Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción. 
 Artículo 44°.- Asignación a los Consejeros. Los Consejero señalados en la letra b) del 
artículo precedente, percibirán una dieta equivalente a 4 unidades tributarias mensuales por 
cada sesión a la que asistan, con un máximo de 25 de estas unidades por mes calendario. 
 Los referidos consejeros cesarán en sus cargos por:  
a) Expiración del plazo por el que fueron nombrados; 
b) Renuncia; 
c) Incapacidad física o síquica para el desempeño del cargo; 
d) Falta grave en el cumplimiento de las obligaciones como Consejero. Serán faltas graves la 

inasistencia injustificada a 3 sesiones consecutivas o a 6 sesiones durante un semestre ca-
lendario. 

 Artículo 45°.- Sesiones. Las sesiones ordinarias del Consejo se celebrarán con asistencia 
de tres de sus miembros, a lo menos, y sus acuerdos se tomarán por la mayoría de los asisten-
tes. En caso de empate, decidirá el voto del que preside. El quórum mínimo para sesionar 
será de tres miembros. 
 Un reglamento establecerá las normas necesarias para el funcionamiento del Consejo y 
para la adecuada ejecución de las funciones que se le encomiendan. 
 

CAPÍTULO 3 
NORMAS DE PERSONAL 

 
 Artículo 46°.- Normas aplicables. Las relaciones entre la Superintendencia y el personal 
que se desempeñe en ella, se regularán por las normas de esta Ley y por las de los Reglamen-
tos que de conformidad con ella se dicten. 
 Supletoriamente, serán aplicables las normas del DFL Nº 29 del 2004, del Ministerio de 
Hacienda, sobre Estatuto Administrativo. 
 Artículo 47°.- Cesación del cargo. Sin perjuicio de las causales previstas en el DFL Nº 29 
sobre Estatuto Administrativo, se podrá declarar la vacancia de un cargo de carrera, por:  
a) Necesidades de la Superintendencia, determinadas por el Jefe Superior del Servicio una 

vez al año y fundadas en razones vinculadas al buen, oportuno y eficiente funcionamiento 
de la Institución. Anualmente, los Altos Directivos Públicos del II nivel jerárquico de la 
Superintendencia, a más tardar en el mes de diciembre, efectuarán en conjunto, una eva-
luación sobre la marcha de la institución en función de su misión institucional y los obje-
tivos estratégicos fijados. Dicha evaluación, además de otros efectos, servirá de base para 
el ejercicio de la mencionada facultad. Un reglamento fijará los procedimientos que adop-
tarán y la forma y oportunidad en que recepcionarán la información y antecedentes míni-
mos a considerar. 
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b) Evaluación de desempeño en lista condicional.  
 Artículo 48°.- Indemnización. La aplicación de la causal señalada en la letra a) del artícu-
lo anterior, dará derecho al funcionario a la indemnización establecida en el artículo 154 del 
DFL Nº 29 del 2004, del Ministerio de Hacienda, sobre Estatuto Administrativo.  
 

CAPITULO 4 
NORMAS VARIAS 

 
 Artículo 49°.- Fiscalizadores. Los funcionarios a los que el Superintendente asigne la ca-
lidad de fiscalizadores tendrán la calidad de ministros de fe respectos de los hechos que con-
signen en el cumplimiento de sus funciones y, debidamente acreditados, tendrán pleno acce-
so a las obras públicas fiscalizadas, sin otra limitación que el cumplimiento de las normas de 
seguridad pertinentes. 
 Artículo 50°.- Conducción de las relaciones de la Superintendencia con terceros. La Su-
perintendencia debe definir los principios y procedimientos a que deberán ajustarse en sus 
relaciones con los prestadores y los usuarios, dentro del contexto de la administración del 
proceso de fiscalización. 
 

CAPÍTULO 5 
DEL PATRIMONIO 

 
 Artículo 51°.- Patrimonio. El patrimonio de la Superintendencia estará formado por: 
a) Los aportes que anualmente le asigne la Ley de Presupuesto de la Nación y los recursos 

que le entreguen otras leyes generales o especiales. 
b) Los aportes de cooperación internacional que reciba para el desarrollo de sus actividades. 
c) El producto de la venta de las publicaciones que realice, cuyo valor será determinado por 

resolución del Superintendente. 
d) Las donaciones que se le hagan y las herencias o legados que acepte, lo que deberá hacer 

con beneficio de inventario. Dichas donaciones y asignaciones hereditarias estarán exen-
tas de todo tipo de impuestos y de todo gravamen o pago que les afecten. Las donaciones 
en favor de la Superintendencia estarán exentas del trámite de insinuación judicial a que 
se refiere el artículo 1401 del Código Civil. 

e) Los bienes muebles o inmuebles, corporales o incorporales que se le transfieran o adquie-
ra a cualquier título y los frutos de tales bienes. 

f) El producto de la venta de bienes que realice, como asimismo, de las tarifas, derechos e 
intereses y otros ingresos propios que perciba en el ejercicio de sus funciones. 

 Las multas que aplique la Superintendencia serán a beneficio fiscal. 
 

TÍTULO VI 
NORMAS GENERALES 

 
 Artículo 52°.- Notificaciones. Las notificaciones que deba hacer la Superintendencia se 
efectuarán conforme las normas establecidas en la ley Nº 19.880, sobre bases de los proce-
dimientos administrativos. Asimismo, en los procedimientos que desarrolle o instruya y en la 
dictación de instrucciones generales o específicas, se podrá considerar la utilización de me-
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dios electrónicos, caso en el cual se sujetarán a las normas de las leyes Nº 19.799 y  
Nº 19.880, en lo que corresponda. 
 Artículo 53°.- Responsabilidad del Estado. Los órganos de la Administración del Estado 
encargados de la explotación de obras públicas serán responsables de los daños que causen a 
particulares por falta de servicio. 
 El particular deberá acreditar que el daño se produjo por la acción u omisión del órgano, 
mediando dicha falta de servicio. 
 Los órganos de la Administración del Estado que en materia de obras públicas sean con-
denados en juicio, tendrán derecho a repetir en contra del funcionario que haya actuado con 
imprudencia temeraria o dolo en el ejercicio de sus funciones, y en virtud de cuya actuación 
el servicio fue condenado. La conducta imprudente o dolosa del funcionario deberá siempre 
ser acreditada en el juicio en que se ejerce la acción de repetición, la que prescribirá en el 
plazo de dos años, contado desde la fecha en que la sentencia que condene al órgano quede 
firme o ejecutoriada. 
 Artículo 54°.- Obligación de Sumario. En el caso señalado en el inciso final del artículo 
anterior, los órganos de la Administración del Estado deberán instruir la investigación suma-
ria o sumario administrativo correspondiente, a más tardar diez días después de notificada la 
sentencia de término. 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
 ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO.- Esta Ley entrará en vigencia a partir de la fe-
cha de publicación en el Diario Oficial del Decreto con Fuerza de Ley a que se refiere el 
artículo segundo transitorio. 
 ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO.- Facultase al Presidente de la República para 
que, mediante uno o más decretos con fuerza de ley expedidos por intermedio del Ministerio 
de Economía, Fomento y Reconstrucción, los que además deberán ser suscritos por el Minis-
tro de Hacienda, fije la planta de personal de la Superintendencia de Obras Públicas y las 
remuneraciones que les serán aplicables. 
 El costo anual que represente la planta de personal de la Superintendencia no podrá exce-
der de la cantidad de $1.582.000 miles. 
 En el ejercicio de esta facultad, el Presidente de la República deberá dictar todas las nor-
mas necesarias para la adecuada estructuración y operación de las plantas que fije, así como 
los requisitos para el desempeño de los cargos, sus denominaciones y niveles jerárquicos 
para efectos de la aplicación de lo dispuesto en el título VI de la Ley Nº 19.882 y en el artí-
culo 8° del Decreto con Fuerza de Ley Nº 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda. En el 
mismo acto, fijará la fecha de vigencia de la planta de personal y la dotación máxima de per-
sonal para el año. 
 Mediante igual procedimiento, el Presidente de la República determinará la fecha de ini-
cio de funciones de la Superintendencia de Obras Públicas. 
 ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO.- El Presidente de la República nombrará, tran-
sitoria y provisionalmente, conforme al artículo quincuagésimo noveno de la ley Nº 19.882, 
al Superintendente de Obras Públicas quién asumirá de inmediato y en tanto se efectúa el 
proceso de selección pertinente conforme lo establece la señalada ley en su Título VI. 
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 ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO.- El Presidente de la República, por decreto ex-
pedido por intermedio del Ministro de Hacienda, conformará el primer presupuesto de la 
Superintendencia de Obras Públicas. 
 ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO.- Las normas de esta ley no serán aplicables res-
pecto de los contratos de concesión resultantes de procesos de licitación terminados o inicia-
dos con anterioridad a la entrada en vigencia de esta Ley, salvo a aquellas las sociedades 
concesionarias, que dentro del plazo de los tres meses siguientes a esa fecha, opten por la 
aplicación de las normas de esta ley a sus respectivos contratos. Para esos efectos, las socie-
dades concesionarias y el Ministerio deberán suscribir un convenio complementario que fije 
Niveles de Servicio explícitos y las sanciones correspondientes en caso de incumplimiento. 
 Con todo, respecto de las concesiones de aquellas sociedades concesionarias que no ejer-
cieren la opción señalada en el inciso anterior, la Superintendencia podrá revisar los estánda-
res técnicos comprometidos, asociados al servicio. En caso de detectar incumplimientos, 
deberá informar de ellos al Ministerio, para los efectos que éste determine. 
 ARTÍCULO SEXTO TRANSITORIO.- El Ministerio fijará, por medio de un Decreto 
Supremo, los niveles de servicio exigibles a las distintas tipologías de Obras Públicas explo-
tadas por el Ministerio. 
 El ingreso de una Obra Pública explotada por el Ministerio al régimen de fiscalización 
establecido por esta Ley, se determinará mediante un Decreto Supremo, que deberá ser sus-
crito por los Ministros de Obras Públicas y de Hacienda.  
 ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO.- Los primeros Consejeros de la Superintenden-
cia de Obras Públicas designados por el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia serán 
nombrados por períodos de cuatro, seis y ocho años, respectivamente. 
 El llamado a concurso público para llenar estos cargos deberá indicar expresamente la 
duración del cargo que se ofrece. 
 El Consejero designado por un primer período de cuatro años, podrán postular a un nuevo 
período”. 
 
 Dios guarde a V.E. 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; EDUARDO  
BITRÁN COLODRO, Ministro de Obras Públicas; ANDRÉS VELASCO BRAÑES, Minis-
tro de Hacienda; ALEJANDRO FERREIRO YAZIGI, Ministro de Economía, Fomento y 
Reconstrucción”. 
 

INFORME FINANCIERO 
PROYECTO DE LEY QUE CREA SUPERINTENDENCIA DE OBRAS PÚBLICAS 

 
(Mensaje Nº 332-355) 

 Esta iniciativa crea la Superintendencia de Obras Públicas con el objeto de contar con una 
institucionalidad pública que facilite la demanda por una adecuada calidad de servicio de las 
obras públicas, asegurando su exigibilidad. 
 El objeto de la Superintendencia será fiscalizar que los niveles de servicio de las obras 
públicas, durante su fase de explotación, sea a lo menos igual a los comprometidos. Asimis-
mo, promoverá y cautelará el derecho de los usuarios de las obras públicas y emitirá los in-
formes que se le requieran en materias de su competencia. 
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 Para cumplir con las funciones y atribuciones que de dicho objeto se derivan, la Superin-
tendencia deberá contar con una dotación de personal y bienes que le permitan ejecutar las 
tareas que le encomienda la ley. 
 Así, el proyecto de ley, en su disposición segunda transitoria, otorga la facultad del Presi-
dente de la República para que fije la planta de personal y las remuneraciones de la Superin-
tendencia de Obras Públicas. Al respecto, se indica que el costo anual de dicha planta no 
podrá exceder de $ 1.582.000 miles. 
 Se estima que parte de dicho gasto, y de aquellos necesarios para su operación y cumpli-
miento de sus fines, podrá financiarse mediante los recursos contemplados en el programa 01 
de la partida 12, capítulo 02 de la ley de presupuestos. 
 Cabe destacar que, con el objeto de reforzar el carácter técnico de la Superintendencia, en 
el artículo 42 se establece el funcionamiento del Consejo de la Superintendencia de Obras 
Públicas. Por concepto de dietas de los consejeros se estima un gasto máximo anual de  
$ 30.000 miles. 
 No obstante lo anterior, el Ministerio de Hacienda, con cargo a la partida Tesoro Público, 
podrá, adicionalmente, suplementar dicho presupuesto en la parte del gasto que no pudiera 
financiarse con dichos recursos. A estos efectos, se estima que ese financiamiento y gasto no 
superaría un monto aproximado de $ 480.000 miles. 
 
 (Fdo.): ALBERTO ARENAS DE MESA, Director de Presupuestos”. 
 
 
3. Oficio de S.E. la Presidenta de la República. 
 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 Tengo a bien poner en conocimiento de V.E. que he resuelto retirar la urgencia para el 
despacho del proyecto de sobre operación de embalses frente a alertas y emergencias de cre-
cidas, y otras medidas que indica. (boletín Nº 5081-15). 
 Al mismo tiempo, y en uso de la facultad que me confiere el artículo 74 de la Constitución 
Política de la República, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites 
constitucionales -incluyendo los que correspondiere cumplir en el honorable Senado-, para el 
proyecto antes aludido, la que, para los efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y siguien-
tes de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, califico de “suma”. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; JOSÉ ANTONIO 
VIERA-GALLO QUESNEY, Ministro Secretario General de la Presidencia”. 
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4. Oficio de S.E. la Presidenta de la República. 
 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 Tengo a bien poner en conocimiento de V.E. que he resuelto retirar la urgencia para el 
despacho del proyecto de ley que tipifica la conducta de maltrato o crueldad con los animales 
y entrega competencia para conocer de la infracción. (boletín Nº 3327-12). 
 Al mismo tiempo, y en uso de la facultad que me confiere el artículo 74 de la Constitución 
Política de la República, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites 
constitucionales -incluyendo los que correspondiere cumplir en el honorable Senado-, para el 
proyecto antes aludido, la que, para los efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y siguien-
tes de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, califico de “suma”. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; JOSÉ ANTONIO 
VIERA-GALLO QUESNEY, Ministro Secretario General de la Presidencia”. 
 
 
5. Oficio de S.E. la Presidenta de la República. 
 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 Tengo a bien poner en conocimiento de V.E. que he resuelto retirar la urgencia para el 
despacho del proyecto de ley que establece un sistema de autorización y el régimen de admi-
nistración de las ferias libres y los derechos de los comerciantes que ejercen sus actividades 
profesionales en ellas. (boletín Nº 3428-06). 
 Al mismo tiempo, y en uso de la facultad que me confiere el artículo 74 de la Constitución 
Política de la República, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites consti-
tucionales -incluyendo los que correspondiere cumplir en el honorable Senado-, para el proyec-
to antes aludido, la que, para los efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y siguientes de la ley 
N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, califico de “simple”. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; JOSÉ ANTONIO 
VIERA-GALLO QUESNEY, Ministro Secretario General de la Presidencia”. 
 
 
6. Oficio de S.E. la Presidenta de la República. 
 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 Tengo a bien poner en conocimiento de V.E. que he resuelto retirar la urgencia para el 
despacho del proyecto de reforma constitucional que incorpora la iniciativa ciudadana de ley. 
(boletín Nº 5221-07). 
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 Al mismo tiempo, y en uso de la facultad que me confiere el artículo 74 de la Constitución 
Política de la República, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites consti-
tucionales -incluyendo los que correspondiere cumplir en el honorable Senado-, para el proyec-
to antes aludido, la que, para los efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y siguientes de la ley 
N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, califico de “simple”. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; JOSÉ ANTONIO 
VIERA-GALLO QUESNEY, Ministro Secretario General de la Presidencia”. 
 
 
7. Oficio de S.E. la Presidenta de la República. 
 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 Tengo a bien poner en conocimiento de V.E. que he resuelto retirar la urgencia para el 
despacho del proyecto de ley que modifica el artículo 14 de la ley Nº 20.066, sobre violencia 
intrafamiliar, para facilitar al Ministerio Público el inicio de la investigación del delito de 
maltrato habitual. (boletín Nº 5200-07). 
 Al mismo tiempo, y en uso de la facultad que me confiere el artículo 74 de la Constitución 
Política de la República, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites consti-
tucionales -incluyendo los que correspondiere cumplir en el honorable Senado-, para el proyecto 
antes aludido, la que, para los efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y siguientes de la ley  
N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, califico de “simple”. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; JOSÉ ANTONIO 
VIERA-GALLO QUESNEY, Ministro Secretario General de la Presidencia”. 
 
 
8. Oficio de S.E. la Presidenta de la República. 
 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 Tengo a bien poner en conocimiento de V.E. que he resuelto retirar la urgencia para el 
despacho del proyecto de ley que modifica el Código Penal y el decreto ley Nº 321, de 1925, 
para sancionar el feticidio y aumentar las penas aplicables a este delito. (boletín Nº 4937-18). 
 Al mismo tiempo, y en uso de la facultad que me confiere el artículo 74 de la Constitución 
Política de la República, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites consti-
tucionales -incluyendo los que correspondiere cumplir en el honorable Senado-, para el proyecto  
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antes aludido, la que, para los efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y siguientes de la ley  
N° 18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, califico de “simple”. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; JOSÉ ANTONIO 
VIERA-GALLO QUESNEY, Ministro Secretario General de la Presidencia”. 
 
 
9. Oficio de S.E. la Presidenta de la República. 
 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 Tengo a bien poner en conocimiento de V.E. que he resuelto retirar la urgencia para el 
despacho del proyecto de reforma constitucional en materia de Gobierno y Administración 
Regional. (boletín Nº 3436-07). 
 Al mismo tiempo, y en uso de la facultad que me confiere el artículo 74 de la Constitución 
Política de la República, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites consti-
tucionales -incluyendo los que correspondiere cumplir en el honorable Senado-, para el proyecto 
antes aludido, la que, para los efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y siguientes de la ley  
N° 18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, califico de “simple”. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; JOSÉ ANTONIO 
VIERA-GALLO QUESNEY, Ministro Secretario General de la Presidencia”. 
 
 
10. Oficio de S.E. la Presidenta de la República. 
 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 En uso de las facultades que me confiere el artículo 74 de la Constitución Política de la 
República, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites constitucionales  
-incluyendo los que correspondiere cumplir en el honorable Senado-, respecto del proyecto 
de ley que modifica la ley Nº 18.168, General de Telecomunicaciones (otorgamiento de con-
cesiones de radiodifusión sonora). (boletín Nº 4740-15). 
 Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y siguientes de la ley N° 18.918, Orgá-
nica Constitucional del Congreso Nacional, califico de “simple” la referida urgencia. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; JOSÉ ANTONIO 
VIERA-GALLO QUESNEY, Ministro Secretario General de la Presidencia”. 
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11. Segundo Informe de la Comisión de Constitución, Legislación y Justicia recaído en 
el proyecto de ley que modifica el artículo 14 de la ley N° 20.066, sobre violencia in-
trafamiliar, para facilitar al ministerio público el inicio de la investigación del delito 
de maltrato habitual. (boletín N° 5200-07-2) 

 
“Honorable Cámara: 
 
 La Comisión de Constitución, Legislación y Justicia viene en informar, en primer trámite 
constitucional y segundo reglamentario, el proyecto de la referencia originado en una moción 
de los Diputados señora Adriana Muñoz D’ Albora y señores Jorge Burgos Varela, Juan 
Bustos Ramírez, Guillermo Ceroni Fuentes y Roberto León Ramírez. 
 De conformidad con lo establecido en el artículo 130 del Reglamento de la Corporación, 
este informe recae sobre el proyecto aprobado en general por la Cámara en sesión 64ª. , de 13 
de agosto en curso, con todas las indicaciones presentadas en la sala y admitidas a tramita-
ción, las que constan en la hoja respectiva preparada por la secretaría de la Corporación. 
 De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 288 del Reglamento, en este informe debe dejarse 
constancia de lo siguiente: 
1. De las disposiciones que no fueron objeto de indicaciones durante la discusión del primer 

informe en la Sala ni de modificaciones durante la elaboración del segundo en la Comi-
sión. 

 En esta situación se encuentra el artículo único del proyecto, que pasó a ser 1°, el que de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 131 del Reglamento de la Corporación, debe en-
tenderse aprobado. 

2. De las disposiciones calificadas como normas de rango orgánico constitucional o que 
deben aprobarse con quórum calificado. 

 La Comisión dejó constancia que el artículo 2°, número 1 del proyecto, agregado en vir-
tud de una indicación parlamentaria, tiene rango de ley orgánica constitucional por cuanto 
da competencia a los juzgados de garantía para conocer del delito de maltrato habitual y, 
en consecuencia, incide en la organización y atribuciones de los tribunales según lo señala 
el artículo 77 de la Constitución Política. 

 El proyecto no tiene disposiciones que deban aprobarse con quórum calificado. 
3. De los artículos suprimidos. 
 No hubo artículos suprimidos. 
4. De los artículos modificados. 
 No hubo artículos modificados. 
5. De los artículos nuevos introducidos. 
 En esta situación se encuentra el artículo 2°, producto de una indicación de los Diputados 
señores Burgos, Bustos, Cardemil y Verdugo, disposición que es del siguiente tenor: 
 “Artículo 2°.- Modifícase la ley N° 19.968, que crea los tribunales de familia, de la si-
guiente manera: 
1. Agrégase la siguiente oración en el inciso primero del artículo 81, reemplazando el punto 

final (.), por una coma(,): 
 “salvo que se trate del delito de maltrato habitual contemplado en el artículo 14 de la ley 
sobre violencia intrafamiliar, cuyo conocimiento corresponderá al juzgado de garantía dentro 
de cuyo territorio jurisdiccional tenga residencia o domicilio el afectado.”.  



CÁMARA DE DIPUTADOS 1 0 4  

2. Consúltase el siguiente inciso tercero en el artículo 83: 
 “Si la denuncia formulada ante los funcionarios de Carabineros o de la Policía de Investi-
gaciones fuere por el delito de maltrato habitual contemplado en el artículo 14 de la ley sobre 
violencia intrafamiliar, tales funcionarios deberán remitir los antecedentes al Ministerio Pú-
blico respectivo, quien si estima que no concurren los requisitos de tal delito, deberá enviar 
los antecedentes al Tribunal de Familia competente.”.  
 El Diputado señor Bustos fundamentó la indicación señalando que ella buscaba compati-
bilizar las disposiciones de la Ley de Violencia Intrafamiliar con la que crea los Tribunales 
de Familia y evitar así posibles interpretaciones. Actualmente, toda cuestión relacionada con 
los conflictos a que da lugar la comisión de actos de violencia intrafamiliar es de competen-
cia de los Tribunales de Familia, según lo señala el inciso primero del artículo 81, por ello, 
entonces, se agregan las oraciones que se proponen al final de dicho inciso, a fin de precisar 
que si se trata del delito de maltrato habitual, la competencia para conocer de tal ilícito co-
rresponderá al juzgado de garantía dentro de cuyo territorio jurisdiccional tenga su residencia 
o domicilio el afectado. 
 En lo tocante a la segunda parte de la indicación, la que se refiere al artículo 83, los fun-
damentos son similares porque de acuerdo a la norma vigente, correspondiendo la competen-
cia para conocer de los asuntos de violencia intrafamiliar a los Tribunales de Familia, Cara-
bineros podría entender que toda denuncia que reciba al respecto, significaría que tendría que 
hacer llegar los antecedentes ante esos tribunales. De ahí, entonces, el nuevo inciso que se 
agrega y que, además, precave la posibilidad de que el Ministerio Público, en caso de no 
considerar configurado el delito, se limite a archivar los antecedentes, estableciendo que en 
tal situación deberá remitirlos al tribunal de familia competente. 
 El Diputado señor Burgos añadió que esto último atendía la prevención formulada por el 
Fiscal Nacional, en el sentido de que la remisión de todas las denuncias sin un filtro, podría 
significar atochar al Ministerio Público, entorpeciendo su labor. La indicación permitía a la 
Fiscalía analizar los antecedentes y, si cree carecer de competencia porque la denuncia no 
correspondería al delito de maltrato habitual, simplemente, remite el asunto al tribunal de 
familia competente. 
 El Diputado señor Cardemil agregó que dicha forma de actuar prevenía la posibilidad de 
un tratamiento poco adecuado de un asunto familiar que no tuviera el carácter de delito, por-
que si el asunto debiera necesariamente llevarse por la Fiscalía, se perdería toda reserva y las 
posibilidades de un arreglo amistoso se diluirían absolutamente. 
 Cerrado finalmente el debate, la Comisión procedió a aprobar por unanimidad la indica-
ción, sin perjuicio de acordar, también por unanimidad, actualizar el texto vigente del primer 
inciso del artículo 81, sustituyendo el número “19.325” por “20.066”. 
6. De los artículos que deben ser conocidos por la Comisión de Hacienda. 
 Las disposiciones del proyecto no son de la competencia de la Comisión de Hacienda. 
7. De las indicaciones rechazadas por la Comisión. 
 No hubo indicaciones rechazadas. 
8. Texto o mención de las disposiciones que el proyecto modifica o deroga. 
 El proyecto modifica los artículos 14 de la ley N° 20.066, sobre violencia intrafamiliar y 
81 y 83 de la ley N° 19.968, que crea los Tribunales de Familia. 
 

-o- 
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 Por las razones señaladas y por las que dará a conocer oportunamente el señor Diputado 
Informante, esta Comisión recomienda aprobar el proyecto de conformidad al siguiente tex-
to: 
 

“PROYECTO DE LEY: 
 
 Artículo 1°.- Sustitúyese el inciso final del artículo 14 de la ley N° 20.066, sobre violencia 
intrafamilliar, por el siguiente: 
 “El Ministerio Público podrá dar inicio a la investigación del delito tipificado en el inciso 
primero, por cualquiera de las formas establecidas en el artículo 172 del Código Procesal 
Penal, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 90 de la ley N° 19.968.”. 
 Artículo 2°.- Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley N° 19.968: 
a) Sustitúyese el inciso primero del artículo 81, por el siguiente: 
 “Artículo 81.- Competencia. Corresponderá el conocimiento de los conflictos a que de 
origen la comisión de actos de violencia intrafamiliar, regulados en la ley N° 20.066, al juz-
gado de familia dentro de cuyo territorio jurisdiccional tenga residencia o domicilio el afec-
tado, salvo que se trate del delito de maltrato habitual contemplado en el artículo 14 de la ley 
citada, cuyo conocimiento corresponderá al juzgado de garantía dentro de cuyo territorio 
jurisdiccional tenga residencia o domicilio el afectado. 
b) Agrégase el siguiente inciso tercero en el artículo 83: 
 Si la denuncia formulada ante los funcionarios de Carabineros o de la Policía de Investi-
gaciones fuere por el delito de maltrato habitual, contemplado en el artículo 14 de la ley so-
bre violencia intrafamiliar, tales funcionarios deberán remitir los antecedentes al Ministerio 
Público, quien si estima que no concurren los requisitos de tal delito, deberá enviar los ante-
cedentes al Tribunal de Familia competente.”. 
 

-o- 
 
 Sala de la Comisión, a 29 de agosto de 2007. 
 
 Continúa como diputado informante el señor Juan Bustos Ramírez. 
 
 Acordado en sesión de igual fecha con la asistencia de los Diputados señor Jorge Burgos 
Varela (Presidente), señoras María Antonieta Saa Díaz, Laura Soto González y Marisol  
Turres Figueroa y señores Pedro Araya Guerrero, Gonzalo Arenas Hödar, Juan Bustos  
Ramírez, Alberto Cardemil Herrera, Guillermo Ceroni Fuentes, Edmundo Eluchans Urenda, 
Cristián Monckeberg Bruner, Nicolás Monckeberg Díaz y Eduardo Saffirio Suárez. 
 
 (Fdo.): EUGENIO FOSTER MORENO, Abogado Secretario de la Comisión”. 
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12. Informe de la Comisión Especial de Seguridad Ciudadana y Drogas recaído en el 
proyecto de ley que modifica el artículo 25 de la ley Nº 20.000, que sanciona el tráfi-
co ilícito de drogas y sustancias psicotrópicas, respecto de agentes encubiertos.  
(boletín Nº 4781-25) 

 
“Honorable Cámara: 
 
 La Comisión Especial de Seguridad Ciudadana y Drogas viene en informar, en primer 
trámite constitucional y primero reglamentario, el proyecto de la referencia, originado en una 
moción del Diputado señor Joaquín Godoy Ibáñez. 
 Para el análisis de esta iniciativa, la Comisión escuchó a la Directora de la Unidad Espe-
cializada de Tráfico Ilícito de Drogas y Estupefacientes del Ministerio Público, señora Sylvia 
Delgado Barrientos y del abogado asesor de dicha repartición señor Andrés Salazar Cádiz, 
así como, asimismo, tuvo a la vista un análisis sobre la iniciativa legal remitido por el Fiscal 
Nacional del Ministerio Público, don Guillermo Piedrabuena Richard. 
 
I. IDEAS MATRICES O FUNDAMENTALES. 
 
 La idea central o matriz del proyecto es modificar la ley N° 20.000, que sanciona el tráfi-
co ilícito de drogas y sustancias sicotrópicas, con objeto de establecer que el Ministerio Pú-
blico deberá requerir la autorización del juez de garantía para disponer que funcionarios poli-
ciales se desempeñen como agentes encubiertos o reveladores en la investigación de los deli-
tos a que se refiere la mencionada ley. 
 
II. TEXTO DE LA DISPOSICIÓN LEGAL QUE EL PROYECTO MODIFICA. 
 
 Para los efectos del N° 1° del artículo 287 del Reglamento, la disposición legal que el 
proyecto modifica es el inciso primero del artículo 25 de la ley N° 20.000, artículo que se 
transcribe a continuación:  
 Artículo 25.- El Ministerio Público podrá autorizar a funcionarios policiales para que se 
desempeñen como agentes encubiertos o agentes reveladores y, a propuesta de dichos fun-
cionarios, para que determinados informantes de esos Servicios actúen en alguna de las dos 
calidades anteriores. 
 Agente encubierto es el funcionario policial que oculta su identidad oficial y se involucra 
o introduce en las organizaciones delictuales o en meras asociaciones o agrupaciones con 
propósitos delictivos, con el objetivo de identificar a los participantes, reunir información y 
recoger antecedentes necesarios para la investigación. 
 El agente encubierto podrá tener una historia ficticia. La Dirección Nacional del Servicio 
de Registro Civil e Identificación deberá otorgar los medios necesarios para la oportuna y 
debida materialización de ésta. 
 Agente revelador es el funcionario policial que simula ser comprador o adquirente, para sí 
o para terceros, de sustancias estupefacientes o sicotrópicas, con el propósito de lograr la 
manifestación o incautación de la droga. 
 Informante es quien suministra antecedentes a los organismos policiales acerca de la pre-
paración o comisión de un delito o de quienes han participado en él, o que, sin tener la inten-
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ción de cometerlo y con conocimiento de dichos organismos, participa en los términos seña-
lados en alguno de los incisos anteriores. 
 El agente encubierto, el agente revelador y el informante en sus actuaciones como agente 
encubierto o agente revelador, estarán exentos de responsabilidad criminal por aquellos deli-
tos en que deban incurrir o que no hayan podido impedir, siempre que sean consecuencia 
necesaria del desarrollo de la investigación y guarden la debida proporcionalidad con la fina-
lidad de la misma. 
 
III. CONSTANCIAS REGLAMENTARIAS. 
 
 De conformidad a lo establecido en los números 2°, 4° y 5° del artículo 287 del Regla-
mento de la Corporación, la Comisión dejó constancia de lo siguiente: 
1. Que el proyecto no contiene disposiciones que tengan rango de ley orgánica constitucio-

nal o que requieran aprobarse como ley de quórum calificado. 
2. Que su disposición única no es de la competencia de la Comisión de Hacienda. 
3. Que el proyecto fue rechazado en general, por la unanimidad de los Diputados presentes, 

señores Correa, don Sergio; Duarte, don Gonzalo; Monckeber, don Cristián; Montes, don 
Carlos; Rubilar, doña Karla, y Turres, doña Marisol. 

4. Se designó diputada informante a la señora Marisol Turres Figueroa. 
 
IV. ANTECEDENTES. 
 
 El patrocinante de la moción hace presente que si bien se puede comprender que la políti-
ca de combate al narcotráfico tenga ciertos objetivos básicos de seguridad y eficacia preven-
tiva y represiva ella no puede ir en contra de garantías constitucionales a fin de recabar prue-
bas que lleven a la condena de los involucrados en estos delitos. 
 A mayor abundamiento, destaca que si bien se reconoce que es el Ministerio Público el 
que dirige la investigación criminal, en diversos cuerpos legales se establece la exigencia de 
“autorización judicial previa” cuando determinadas actuaciones involucran garantías consti-
tucionales; ejemplo patente de ello lo constituye el artículo 83, inciso segundo, de la Consti-
tución Política de la República y el artículo 9° del Código Procesal Penal, entre otras. 
 En opinión del autor de la moción, el uso de la figura del agente encubierto o revelador 
por parte del Ministerio Público sin la autorización del juez de garantía competente podría 
vulnerar el derecho a la intimidad y la garantía constitucional de inviolabilidad del hogar 
consagrada artículo 19, número 5, de nuestra Carta Fundamental. 
 Por ello, piensa que sería conveniente legislar para hacer exigible la autorización del Juez 
de Garantía cuando el Ministerio Público estime necesario que funcionarios policiales se 
desempeñen como agentes encubiertos o agentes reveladores, ya que la actuación de estos 
agentes puede implicar que estos accedan al hogar de la personas involucradas y las eventua-
les pruebas que puedan recabar en dicho acto no podrían ser utilizadas en el juicio, por 
haberse obtenido con vulneración de derechos fundamentales. Agrega que, los actos de in-
vestigación, efectuado por tales agentes, al importar la vulneración de una garantía constitu-
cional (inviolabilidad de hogar) requieren autorización judicial previa. 
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V. DISCUSIÓN DEL PROYECTO. 
 
a) Opiniones recibidas en el seno de la Comisión. 
1. El Fiscal Nacional del Ministerio Público señala que las figuras del agente encubierto y 

del informante y su incorporación a la legislación nacional en la ley Nº 19.366 implicó 
plasmar en nuestro ordenamiento recomendaciones incluidas en tratados internacionales 
aprobados por nuestro país. Por ende esta institución no constituye una innovación de la 
ley Nº 20.000, sino que existe en nuestra legislación desde 1995, siendo reafirmada por 
sucesivas reformas a la legislación especial de drogas. 

 Por otra parte, hace presente que en la legislación de otros países que han incluido estas 
herramientas, es el órgano encargado de la investigación de los hechos que revisten carác-
ter de delito quien debe autorizar su empleo. Así por ejemplo, en Estados Unidos de Amé-
rica y Alemania, es el Fiscal del Ministerio Público quien nombra y autoriza el empleo del 
agente encubierto. Por su parte, en los países en que la autorización debe ser emitida por 
el juez, es precisamente porque en ellos son los encargados de la instrucción criminal, tal 
como sucede en Argentina. 

 Respecto de la moción en estudio, hace presente que ella “no es acorde al sistema proce-
sal penal nacional, al limitar el obrar del Ministerio Público y las policías”, entrabando su 
accionar investigativo frente a la comisión de los delitos contemplados en la ley  
Nº 20.000. 

2. La Directora de la Unidad Especializada de Tráfico Ilícito de Drogas y Estupefacientes 
del Ministerio Público ratificó la opinión del Fiscal Nacional en orden a que la aprobación 
de este proyecto podría implicar un retroceso importante en materia de seguridad ciuda-
dana en materia de drogas, por cuanto estima que el uso de esta figura tiene mucha impor-
tancia y relevancia en la investigación de los delitos de narcotráfico sobre todo cuando se 
está en presencia de grandes organizaciones con vínculos en varios países. 

b) Discusión en general. 
 Durante la discusión acerca de la idea de legislar, la Comisión tuvo especialmente en 
cuenta el informe proporcionado por el Fiscal Nacional del Ministerio Público así como los 
antecedentes proporcionados por la Directora de la Unidad Especializada de Tráfico Ilícito 
de Drogas y Estupefacientes de ese Ministerio, en el que considera la iniciativa como una 
medida que podría entorpecer la labor de investigación de los delitos de tráfico de drogas y 
sustancias sicotrópicas, así como la determinación de los participes en tales de delitos. 
 Respecto de la supuesta afectación de derechos constitucionales que pudieran ser afecta-
dos por la actuación de los agentes encubiertos y reveladores se hizo presente que tanto la 
doctrina penal como la jurisprudencia se encuentran contestes en que las actuaciones desple-
gadas por ello, en el marco de su función como agentes encubiertos o reveladores no violen-
tan de forma alguna los derechos garantizados por la Constitución, ya que existen los meca-
nismos de control legales contemplados en el Código Procesal Penal en sus artículos 10, -
cautela de garantías-, 95, -amparo ante el Juez de garantía que permite revisar la legalidad de 
la privación de libertad-, 132, -audiencia de control de detención, 186, petición de formaliza-
ción, entre otros, que cautelan los derechos y garantías constitucionales, así como los recur-
sos de protección y de amparo consagrados en los artículos 20 y 21 de la Constitución Políti-
ca de la República. 
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c) Decisión de la Comisión. 
 Las consideraciones anteriores, unidas a la ausencia del autor de la moción el que podría 
haber proporcionados más argumentos a favor de la iniciativa, llevó, finalmente, a la Comi-
sión a rechazar en general el proyecto por la unanimidad de los Diputados presentes. 
 Votaron en contra del proyecto, como ya se ha mencionado en las constancias reglamen-
tarias, las Diputadas señoras Rubilar y Turres y los Diputados señores Correa, Duarte, 
Monckeberg, don Cristián y Montes. 
 

-o- 
 
 Por las razones expuestas y por las que hará valer en su oportunidad el señor Diputado 
Informante, esta Comisión recomienda rechazar el proyecto, el que de conformidad a lo esta-
blecido en el número 8° del artículo 287 del Reglamento de la Corporación, tiene el siguiente 
texto: 
 

PROYECTO DE LEY 
 
 “Artículo único.- Sustitúyese, en la ley Nº 20.000, que sanciona el tráfico ilícito de estu-
pefacientes y otras sustancias sicotrópicas, el inciso primero del artículo 25, por el siguiente: 
 “El Ministerio Público podrá disponer, con autorización judicial, que funcionarios policia-
les se desempeñen como agentes encubiertos o agentes reveladores y, a propuesta de dichos 
funcionarios, que determinados informantes de esos Servicios actúen en alguna de las dos 
calidades anteriores.”. 
 
 Sala de la Comisión, a 29 de agosto de 2007. 
 
 Acordado en sesiones de fechas 8 y 29 de agosto de 2007, con la asistencia de los diputados 
señor Carlos Montes Cisternas (Presidente) y señores Sergio Correa de la Cerda, Gonzalo 
Duarte Leiva, Francisco Encina Moriamez, Alejandro García-Huidobro Sanfuentes, Carlos 
Abel Jarpa Wevar, Cristián Monckeberg Bruner, Antonio Leal Labrín y señoras Karla Rubilar 
Barahona y Marisol Turres Figueroa. 
 
 (Fdo.): MARÍA TERESA CALDERÓN ROJAS, Abogada Secretaria de la Comisión”. 
 
 
13. Informe de la delegación de diputados que concurrió al XXXI período ordinario de 

sesiones de la plenaria del Parlamento Andino, celebrado en Bogotá, entre el 27 y el 
29 de agosto de 2007. 

 
“Honorable Cámara: 
 
 Vuestra delegación de diputados, integrada por los señores Claudio Alvarado Andrade y 
Samuel Venegas Rubio, pasan a informar sobre su participación en el XXXI Período Ordina-
rio de Sesiones del Parlamento Andino, efectuado en Bogotá, entre el 27 y el 29 de agosto de 
este año. 
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I. BREVE RESEÑA HISTÓRICA SOBRE EL PARLAMENTO ANDINO. 
 
 El año 1969 Bolivia, Colombia, Chile, Ecuador y Perú firmaron el Acuerdo de Cartagena, 
con la finalidad de mejorar en forma conjunta el nivel de vida de sus habitantes mediante un 
proceso de integración y de cooperación económica y social, lo que en esa época se denomi-
nó “Pacto Andino” o “Acuerdo de Cartagena”. Nuestro país se retiró el año 1976. 
 Desde la fecha de su creación, esta asociación ha experimentado avances y retrocesos en 
el cumplimiento de sus objetivos. 
 Fundamentalmente, en la década de los ochenta, fue donde se pudo notar más claramente 
su debilidad por cuanto los países miembros se vieron gravemente golpeados por la crisis de 
la deuda que afectó desde México hasta Argentina, con lo cual el proceso de integración su-
frió un estancamiento. 
 A partir del año 1989 se abrió un período denominado de modelo abierto, en que el co-
mercio y el mercado adquirieron prioridad, lo que llevó a la adopción de un diseño estratégi-
co y de un plan de trabajo donde el comercio ocupó un lugar destacado. 
 Fue así como los países andinos eliminaron entre sí los aranceles y formaron una zona de 
libre comercio en el año 1993, lo que posibilitó que el comercio intracomunitario se desarro-
llara y de paso se crearan empleos. También se liberalizó el sistema de servicios, especial-
mente en las distintas modalidades del transporte. 
 El año 1997, se creó la Comunidad Andina pero las limitaciones del modelo abierto no 
hicieron posible la solución de problemas como la pobreza, la exclusión o la desigualdad. 
 De esta manera, el año 2003 se establece un Plan de Integración de Desarrollo Social que 
persigue volver a los principios que inspiraron el proceso de integración. 
 El Plan de Trabajo del año 2007 se centra en áreas como la agenda social, ambiental, co-
operación política, relaciones externas y desarrollo productivo y comercial. 
 Cabe tener presente que Venezuela se retiró el año 2006 y que nuestro país ingresó ese 
mismo año en calidad de país miembro asociado de la Comunidad Andina (CAN), a través 
de la Decisión N° 645, con lo cual puede participar en las distintos órganos e instituciones 
del Sistema Andino Integrado. 
 Asimismo, mediante la Decisión N° 666, se estableció el derecho de nuestro país a parti-
cipar con derecho a voz, tanto en las reuniones ordinarias y extraordinarias de los órganos e 
instituciones políticas y técnicas del Sistema Andino de Integración. 
 Esta misma Decisión contiene un programa amplio de trabajo que comprende áreas como 
desarrollo humano y social incluyente, apoyo a las Pymes, fomento a la educación, progra-
mas en salud, en materia de energía, fomento a la cooperación para el comercio y la inver-
sión, coordinación frente a Asia-Pacífico, intercambios para profundizar las relaciones  
Canue, medio ambiente y desarrollo sustentable, impulso a programas de ciencia y tecnolo-
gía, apoyo a iniciativas de conectividad e integración de la región, cooperación económica y 
social, promoción de la democracia y respeto de los derechos humanos. 
 Es necesario recordar que el Sistema Andino está compuesto de diversos órganos e insti-
tuciones, entre los cuales se encuentra el Parlamento Andino, creado el año 1979. 
 En cuanto a su composición, es necesario tener en cuenta que sus representantes son ele-
gidos por los Congresos Nacionales, y que según dispone el Protocolo Adicional al Tratado 
Constitutivo del año 1997, deberán ser elegidos en elecciones directas y universales. 
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 De esta forma, se espera que este Parlamento se consolide como un órgano deliberante, de 
naturaleza comunitaria y que represente a los pueblos andinos. A vía ejemplar, se puede se-
ñalar que Ecuador y Perú han elegido a sus representantes por sufragio universal. 
 Entre sus principales objetivos, se pueden señalar los siguientes: 
 -Participa en la generación de la normativa del proceso. 
 -Promueve la armonización de las legislaciones de los distintos miembros y con terceros 
países. 
 Nuestro país fue invitado a participar mediante la designación de dos senadores y tres 
diputados como una manera de intensificar los contactos y trabajos en el ámbito de la diplo-
macia parlamentaria. Sin embargo, la plena incorporación de Chile requeriría modificar la 
Constitución Política a fin de permitir la elección por voto popular de los representantes chi-
lenos ante esa instancia comunitaria. 
 Por último, es preciso recordar que la normativa señala que Chile será invitado a partici-
par con derecho a voz, en las reuniones ordinarias y extraordinarias, de los órganos e institu-
ciones del Sistema Andino de Integración, con miras a desarrollar las relaciones con los paí-
ses miembros en las materias y áreas de trabajo que contempla la Decisión N° 666, en su 
artículo 6°. 
 Su reglamento establece que los miembros asociados, pueden participar en todos los ór-
ganos técnicos y de gobierno del Parlamento Andino con derecho a voz y sin voto, a través 
de representantes elegidos al interior de sus congresos nacionales. 
 
II. AGENDA. 
 
 De conformidad con la Agenda, la sesión solemne se llevó a cabo el lunes 27 de agosto, 
ocasión donde se dieron a conocer los resultados del XXX Período Ordinario de Sesiones. 
 Las Decisiones más relevantes dicen relación con el establecimiento del espacio judicial 
común andino, armonización de normativa sobre delitos sexuales y violencia intrafamiliar, 
específicamente en cuanto maltrato y pornografía infantil, protección a los derechos humanos 
en la subregión andina y creación de una red andina de televisión. 
 Entre las Recomendaciones se pueden citar: el fortalecimiento de la propuesta de reforma 
institucional de la Comunidad Andina e inclusión de las universidades andinas en el Comité 
Andino de Ciencia y Tecnología. 
 En relación con las Propuestas recogidas durante el XXX Período de Sesiones, se pueden 
enumerar las siguientes: 
 Creación de una red parlamentaria andina de veeduría, propuestas dirigidas a impulsar un 
mayor comercio intracomunitario, creación de un Instituto de Estadísticas, medidas para el 
presupuesto comunitario (creación de estampilla andina, tasa a tickets aéreos o el 1% de la 
tasa arancelaria sobre el comercio de bienes y servicios), creación de un banco de vacunas y 
armonización legislativa en el tema de los biocombustibles, etc.1

 El señor Presidente del Parlamento Andino, senador Luis Fernando Duque García, infor-
mó sobre las actividades realizadas. 
 

Investidura y juramento de los diputados chilenos. 
 A continuación se efectuó una ceremonia donde los parlamentarios chilenos fueron inves-
tidos de su calidad de miembros del Parlamento Andino, con plenos poderes, oportunidad 
                                                   
1 Anexo I: Decisiones, propuestas y sugerencias del XXX Período Ordinario de Sesiones. 
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donde se les entregó un acta y una insignia y fueron ampliamente felicitados por sus pares, 
con emotivas palabras de elogio. 
 Ambos representantes agradecieron el caluroso recibimiento y formularon comentarios en 
torno al ingreso de nuestro país en calidad de miembro asociado del Parlamento Andino, 
destacando algunos de los logros alcanzados por nuestro país en el campo internacional y 
comercial. 
 Con respecto a la designación de los integrantes de la Comisión de Ética, se acordó inte-
grarla con un representante por cada país, y nuestra Corporación quedo representada por el 
diputado señor Alvarado. 
 La sesión plenaria analizó los siguientes temas: 
 -La competencia de los Parlamentos Subregionales en los procesos de integración. 
 Usaron de la palabra en el panel: el Pdte del Parlamento del Mercosur, senador Roberto 
Conde, el Presidente del Parlamento Andino senador señor Luis Fernando Duque y los seño-
res Carlos Chacón y Pedro Montero. 
 A continuación se llevó a cabo un intenso debate, donde participó el diputado señor Alva-
rado, quien en síntesis se refirió a los Tratados de Libre Comercio suscritos por nuestro país, 
medidas para remediar las asimetrías que se dan en las distintas economías, a diferentes me-
didas en materia de políticas públicas (educación, social, energía), al desarrollo de los corre-
dores bioceánicos y en general a distintos aspectos que se podrían adoptar en beneficio del 
proceso de integración. Finalmente, concluyó en que los TLC fortalecen los procesos de in-
tegración. 
 -El cambio climático, tema que fue expuesto por el doctor José David Pavón, profesor del 
Departamento de Geografía de la Universidad Nacional de Colombia, quien hizo una exposi-
ción de los efectos en los países andinos. Recalcó la poca incidencia del área en el problema 
global. 
 
III. TRABAJO DE COMISIONES. 
 
 De conformidad con el Estatuto, artículos 49 y siguientes, el Parlamento Andino está 
compuesto de 6 comisiones, que son órganos colegiados permanentes, mediante las cuales se 
ejercen las tareas básicas de análisis, evaluación, propuesta, control y armonización legislati-
va en los temas de interés para el fortalecimiento del proceso de integración andina. El re-
glamento también contempla comisiones extraordinarias y ad hoc. 
 -La Primera Comisión, “De Política Exterior y Relaciones Parlamentarias”, analizó el 
plan de trabajo en materia de Política Exterior para el segundo semestre de este año y especí-
ficamente sobre la Asamblea fronteriza Perú Ecuador y también, respecto de la primera ron-
da de negociaciones del Acuerdo de asociación con la Unión Europea. 
 -La Segunda Comisión, “De Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología y Comunicación”, 
discutió básicamente sobre la certificación de competencias y homologación de titulaciones y 
en relación con la realización de la Primera Feria de Exposiciones de Artesanías y Arte de la 
comunidad andina. 
 -La Tercera Comisión, “De Seguridad Regional y Desarrollo Sustentable”, se abocó a 
analizar el proyecto sobre Páramo Andino, sobre la normativa que establece el estatuto del 
Instituto Andino de Biodiversidad, y respecto de un proyecto de armonización legislativa en 
torno a la protección de las fuentes hídricas. 
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 -La Cuarta Comisión, “De Asuntos Económicos y Turismo”, analizó el plan de segui-
miento de la acción de la secretaría general sobre el desarrollo productivo y comercial de 
servicios e inversiones agosto/septiembre 2007. Fundamentalmente, en cuanto a comercio de 
servicios y turismo. 
 Asimismo, sobre un proyecto de decisión para solicitar a los Presidentes de Bolivia y 
Ecuador que adelanten las negociaciones con Estados Unidos con miras a obtener acuerdos 
justos de comercio. 
 Presidió la parlamentaria andina señora Ivonne Juez de Baki, quien dio un caluroso saludo 
de bienvenida al representante de Chile, lo que fue reiterado por los representantes de Perú y 
Bolivia. 
 El representante de Perú, señor Wilbert Bendezú, agradeció la ayuda recibida con motivo 
del terremoto y lamentó la ausencia del Presidente de la Cámara de Diputados en el semina-
rio que se iba a realizar en Lima sobre el “Impacto Económico del Regreso de Chile a la 
Comunidad Andina”, razón por la cual solicitó retomar la idea a fin de poder llevar a cabo 
esta reunión en los próximos meses. 
 El punto N° 4 de la agenda, “Recuento Teórico y aproximación general a la actualidad de 
los temas del Plan de Acción de la Secretaría General del Can, sobre el desarrollo productivo 
y comercial, se desarrolló con una extensa exposición sobre el caso Colombiano, que se ad-
junta al final de este informe como anexo N° 2. 
 Sobre el particular, se acordó que cada integrante aportaría un informe similar al expuesto 
a la brevedad, con el propósito de editar una publicación con la información recopilada, cu-
yas cifras se expresarían en dólares para poder uniformar. 
 En lo que dice relación con el tema turismo: se conversó acerca de iniciar un proyecto 
turístico global de los países andinos, a fin de patentar un circuito con el nombre andino. 
 Por Chile participó el diputado señor Venegas, quien agradeció las muestras de afecto 
hacia nuestro país, se refirió a la situación de Perú con ocasión del terremoto que lo afectó y 
se mostró partidario de efectuar una ayuda de forma simbólica, que podría consistir en la 
entrega de sillas de rueda u otros enseres. 
 Sobre el particular, la Presidenta sugirió proponer derivar una cifra del presupuesto del 
Parlamento Andino para destinarla a ir en ayuda de una institución, cuyo nombre daría a 
conocer el señor Bendezú y como bien pudiera ser una escuela u hospital, como una manera 
de que el Parlamento Andino haga un gesto simbólico de ayuda. 
 Respecto del proyecto de recomendación relativo a solicitar a los gobiernos de Bolivia y 
Ecuador que efectúen una revisión de los factores tendientes a negociar con Estados Unidos 
un Acuerdo de Comercio Justo, que fue aprobado por la Comisión para ser sometido al Ple-
nario, se acordó enviarlo con una carta dirigida a ambos mandatarios. 
 En segundo lugar, se analizó uno relativo a la creación de un Fondo de Solidaridad Andi-
na, destinado a enfrentar, prevenir y atender desastres que se presenten al interior de la co-
munidad andina, el que también fue aprobado por la Comisión. 
 En relación con los próximos encuentros: 
 El que se iba a celebrar en Lima, sobre la inserción de Chile en la Comunidad Andina, 
quedó pendiente en fecha por definir. 
 El relativo al tema de la microempresa quedó para ser llevado a cabo en el mes de octubre 
en Bogotá. 
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 Sobre esta materia, el diputado señor Venegas hizo una exposición sobre la experiencia 
chilena, a través de Emprende Chile, Prodemu y Fosis, que fue muy bien acogida y sobre lo 
cual se acordó intentar participar con un experto chileno. 
 Respecto de la reunión que se llevará a cabo en Quito, la presidenta informó que el Pre-
mio Nobel Muhammad Yunus, concurriría a Ecuador y en esa circunstancia se acordó pro-
poner cambiar las fechas que inicialmente eran del 25 al 28 de noviembre al 28 al 30 de no-
viembre, con la idea de que quienes asistan puedan extender su estadía hasta el lunes 3 de 
diciembre a fin de que puedan presenciar la exposición que hará en Quito el señor Yunus. 
 También se tocó la falta de cobertura que tienen las reuniones del Parlamento Andino ante 
lo cual se tuvo presente que traer figuras de relieve mundial, bien pudiera mejorar la aprecia-
ción de la ciudadanía y se sugirió invitar al ex Presidente Lagos. 
 Finalmente se solicitó que cada país hiciera una donación de algún objeto típico para for-
mar una colección en el Parlamento Andino 
 -La Quinta Comisión, “De Asuntos Sociales y Desarrollo Humano”, discutió sobre los 
proyectos para el reconocimiento a tres monumentos históricos y arquitectónicos latinoame-
ricanos como parte de las siete maravillas del mundo moderno, sobre creación del registro de 
deudores alimentarios morosos a favor de la niñez y adolescentes en el sistema financiero en 
los países de la comunidad andina, respecto de la certificación de competencias y homologa-
ción de titulaciones y sobre compilación de la normativa de maltrato infantil, especialmente 
en el tema de la pornografía infantil. 
 -La Comisión Especial “De Ética y Acreditaciones”, encargada de analizar una propuesta 
de Código de Ética, quedó compuesta por un diputado por cada país, y por nuestro país se 
incorporó el diputado señor Claudio Alvarado. 
 Durante el Plenario, se exhibió un documental denominado “Bolivia: 200 años después” y 
se aprobaron los dos proyectos de recomendación anteriormente señalados, relativos a hacer 
un llamado a Bolivia tendiente a que las controversias suscitadas en ese país sean soluciona-
das a través del diálogo y otro para la creación de un Fondo de Solidaridad Andina. Ambos 
se adjuntan como anexo a este informe. 
 Diputado informante: señor Samuel Venegas Rubio. 
 
 Cámara de Diputados, a 3 de septiembre de 2007. 
 
 (Fdo.): JACQUELINE PEILLARD GARCÍA, Dirección de Asuntos Internacionales”. 
 
 
14. Moción de los Diputados Arenas, Estay, Forni, Lobos, Hernández, Masferrer,  

Norambuena, Paya, Rojas y Uriarte. 
 Modifica la ley N° 16.618, de menores, y la ley N° 19.477, de Registro Civil e Identifi-

cación, incorporando a la cédula de identidad de los menores de edad, el RUT y la firma 
del representante legal. (boletín N° 5302-07) 

 
 “Considerando: 
 
1. Que el tráfico de menores en nuestro sistema es un problema que aún no ha podido ser 

erradicado. 
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2. Que la ley N° 16.618, de menores, y sus modificaciones posteriores establecen como úni-
co requisito para la salida de un menor al extranjero la autorización notarial de los padres, 
tutor legal o subsidiaria mente del juez. 

3. Que el departamento de extranjería de investigaciones de Chile sólo debe constatar la 
autenticidad de la autorización para permitir la salida del menor fuera del territorio nacio-
nal y sólo en caso de sospecha debidamente justificada procede un control más exhausti-
vo. 

4. Que, actualmente, para salir del territorio nacional, en algunos casos, es necesario sólo la 
presentación de la cédula de identidad, como ocurre en la frontera con Perú, procedimien-
to que impide un control real. 

5. Que la autorización exigida para la salida de los menores al extranjero no siempre consti-
tuye un instrumento público que otorgue una presunción de autenticidad, porque el  
artículo 49 de la ley de menores señala que puede efectuarse la autorización por medio de 
escritura pública o instrumento privado autorizado ante notario. 

6. Que, si bien los mecanismos existentes son eficientes, no son eficaces, lo que hace nece-
sario la creación de nuevos métodos de control que permitan una mayor fiscalización al 
tráfico de menores. 

7. Que el tráfico de menores es un problema al que están expuestos todos los habitantes de la 
república, ya que no mira sexo ni condición social y del cual existe una cantidad no de-
nunciada de pérdida de los menores. 

8. Que se hace necesario que los menores de edad obtengan su cédula de identidad, dado que 
son muy pocos quienes cuentan con ella. 

9. Que el tráfico de menores debe ser controlado en forma eficaz por todas las instituciones 
de nuestro ordenamiento, en un trabajo sistemático, en conjunto, que permita erradicarlo. 

10. Que se hace necesario contar con mecanismos que permitan una mayor fiscalización res-
pecto de los adultos responsables de la salida del niño al exterior. 

11. Que la incorporación de la Cédula de Identidad de los padres o tutor legal en la cedula de 
identidad del menor permitirá un control respecto de la identidad de quienes otorgan la 
autorización y de las personas que salen con el menor del país, ya que la firma de la cédu-
la de identidad deberá coincidir a lo menos con una firma de la autorización notarial y se 
constatará eficazmente si la persona que acompaña al menor fuera del país es quien real-
mente tiene la facultad para hacerlo. 

12. Que junto con lo anterior, constituye un mecanismo apto y eficaz a la hora de controlar la 
responsabilidad civil extracontractual de los padres y/o representantes legales de los me-
nores cuando asistan a actividades públicas o masivas. 

13. Es por lo anterior, que se somete a consideración de la Honorable Cámara de Diputados 
la siguiente moción parlamentaria para su aprobación. 

 
Proyecto de Ley 
Articulo único: 

1) Agrégase en la ley N° 16.618, de menores, en su artículo 49, en su inciso 5° y después del 
punto aparte, la siguiente oración: 

 “No obstante, en ambos casos, el menor deberá presentar un documento oficial en donde 
conste su identidad, en la cual se consigne el número de la cédula de identidad de la madre, 
el padre o representante legal en su caso.” 
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2) Agrégase un nuevo inciso en la ley N° 19.477, de Registro Civil e Identificación, en su 
artículo 12 numero 6°, la siguiente oración: 

 “Para el caso de tos documentos que acrediten la identidad civil de los menores de edad, 
deberá aparecer impreso el número de cédula de identidad y la firma del representante legal.” 
 
 
15. Moción de los diputados señores Álvarez, Arenas, Bauer, Estay, Forni, Lobos,  

Hernández, Melero, Ward, y de la diputada señora Cubillos, doña Marcela. 
 Modifica el actual artículo 11 de la ley N° 18.290, de tránsito, en el sentido de hacer 

competentes a todas las municipalidades del país sin necesidad de acreditar domicilio. 
(boletín N° 5303-15) 

 
1. Que la ley de Tránsito, N° 18.290, establece dentro de los requisitos para la obtención de 

la licencia de conducir que el requirente de tal documento, obligatoriamente, lo debe 
hacer en la municipalidad donde tenga su domicilio, y en el evento de que esa municipali-
dad no estuviere autorizada para otorgar licencias deberá concurrir al municipio territo-
rialmente más cercano que estuviese habilitado para tales efectos. 

2. Que, en la práctica, este requisito ha sido superado por los hechos, debido a que no cabe 
duda de que en la actualidad las personas que acuden a la obtención de dicho documento 
en las municipalidades del país y luego de realizar tos exámenes exigidos por la ley, ob-
tienen sin mayores trabas la respectiva licencia. 

3. Que, para el efecto de cumplir con el requisito de domicilio, la actual normativa exige al 
requirente que proporcione a la Dirección de Tránsito de la Municipalidad respectiva un 
domicilio, el que no necesariamente corresponde al domicilio legal del solicitante. 

4. Que, por lo anterior y tomando en consideración que la individualización de los conducto-
res, para efectos de las notificaciones, se encuentra debidamente certificada a través del 
cumplimiento de los requisitos que se exigen a todo interesado que desee obtener anualmen-
te el permiso de circulación, se hace en la práctica innecesario seguir exigiendo a los con-
ductores que obtengan sus licencias de conducir en la comuna donde tienen su domicilio. 

5. Que, además, lo anterior conllevará a que sean las propias municipalidades las que, en pos 
de de entregar la información correspondiente a los futuros conductores, hagan su servicio 
más expedito y eficiente lo que les exigirá redoblar esfuerzos por mejorar su gestión y 
atraer a los conductores. 

 
POYECTO DE LEY 

 
 Se reemplaza el actual artículo 11 de la ley N° 18.290 de Tránsito, por el siguiente:  
 Artículo 11: “La persona que desee obtener licencia de conducir, cualquiera sea su clase, 
podrá solicitarla en cualquier municipalidad autorizada para ello, sin importar cual sea la 
comuna en la que el interesado tenga su domicilio”. 
 


